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1 . Comunidad Autónoma
1. Disposiciones Generale s

Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca
1108 ORDEN de 30 de julio de 1986 de la Consejería de

Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se amplia

el plazo de admisión de instancias para las ayudas

a titulares de explotaciones agrícolas afectadas por

las heladas .

Por Orden de 19 de mayo de 1986, de la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Pesca (B .O.R .M. de 7 de junio de
1986) se regularon las ayudas a conceder a los titulares de ex-
plotaciones agrícolas afectadas por las heladas .

Existiendo peticiones pendientes de su formalización de-
finitiva, parece oportuno ampliar el plazo de remisión de con-
cesiones de crédito a la Consejería de Agricultura, Ganadería
y Pesca con el fin de acoger a los peticionarios en los benefi-
cios de la Orden .

Por todo ello tengo a bien disponer:

Artículo único : Ampliar el plazo de remisión de conce-
siones de crédito a la Consejería de Agricultura, Ganadería
y Pesca hasta el 15 de agosto de 1986 .

Murcia, 30 de julio de 1986.-El Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca, José Luis Albacete Viudes .

2 . Autoridades y Personal
Consejería de Hacienda
y Administración Pública
1063 ORDEN de 23 de julio 1986 de la Consejería de Ha-

cienda y Administración Pública por la que se con-
voca prueba selectiva de acceso mediante p romoción
interna para cubrir dos plazas de técnicos titulados
medios laborales fijos para la propia Consejería.

dios (laborales fijos), para el Centro de Documentación e In-
formación (CEDI), dependientes de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública .

Esta convocatoria se regirá por las siguiente s

BASE S

Primera .-Requisitos y condiciones generales :

Vista la necesidad de proceder a la provisión, mediante
promoción interna, de dos plazas de técnicos titulados medios
( laborales fijos), al amparo de lo previsto en la Ley 8/80 de
10 de marzo de] Estatuto de los Trabajadores, dependientes
de esta Consejería de Hacienda y Administración Púb lica .

Resultando que por el Consejo de Gobierno se adoptó
acuerdo por el que se aprobó la clasificación de dichos pues-
tos de trabajo como de provisión por personal laboral y que
los mismos están dotados presupuestariamente en los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma para el pre-
sente ejercicio .

Resultando que en la Oferta de Empleo Público para
1986, aprobada por Decreto 36/86, de 3 de abril, se hallaban
incluidas cuatro plazas de técnicos titulados medios (labora-
les fijos), de las cuales dos de ellas han sido provistas median-
te concurso oposición libre .

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 23 y siguientes de la Ley Regional 3/86, de 19 de mar-
zo, el capítulo VII del Decreto 57/86, de 27 de junio, de acce-
so a la Función Pública, Promoción Interna y Provisión de
Puestos de la Administración Regional, y en uso de las com-
petencias atribuidas por el artículo 12 de la citada Ley 3/86,
de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región de Mur-
cia, esta Consejería :

ACUERD A

Convocar prueba selectiva de acceso, mediante promo-
ción interna, para cubrir dos plazas de técnicos titulados me-

1,-Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-
tos y condiciones :

a) Ser trabajador laboral fijo al servicio de la Administra-
ción Regional y encontrarse en activo en la fecha de pu-
blicación de la presente convocatoria .

b) Pertenecer a la categoría profesional de «Administrati-
vw>v estar asimilado a ella por cualquiera de los conve-
nios colectivos que resulten de aplicación al personal la-
boral de la Administración Regional .

c) Tener una antigüedad mínima de tres años en la catego-
ría laboral de «Administrativo» o asimilado .

d) Ser Diplomado en Filosofía y Letras, o tener tres cursos
completos de dicha Licenciatura .

2 .-De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982, de
7 de abril de Integración Social de Minusválidos, serán admi-
tidas todas las personas con minusvalía en igualdad de condi-
ciones con los demás aspirantes .

Asimismo, en las pruebas selectivas a que se refiere la Base
Quinta de la convocatoria, se establecerán, para las personas
con minusvalía que lo soliciten, las adaptaciones posibles de
tiempos y medios para su realización, debiendo solicitar los
interesados la petición correspondiente en la solicitud de par-
ticipación en la convocatoria .

3 .-A los efectos establecidos en los números anteriores,
corresponderán a los órganos competentes del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social la acreditación de la condición de
persona minusválida.
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4.-Todos los anteriores requisitos habrán de poseerse
en el momento de finalizar el plazo de presentación de instan-
cias .

5 .-De acuerdo con lo establecido en el artículo 38 .3, de
la Ley 13/1982, de 7 de abril, las condiciones personales de
aptitud para el ejercicio de las funciones correspondientes se
acreditarán, en su caso, mediante dictamen vinculante expe-
dido por el equipo multiprofesional competente, que deberá
ser emitido y presentado por la persona con minusvalía de que
se trate, con, anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas .

Segunda.-Soücitndes :

1 .°-Forma: La solicitud para poder participar en el pro-
ceso selectivo, se formulará según modelo anexo a la Orden
de Convocatoria, publicada en el «Boletín tlficial de la Re-
gión de Murcia» .

En dicha instancia, bastará con que los aspirantes mani-
fiesten que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi-
das en la Base Primera, acompañando necesariamente «cu-
rriculum vitae», en el que reflejen los méritos que poseen en
relación con la/s plaza/s a que aspiren, junto con la docu-
mentación acreditativa de los mismos .

' Junto a la solicitud, los aspirantes deberán presentar cer-
tificación expedida por los Servicios de Personal de las Ad-
ministraciones donde hayan prestado servicios en la que se con-
tenga mención expresa de la antigüedad . Los servicios presta-
dos en la Administración Regional sólo podrán ser certifica-
dos por la Dirección Regional de la Función Pública .

Los méritos alegados y no acreditados suficientemente,
a juicio del Organo Técnico de Selección, no serán tenidos en
cuenta en la fase de concurso .

Tercera .-Admisión de candidatos :

1 .-Terminado el plazo de presentación de instancias, la
Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicará
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», en el plazo
máximo de un mes, contado a partir del siguiente al de la ter-
minación de presentación de solicitudes, una Resolución in-
dicando el lugar en que se encuentren expuestas las listas cer-
tificadas de admitidos y excluidos, plazo de subsanación que
se concede a los aspirantes excluidos, orden de actuación y
determinación del lugar y fecha de comienzo de los ejercicios .

2 .-Los aspirantes excluidos podrán formular reclama-
ción en el plazo de 10 días, a partir de la publicación de las
listas, sin perjuicio de los recursos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo .

3 .-A partir de este momento, los candidatos admitidos,
presentarán la memoria a que hace referencia la Base 5 .', en
el plazo de 15 dí as ; la misma habrá de presentarse por dupli-
cado ejemplar, mecanonografiada en DIN-A2 y a doble es-
pacio .

4.-Contra dicha Resolución podrá interponerse recur-
so de reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la publicación de la lista de excluidos en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ante el Consejero de Hacienda
y Administración Pública .

5 .-En la misma Resolución se indicará la fecha en que
deberá constituirse el Tribunal para proceder a la valoración
de los méritos .

Cuarta .-Organo técnico de selección :

1 .-El órgano encargado de la selección en la presente
prueba selectiva estará integrado por los siguientes miembros .

2 .-Organo a quien se dirige: Las solicitudes se dirigirán
al Excmo . Sr . Consejero de Hacienda y Administración Pú-
blica .

3 .-Plazo de presentación : El plazo de presentación será
de 20 días naturales, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

4 .-Tasas y derechos de examen: Los aspirantes estarán
sujetos al pago de la tasa por prestación de servicios adminis-
trativos, prevista en el Reglamento de Tasas aprobado por De-
creto Regional 55/1985, de 12 de septiembre, y modificado
por el artículo 14 .1 de la Ley 1/1986, de 17 de enero, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, siendo su cuantía de 110 pesetas .

Los derechos de examen serán de 1 .500 pesetas y se in-
gresarán en la cuenta corriente n .° 3110000555 de la Caja de
Ahorros de Murcia . Se ingresarán igualmente, 110 pesetas en
concepto de tasas por prestación de servicios administrativos .

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja de Aho-
rros de Murcia, acreditativo del pago de los derechos y de las
tasas, adjuntando los correspondientes resguardos .

5 .-Lugar de presentación: La presentación de las solici-
tudes se hará en el Registro General de la Comunidad Autó-

noma, sito en el Palacio de San Esteban, calle Acisclo Díaz,
s/n; en el de la Dirección Regional de la Función Pública, si-
ta en Gran Vía Escultor Salzillo, n.° 1, Entresuelo, de esta
capital, y en los lugares determinados en el artículo 66 de la
1 ev de Prncedimientn Administrativn .

Presidente : Titular, don Jesús Quesada Alcázar; suplen-
te, don Augusto Pardo Granados .

Vocales : Titular, don Antonio Navarro Casanova ; suplen-
te, don Jesús Martín-Gil García ; titular, don Luis Manuel Gar-
cía Gómez; suplente, don José M.' Pérez Molina; titular, do-
ña Pilar Obis Cecilio ; suplente, don Felipe Romero Morales ;
titular, don Francisco Ruiz Alviar, en representación de los
trabajadores ; suplente, don José Antonio Parra Ortega .

Secretario con voz y sin voto : Titular, don Antonio Ca-
no Lorenzo; suplente, doña Pilar Ruiz Perpén .

El Organo Técnico de Selección podrá disponer la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas . Su interven-
ción se limitará a la colaboración técnica que les solicite el Tri-
bunal . Con voz pero sin voto .

2 .-El Organo Técnico de Selección no podrá constituirse
ni actuar sin la presencia, al menos, de tres de sus miembros .

3 .-Los miembros del Organo Técnico deberán abstenerse
de intervenir cuando concurran circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo . Asi-
mismo, los aspirantes podrán recusar a los citados miembros
por las circunst ancias determinadas en el mencionado precepto
legal .

4 .-Se abonarán asistencias a los miembros del Organo
Técnico de Selección, conforme a lo establecido en el Decreto
33/86, de 3 de abril, y actualizado por Decreto 56/86, de 20
de iunio .
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Una vez conocido el número de aspirantes, por la auto-
ridad convocante, se establecerá el número máximo de asis-
tericias a devengar, con la limitación que determina el artícu-
lo 29.4 del Real Decreto 1 .344/84, de 4 de julio .

Quinta.-Selección de aspirantes .

El procedimiento de selecciónserá el de concurso, cons-
tituyendo baremo básico para la valoración objetiva de
los méritos alegados por los aspirantes el siguiente :

-Memoria que recoja el diseño y proyecto de un modelo
organizativo y funcional de un Centro de Documenta-
ción con funciones similares a las del CEDI . Se valorará
discrecionalmente por el Tribunal hasta un máximo de
10 puntos .

-Años de se rv icio en la Administración Pública . Se valo-
rará 1 punto por año, hasta un máximo de 3 puntos .

-Desempeño de puestos de trabajo de preparación o ges-
tión de documentación de la Administración Regional,
y en especial de Organos Directivos de la misma . Se va-
lorará 2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos .

-Realización de Cursos de perfeccionamiento impartidos
por Instituciones de Titularidad Pública en las materias
propias del puesto . Se valorarán discrecionalmente por
el Organo Técnico de Selección en función de su dura-
ción, contenido y superación de pruebas, hasta un máxi-
mo de 4 puntos .

Séptirna.-Presentación de documentos .

1 . Documentos : Los aspirantes aprobados deberán pre-
sentar en la Dirección Regional de la Función Pública (Gran

Vía Escultor Salzillo, n .° 1, entresuelo, Murcia), en el plazo

de 20 días, contados a part ir del siguiente a la publicación de
la lista de aprobados :

-Fotocopia compulsada del título de Diplomado en Filo-
sofía y Letras, o del certificado de haber superado tres
cursos de Licenciatura .

-Declaración de incompatibilidad, o sohcitud de compa-
tibilidad en su caso .

2 . Falta de presentación de documentos : Quienes den-
tro del plazo indicado y salvo caso de fuerza mayor, no pre-
sentaran su documentación, no podrán ser contratados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
la instancia .

3 . Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en la base anterior, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la con-
vocatoria mediante cu alquier medio de prueba admitido en
derecho .

-Titulación de Licenciado en Filosofía y Letras : 3 puntos .

-Otras Titulaciones Superiores relacionadas con el puesto
a cubrir 1 punto .

-Por examen de Licenciatura hasta 0,50 puntos .

-Por Premio Extraordinario Fin de Carrera 0,50 puntos .

-Por Grado de Doctorado 0,50 puntos .

-Por,premio extraordinario de Doctorado 0,50 puntos .

Los méritos alegados por los aspirantes y debidamente
acreditados serán valorados por el Organo Técnico de Selec-
ción, de acuerdo con el baremo que se establece en esta Base .

Puntuación final : La calificación final de este proceso de
selección vendrá determinada por la suma de las puntuacio-
nes obtenidas por el aspirante .

Sexta.-Lista de aprobados .

1 . La valoración de los méritos se realizará en la segun-
da quincena de septiembre . Finalizada la misma, se hará pú-
blico el nombre de los aspirantes que hayan obtenido mayor
puntuación, con indicación de su Documento Nacional de
Identidad . Esta relación se expondrá en los tablones de anun-
cios de la Oficina de Información de la Comunidad Autón o-
ma, sita en Palacio de San Esteb an , C/ . Acisclo Díaz s/n.°,
y en la Dirección Regional de la Función Pública, C/ . Gran
Vía Escultor Salzillo, n .° 1, entresuelo, de esta capital .

2 . La lista de aprobados se elevará al Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública.

3 . El Organo de Selección no podrá declarar que han su-
perado la prueba selectiva un número superior de aspirantes
al de las plazas convocadas .

Octava .-Forma y efectos de los contratos :

La contratación de los aspirantes propuestos se efectua-
rá con sujeción a lo previsto en la Ley 8/1980, de 10 de mar-
zo, del Estatuto de los Trabajadores, mediante contrato de
trabajo de duración indefinida .

Será de aplicación a los contratados el Convenio Colec-
tivo del personal laboral al servicio de la Comunidad
Autónoma .

La prestación del servicio por parte de los contratados,
se efectuará en la forma que se determine por la Jefatura o
Dirección correspondiente .

Novena.-Retribuciones .

1 . Hasta tanto no se formalicen los nuevos contratos, los
aspirantes aprobados continuarán percibiendo el salario co-
rrespondiente a la categoría laboral de la plaza que ocupan .

2 . Las retribuciones correspondientes a las plazas con-

vocadas serán las establecidas en el Convenio Colectivo del
personal laboral al Servicio de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia .

Décima . -Impugnaciones :

La presente convocatoria, cuantos actos administartivos
se deriven de ella y de las actuaciones del Organo Técnico de
Selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en
relación con la Ley de Procecimiento Laboral .

Murcia, 23 de julio de 1986 .-El Consejero de Hacienda
Administración Pública, José Méndez Espino .



Página 3262 Martes, 12 de agosto de 1986 Número 184

ANEXO 1

FECHA1 1 1 1 1 j

00 FORMA DE ACCESO

❑ aQn ❑ aCu

PROMOCION INTERNA DE TECNICOS TITULADOS MEDIOS LABORALES FIJOS PARA EL CEDI

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBR E

D .N .I . FECHA NACIMIENTO EDAD LUGAR DE NACIMIENTO TELEFONO

DOMICILIO COD POSTAL POBLACION PROVINCI A

TIPO DE MINUSVALIA Y CARACTER DE ADAPTACION QUE SOLICIT A

SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS A LA ADMINISTRACION
ADMINISTRACION REGIONAL: ESCALA, CUERPO Y GRUPO FECHA ALTA TIEMPO DE SERVICI O

AÑOS, MESES, DIAS

J I 1 I 1 _LJ
OTRAS ADMINISTRACIONES, ESCALA CUERPO Y GRUPO FECHA ALTA TIEMPO DE SERVICIO

AÑOS, MESES, DIAS

AÑOS, MESES DIA S

TOTAL TIEMPO DE SERVICIO PRESTADO 6 385 (AL MOMENTO DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN EL BOR) : I L ~ L-1-J

A LA ADMINISTRACION REGIONAL EN EL PUESTO QUE OCUP A

CATEGORIA LABORAL FECHA ALT A

L-L- ~

NUM DE REGISTRO PERSONAL TIEMPO DE SERVICIO PRESTADO AÑOS, MESES, DIA S
(AL MOMENTO DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN EL BOR )

EL QUE SUSCRIBE MANIFIESTA GUE TODOS LOS DATOS QUE FI¿iURAN EN LA SELLO DE LA CAJA DE AHORROS PROVINCIAL DE MURCIA ACREDITATIVO DEL PAGO

INSTANCIA SON CIERTOS DE LOS DERECHOS DE EXAMEN Y TASA S

MURCIA DE DE 1 9B8

FIRMA DELINTERESADO

ILMO. SR. CONSEJERO DE HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLICA. MURCIA
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 1154

MOLINA DE SEGUR A
ANUNCIO CONCIERTO DIRECTO

Objeto y tipo de licitación: La con-
tratación, por concierto directo, de las
obras de : Construcción de un centro so-
cial en San José y Los Angeles, con un
tipo de licitación de 3 .000.000 de pese-
tas, a la baja.

-Construcción de un centro de la ter-
cera edad en San José y los Angeles, con
un tipo de licitación de 3 .000 .000 de
pesetas a la baja, con arreglo a los pro-
yectos básicos y de ejecución aprobados
al efecto .

Duración del contrato y plazo de eje-
cución : La duración del contrato será
desde la notificación de la adjudicación
definitiva hasta la devolución de la fian-
za definitiva; las obras deberán ejecutar-
se en el plazo máximo de seis meses .

Presentación de plicas: Tendrá lugar
en el Negociado de Contratación de Se-
cretaría General, durante el plazo de diez
días hábiles a contar del siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
desde las 9 a las 13 horas .

Apertura de plicas : Será a las 12 ho-
ras del día siguiente hábil al de termina-
ción del plazo señalado anteriormente,
en la Casa Consistorial .

Proyecto y pliego de condiciones: Du-
rante los ocho días hábiles siguientes a
la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
podrán presentarse reclamaciones contra
los mismos, de conformidad con lo que
establece el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/86 de 18 de abril
(BOE de fechas 22 y 23 de abril de 1986),
en relación con el artículo 24 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales .

Las ofertas se presentarán en sobre ce-
rrado e irán acompañadas de la docu-
mentación que se especifica en la cláu-
sula 5 .' del citado pliego de condiciones
y con arreglo al siguiente :

Modelo de p roposición
D. . . . . . ., mayor de edad, de es-

tado . . . . . ., profesión . . . . . ., con do-
micilio en . . . ., con D .N.I. n.° . . . .
en nombre propio (o en representación
de . . ., conforme se acredita con . . .),
enterado del concierto directo convoca-
do por el Ilmo . Ayuntamiento de Moli-
na de Segura para la ejecución de las
obras « . . .», toma parte en el mismo
comprometiéndose a realizar las mencio-
nadas obras en el precio de . . (letra y
número) . . . . . . pesetas, con arreglo al
Proyecto Básico y de Ejecución y Pliego
de Condiciones Jurídicas y Económico-
Administrativas, que acepta íntegramente .

(Lugar, fecha y firma) .

Molina de Segura, 6 de agosto de 1986 .
El Alcalde, P .D., Blas Bermejo González .

* Número 4982

CIEZA

ANUNCIO

Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal Unico para 1986, por el Excmo . Ayuntamiento Pleno, se public a
resumido por capítulos cumpliendo el m andato del Art . 112 L .B .R.L.

PRESUPUESTO ECONOMICO FUNCIONAL DE GASTO S

CAPITULOS DENOMINACION PESETAS

A) OPERACIONES CORRIENTE S

1 Remuneraciones del personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 306.072 .910
2 Compra de bienes cor rientes y de se rvicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191 .478.323
3 Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.806.530
4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.109.788

B) OPERACIONES DE CAPITAL :
6 Inversiones Reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 239.932.70 1
7 Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101 .505.297
8 Variación de activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .500 .000
9 Variación de pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.003 .012

TOTAL PRESUPUESTO PREVENTIVO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 985 .408.56 1

PRESUPUESTO ECONOMICO FUNCIONAL DE INGRESO S

CAPITULOS DENOMINACION PESETAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127.000.000
2 Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.702.000
3 Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199.221 .637
4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 220.251 .972
5 Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.003.000

B) OPERACIONES DE CAPITAL :
6 Enajenación de inversiones Reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95.768.750
7 Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147.350.178
8 Variación de activos fin ancieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .500.000
9 Variación de pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145.611 .024

TOTAL PRESUPUESTO PREVENTIVO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 985 .408.56 1

Cieza, 3 de julio de 1986 .-El Alcalde .
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* Número 4175

MURCIA

Convocatoria de concurso-oposi,..an
libre para proveer una plaza de téc-
nico superior experto en selección de

persona l

El Avuntamiento Pleno, en sesión
del día 28 de mayo le 1986 aprobó la
convocatoria de ccncurso-oposición
libre para proveer una plaza de téc-
nico superior experto en selección
de personal .

La convocatoria se regirá por las
siguientes

BASE S

Primera : Objeto de la convocatori a

Es objeto de esta convocatoria la
provisión en propiedad, mediante
concurso-oposición libre, de una
plaza vacante de técnico superior
experto en selección de personal,
dotada con los emolumentos corres-
pondientes al grupo A, nivel 10 ; in-
cluida en la oferta de empleo público
para 1986. La convocatoria se publi-
cará íntegra en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y un extracto de
la misnia en el Boletín Oficial del Es-
tado .

Segunda: Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario :

-Ser español .
-Tener la edad de 18 años y no

haber cumpudo los 55 en la fecha en
que finalice el plazo de admisión de
instancias .

-Estar en posesión del título de
licenciado en Psicología .

-No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de la
Administración Local, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de la fun-
ción pública.

-No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que le inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias del
cargo.

A tal efecto, quien resulte nom-
brado será sometido a reconoci-
miento por los servicios médicos
municipales antes de su toma de po-
sesión .

Las personas minusválidas habrán
de acreditar tanto su condición de
minusválido como su capacidad para
desempeñar las tareas o funciones
del puesto mediante la oportuna cer-
tificación expedida por el INSERSO .

Tercera : Instancia s

Las instancias, dirigidas al Iltmo .
señor Alcalde, se presentarán en el
plazo de veinte días naturales a par-
tir del siguiente al de la publicación
de la convocato ria en el Boletín Ofi-
cial del Estado .

Para ser admitido y, en su caso,
tomar pa rte en la práctica de las
pruebas selectivas, bastará con que
los aspirantes manifiesten en su ins-
tancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, refe ridas
a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de
instancias . Juntamente con dicha
instancia se presentarán los docu-
mentos acreditativos de los méritos
que aleguen los solicitantes, así
como el dócumento acreditativo de
haber ingresado en la Depositaría
Municipal la cantidad de 2 .000 pe-
setas en concepto de derechos de
examen .

Final izada la oposición será de-
vuelto el impo rte de los derechos de
examen a los aspirantes que lo soli-
citen y acrediten, con certificación
del INEM, que están en situación de
desempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mi-
tad del salario mínimo interprofesio-
nal, sea por desempleo o por cual-
quier trabajo que realicen .

Quienes tengan o hayan tenido la
condición de contratado administra-
tivo o de interino de este Ayunta-
miento en puesto de trabajo idéntico
al de esta convocatoria, podrán ale-
gar dicha circunstancia mediante
certificación, para que les sean valo-
rados tales se rv icios en la forma y
condiciones establecidas en el R . D.
2.224/85, de 20 de noviembre .

Cuarta : Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación
de instancias, la Corporación Muni-
cipal dictará resolución declarando
aprobada la lista de aspirantes ad-
mitidos y excluidos . En dicha reso-
lución, que se hará pública en el
«Boletín, Oficial de la Región de
Murcia», se indicará el plazo de sub-
sanación que se concede a los aspi-
rantes excluidos y se determinará el
lugar, fecha de comienzo de los ejer-
cicios y orden de actuación de los
aspirantes .

Quinta: Tribunal calificador

El tribunal calificador estará inte-
grado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde

de Personal y Régimen Interior .
Presidente suplente : Teniente de

Alcalde de Economía y Hacienda .
Vocales : -el jefe del servicio,
-1 nombrado por el rector de la

Universidad .
-3 designados por la Alcaldía-

Presidencia, de los cuales 2 serán del
mismo nivel de conocimientos que el
exigido en las pruebas y 1 a pro-
puesta del Tribunal de Personal .

Vocal-Secretário : Secretario Ge-
neral de la Corporación.

Asesores : El tribunal podrá nom-
brar asesores especialistas para to-
das o algunas de las pruebas .

El proceso de selección podrá in-
cluir pruebas psicotécnicas, que se
realizarán en el momento que decida
el tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del tribunal
se fija la categoría primera de las
establecidas en el anexo IV del R . D .
1 .344/84, de 4 de julio, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio .

Sexta: Comienzo y desarrollo de la fase
de oposició n

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción darán comienzo una vez trans-
curridos dos meses desde la publica-
ción del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado .

La práctica de los ejercicios que
no se realicen conjuntamente dará
comienzo por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra
«F», siendo convocados en único
llamamiento, por lo que deberán
optar por uno sólo de ellos si se ori-
gina incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Séptima : Ejercicios de la oposició n

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción consistirán en lo siguiente :

Primer ejercicio : Consistirá en de-
sarrollar pór escrito, durante dos ho-
ras como máximo, un tema de ca-
rácter general determinado por el
tribunal inmediatamente antes de
celebrarse el ejercicio y relacionado
con el programa que se acompaña a
la convocatoria, aunque no se atenga
a epígrafe concreto del mismo, te-
niendo los aspirantes amplia libertad
en cuanto a su forma de exposición
se refiere .

En este ejercicio se valorará la
formación general específica para el
puesto, la claridad y el orden de
ideas, la facilidad de expresión es-
crita, la aportación personal del aspi-
rante y su capacidad de síntesis .

Segundo ejercicio: Desarrollar por
escrito, durante tres horas como
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máximo, la resolución de un su-
puesto práctico que planteará el tri-
bunal inmediatamente antes del co-
mienzo del ejercicio, relativo a ta-
reas propias de las funciones asigna-
das al puesto de trabajo de acuerdo
con el temario del programa de la
parte especial .

Durante el desarrollo de este ejer-
cicio los aspirantes podrán hacer uso
de textos legales y libros de consulta
de los que acudan provistos .

Se valorará fundamentalmente la
capacidad de raciocinio, Ía sistemá-
tica en el planteamiento y formula-
ción de conclusiones y el conoci-
miento y adecuada interpretación de
la normativa aplicable .

Los opositores leerán el ejercicio
en acto público, en la fecha que de-
termine el tribunal .

Tercer ejercicio : Desarrollar por
escrito, durante dos horas como má-
ximo, tres tenias extraídos al azar
del programa adjunto, uno de la
parte general y dos de la parte espe-
cial .

Octava: Baremo de mérito s

Los méritos alegados que sean
justificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de pre-
sentar la instancia, serán valorados
con arreglo al siguiente baremo :

1 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de más de 100 .000 habitan-
tes, hasta 3 puntos .

2 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de hasta 100.000 habitantes,
hasta 2 puntos .

3 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Central
o Autonómica, hasta 1 punto .

4. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en empresas privadas, hasta 1
punto .

5 . Por estar en posesión de otra
titulación académica, relacionada
con el área de conocimientos nece-
sarios para el desempeño del puesto
de trabajo, hasta 0'50 puntos .

6 . Por estar en posesión del doc-
torado, hasta 0'S0 puntos .

7. Por la realización de cursos o
cursillos de especialización, hasta
0'50 puntos .

8 . Por la realización de investiga-
ciones, colaboraciones o publicacio-
nes de temas relacionados con el
área de conocimientos de que se
trata y presentados ante autoridad

docente u oficial competente, hasta 1
punto .

9 . Otros méritos, hasta 0'S0 pun-
tos .

Novena: Calificación de los ejercicio s

Los ejercicios serán eliminatorios

y calificados hasta un máximo de 10

puntos, siendo preciso alcanzar 5
puntos en cada uno de ellos para
considerarse aprobado .

El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del
tribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de 0 a 10.

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorgadas
por los distintos miembros del tribu-
nal y dividiendo el total por el nú-
mero de asistentes de aquél, siendo
el cociente la calificación del ejerci-
cio .

Al personal contratado adminis-
trativo de colaboración temporal e
interino que participe en las pruebas
y reúna los requisitos exigidos en el
artículo 2 del R . D . 2 .224/85, de 20
de noviembre, le serán valorados
exclusivamente los servicios efecti-
vos prestados hasta la fecha de ter-
minación del plazo de presentación
de instancias, como funcionario de
empleo interino o contratado admi-
nistrativo de colaboración temporal,
en plaza o puesto de trabajo de igual
subgrupo a las que se convocan, a
razón de 0'20 puntos por mes de
servicios prestados sin que en nin-
gún caso la puntuación que pueda
obtenerse por valoración de los ser-
vicios pueda ser superior al 45% del
máximó total de puntos que pueda
alcanzarse en las pruebas selectivas .

Los puntos así obtenidos se apli-
carán consuntivamente por el tribu-
nal a cada uno de los ejercicios de la
fase de oposición, de forma tal que
se sumen a los obtenidos en la califi-
cación de éstos los necesarios para
alcanzar, en su caso, la puntuación
mínima establecida en la convocato-
ria para poder superar cada uno de
los mismos . Los puntos que no ha-
yan necesitado los aspirantes para
superar los ejercicios se sumarán a la
puntuación final, a efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aproba-
dos . La valoración de los méritos
deberá haber finalizado, al menos,
48 horas antes del inicio de las prue-
bas selectivas .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los ejercicios y méritos .

Décima: Propuesta del tribunal, pre-
sentación de documentos y nombra-
miento

Terminada la calificación de los
aspirantes, el tribunal hará público el
nombre del que haya obtenido ma-
yor puntuación total y lo comunicará
al lltmo. señor Alcalde al objeto de
que se lleve a cabo el nombramiento
correspondiente .

Las resoluciones del tribunal vin-
culan a la Administración, sin per-
juicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a
lo previsto en los artículos 109 y si-
guientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

El aspirante propuesto aportará
ante la Administración Municipal,
dentro del plazo de 20 días naturales
desde que se haga pública la resolu-
ción del Ayuntamiento sobre el
nombramiento, los documentos
acreditativos de las condiciones de
capacidad, y requisitos exigidos en
la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
fuera presentada la documentación,
no podrá ser nombrado el aspirante,
quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudiera haber incu-
nido por falsedad en su instancia .

En el supuesto de tener la condi-
ción de funcionario público estará
exento de justificar las condiciones y
requisitos, ya acreditados, para ob-
tener su anterior nombramiento, de-
biendo presentar únicamente certifi-
cación del Ministerio u Organismo
de quien dependa, acreditando su
condición y demás circunstancias
que consten en su expediente perso-
nal .

Undécima: I ncidencia s

El tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten
y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la oposición en
todo lo no previsto en las presentes
bases, siempre que no se ópongan a
las mismas .

Duodécima : Recursos

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuación del
tribunal podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la
forma previstos en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .
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TEMARIO

Parte general

Derecho Político y Administrativo

Tema 1 .-La Constitución Espa-
ñola de 1978. Principios Generales .

Tema 2.-Derechos y Deberes
fundamentales de los españoles .

Tema 3 .-La Corona. El Poder
Legislativo .

Tema 4 .-El Gobierno y la Admi-
nistración del Estado .

Tema 5 .-El Poder Judicial .
Tema 6 .-Organización Territorial

del Estado Español: la Administra-
ción Central . Administración Auto-
nómica . Administración Local . Es-
pecial referencia a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Tema 7.-El Administrado. Cola-
boración y participación de los ciu-
dadanos en las funciones adminis-
trativas .

Tema 8.-El acto administrativo .
Procedimiento administrativo : prin-
cipios generales .

Tema 9.-El dominio público . El
patrimonio privado de la administra-
ción .

Tema 10 .-Régimen Local Espa-
übl . Principios constitucionales y re-
gulación jurídica .

Tema 11 .-El Municipio . El Tér-
mino Mumcipal . La pobTacion . El
empadronamiento .

Tema 12.--Organización Munici-
pal . Competencias .

Tema 13 .-Los funcionarios pú-
blicos . Concepto y clases . Selección .
Derechos y deberes de los funciona-
rios públicos locales . Derecho de
sindicación. Seguridad Social y de-
rechos pasivos .
Tema 14.-Funcionamiento de los

órganos colegiados locales . Convo-
catoria y orden del día . Actas y cer-
tificados de acuerdos .

Tema 15 .-Haciendas Locales .
Los Presupuestos Locales . Control
del gasto .

TEMARIO

Parte especial

1 .-Desarrollo histórico de la psi-
cología del trabajo .

2.-Organización científica del
trabajo .

3 .-Taylor. Principios fundamen-
tales del taylorismo .

4.-Análisis de recursos humanos .
5 .-La psicología industrial .
6 .-La organización empresarial.
7 .-El análisis y valoración de

puestos de trabajo .
8 .-El análisis del puesto de tra-

bajo y la evaluación del desempeño .

9.-El factor humano en la organi-
zación .

10 .-Selección de personal . As-
pectos legales y problemática deon-
tológica .

11 .-Modelos de selección .

12.-Percepción. Concepto . La

organización de la respuesta percep-
tiva. Factores psicosociales .

13 .-Aprendizaje . Concepto . Cla-
ses .

14 .-El aprendizaje social .
1 5 .-Inteligencia. Concepto . Teo-

rías . Tipos. Métodos de estudio .
Alteraciones .

16.-Motivación . Concepto . Ori-
gen y clasificación de los motivos
humanos . Mapa Motivacional Tí-
pico Individual .

17 .-La trustractón . Conflictos .
Tipos respuestas ante la frustración .
Mecanismos de ajuste .

18.-Personalidad. Concepto . Di-
mensiones . Determinantes .

19.-Teorías y modelos de la per-
sonalidad .

20.-Actitudes . Valcres. Sistema
de creencias . Autoconcepto .

21 .-Psicopatología . Concepto .
Clasificaciones .

22.-Alteración de funciones y pro-
cesos psicológicos .

23.-PsTcosis . Definición . Clases .
24.-Trastornos de la personali-

dad .
25.-Trastornos adaptativos .
26.-Estres, nivel de adaptación y

valoración de la pprsonalidad .
27 .-Alteraciones somáticas por

factores psicológicos .
28.-Trastornos mentales con

base orgánica .
29.-Diagnóstico . Aproximación

histórica. Concepto . Metodología .
30.-Procedimientos de recogida

de información .
31 .-Los test psicológicos . Ca-

racterísticas . Problemática .
32.-Técnicas proyectivas .
33 .-Técnicas psicométricas .
34.-La entrevista .
35 .-Evaluación de habilidades

intelectuales .
36 .-Evaluación de la personali-

dad .
37 .-Evaluación psicofisiológica .
38.-Evaluación del ambiente .

Interacción del sujeto con su medio .
39.-La comunicación . Caracte-

rísticas de la fuente . del mensaje y de
la audiencia .

40 .-Teoría de la atribución . Con-
cepto . Clasificación . Efectos de las
atribuciones .

41 .-Percepción social . Forma-
ción de impresiones .

42 .-Relaciones en los grupos . Di-
námicas de grupo . Funciones . Status
y normas .

43 .-Relaciones entre grupos .

Prejuicios y estereotipos .
Lo que se hace público en este pe-

riódico a los efectos oportunos .
Murcia, 5 de junio de 1986 .-El

Alcalde .

* Número 4176

MURCIA

Convocatoria de concurso-oposición
libre para proveer una plaza de gra-

duado socia l

El Ayuntamiento Pleno en sesión
del día 28 de mayo de 1986, aprobó la
convocatoria de concurso-oposición
libre para proveer una plaza de gra-
duado social .

La convocatoria se regirá por las
siguientes

BASES

Primera : Objeto de la convocatori a

Es objeto de esta convocatoria la
provisión en propiedad, mediante
concurso-oposición libre, de una
plaza vacante de graduado social
dotada con los emolumentos corres-
pondientes al grupo B, nivel 8 ; in-
cluida en la oferta de empleo público
para 1985 . La convocatoria se publi-
cará íntegra en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y un extracto
de la misma en el Boletín Oficial del
Estado .

Segunda: Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario :

-Ser español .
-Tener la edad de 18 años y no

haber cumplido los 55 en la fecha en
que finalice el plazo de admisión de
instancias . -

-Estar en posesión del título gra-
duado social .

-No haber sido expulsado de nin-
gún Cuerpo del Estado o de la Admi-
nistración Local, ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de la función
pública .

-No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que le inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias del
cargo .

A tal efecto, quien resulte nom-
brado será sometido a reconoci-
miento por los servicios médicos
municipales antes de su toma de po-
sesión .

Las personas minusválidas habrán
de acreditar tanto su condición de
minusválido como su capacidad para
desempeñar las tareas o funciones
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del puesto mediante la oportuna cer-
tificación expedida por el IN SERSO .

Tercera : Instancia s

Las instancias, dirigidas al Iltmo .
señor Alcalde, se presentarán en el
plazo de veinte días naturales a partir
del siguiente al de la publicación de la
convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.

Para ser admitido y, en su caso,
tomar parte en la práctica de las
pruebas selectivas, bastará con que
los aspirantes manifiesten en su ins-
tancia que reúnen todas y cada una de
las condiciones exigidas, referidas a
la fecha de expiración del plazo se-
ñalado para la presentación de ins-
tancias. Juntamente con dicha ins-
tancia se presentarán los documentos
acreditativos de los méritos que ale-
guen los solicitantes, así Qomo el do-
cumento acreditativo de haber ingre-
sado en la Depositaría Municipal la
cantidad de 1 .000 pesetas en con-
cepto de derechos de examen .

Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que lo soli-
citen y acrediten, con certifrcación
del INEM, que están en situación de
desempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto o que la cantidad
que perciben es inferior a la mitad del
salario mínimo interprofesional, sea
por desempleo o por cualquier tra-
bajo que realicen .

Quienes tengan o hayan tenido la
condición de contratado administra-
tivo o de interino de este Ayunta-
miento en puesto de trabajo idéntico
al de esta convocatoria, podrán ale-
gar dicha circunstancia mediante
certificación, para que les sean valo-
rados tales servicios en la forma y
condiciones establecidas en el R . D .
2.224/85, de 20 de noviembre .

Cuarta : Admisión de aspirante s

Expirado el plazo de presentación
de instancias, la Corporación Muni-
cipal dictará resolución declarando
aprobada la lista de aspirantes admi-
tidos y excluidos . En dicha resolu-
ción, que se hará pública en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia»,
se indicará el plazo de subsanación
que se concede a los aspirantes ex-
cluidos y se determinará el lugar, fe-
cha de comienzo de los ejercicios y
orden de actuación de los aspirantes .

Quinta: Tribunal calificador

El tribunal calificador estará inte-
grado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde de
Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente de
Alcalde de Economía y Hacienda .

Vocales: - cl jefe del servicio .
-1 nombrado por el rector de la

Universidad .
-3 designados por la Alcaldía-

Presidencia, de los cuales dos serán
del mismo nivel de conocimientos
que el exigido en las pruebas uno a
propuesta del Comité de Personal .

Vocal-Secretario : Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores: El tribunal podrá nom-
brar asesores especialistas para todas
o algunas de las pruebas .

El proceso de selección podrá in-
cluir pruebas psicotécnicas, que se
realizarán en el momento que decida
el tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del tribunal
se fija la categoría primera de las es-
tablecidas en el anexo IV del R. D .
1 .344/84, de 4 de julio, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio .

Sexta: Comienzo y desarrollo de la
fase de oposició n

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción darán comienzo una vez trans-
curridos dos meses desde la publica-
ción del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

La práctica de los ejercicios que no
se realicen conjuntamente dará co-
mienzo por los aspirahtes cuyo pri-
mer apellido empiece por la letra
aF», siendo convocados en único
llamamiento, por lo que deberán op-
tar por uno sólo de ellos si se origina
incompatibilidad horaria en la prác-
tica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Séptima: Ejercicios de la oposició n

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción consistirán en lo siguiente :

Primer ejercicio : Consistirá en de-
sarrollar por escrito, durante dos ho-
ras como máximo, un tema de ca-
rácter general determinado por el tri-
bunal inmediatamente antes de cele-
brarse el ejercicio y relacionado con
el programa que se acompaña a la
convocatoria, aunque no se atenga a
epígrafe concretó del mismo, te-
niendo los aspirantes amplia libertad
en cuanto a su forma de exposición se
refiere .

En este ejercicio se valorará la
formación general específica para el
puesto, la claridad y el orden de
ideas, la facilidad de expresión es-
crita, la aportación personal del aspi-
rante y su capacidad de síntesis .

Segundo ejercicio : Desarrollar por
escrito, durante tres horas como má-
ximo, la resolución de un supuesto

práctico que planteará el tribunal in-
mediatamente antes del comienzo del
ejercicio, relativo a tareas propias de
las funciones asignadas al puesto de
trabajo de acuerdo con el temario del
programa de la parte especial .

Durante el desarrollo de este ejer-
cicio los aspirantes podrán hacer uso
de textos legales y libros de consulta
de los que acudan provistos .

Se valorará fundamentalmente la
capacidad de raciocinio, la sistemá-
tica en el planteamiento y formula-
ción de conclusiones y el conoci-
miento y adecuada interpretación de
la normativa aplicable .

Los opositores leerán el ejercicio
en acto público, en la fecha que de-
termine el tribunal .

Tercer ejercicio : Desarrollar por
escrito, durante dos horas como má-
ximo, tres temas extraídos al azar del
programa adjunto, uno de la parte
general y dos de la parte especial .

Octava: Baremo de méritos

Los méritos alegados que sean
justificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de pre-
sentar la instancia, serán valorados
con arreglo al siguiente baremo :

1 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de más de 100 .000 habitantes,
hasta 3 puntos .

2. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de hasta 100 .000 habitantes,
hasta 2 puntos .

3. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Central o
Autonómica, hasta 1 punto .

4. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en empresas privadas, hasta 1
punto .

5. Por estar en posesión de otra
titulación académica, relacionada
con el área de conocimientos necesa-
rios para el desempeño del puesto de
trabajo, hasta 0'50 puntos .

6. Por estar en posesión del docto-
rado, hasta 0'50 puntos .

7. Por la realización de cursos o
cursillos de especialización, hasta
0'50 puntos .

8. Por la realización de investiga-
ciones, colaboraciones o publicacio-
nes de temas relacionados con el área
de conocimientos de que se trata y
presentados ante autoridad docente u
oficial competente, hasta 1 punto .

9. Otros méritos, hasta 0'50 pun-
tos .
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Novena: Calificación de los ejercicios

Los ejercicios serán eliminatorios
y calificados hasta un máximo de 10
puntos, siendo preciso alcanzar 5
puntos en cada uno de ellos para con-
siderarse aprobado .

El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del
tribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorgadas
por los distintos miembros del tribu-
nal y dividiendo el total por el número
de asistentes de aquél, siendo el co-
ciente la calificación del ejercicio .

Al personal contratado adminis-
trativo de colaboración temporal e
interino que participe en las pruebas
y reúna los requisitos exigidos en el
artículo 2 del R. D. 2 .224/85, de 20 de
noviembre, le serán valorados exclu-
sivamente los servicios efectivos
prestados hasta la fecha de termina-
ción del plazo de presentación de
instancias, como funcionario de em-
pleo interino o contratado adminis-
trativo de colaboración temporal, en
plaza o puesto de trabajo de igual
subgrupo a las que se convocan, a
razón de 0'20 puntos por mes de ser-
vicios prestados, sin que en ningún
caso la puntuación que pueda obte-
nerse por valoración de los servicios
pueda ser superior al 45% del má-
ximo total de puntos que pueda al-
canzarse en las pruebas selectivas .

Los puntos así obtenidos se aplica-
rán consuntivamente por el Tribu-
nal a cada uno de los ejercicios de
la fase de oposición, de forma tal que
se sumen a los obtenidos en la califi-
cación de éstos los necesarios para al-
canzar, en su caso, la puntuación mí-
nima establecida en la convocatoria
para poder superar cada uno de los
mismos. Los puntos que no hayan
necesitado los aspirantes para superar
los ejercicios se sumarán a la puntua-
ción final, a efectos de establecer el
orden definitivo de aprobados . La va-
loración de los méritos deberá haber
finalizado, al menos, 48 horas antes
del inicio de las pruebas selectivas .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por la suma de las
puntuaciones obtenidas en el con-
junto de los ejercicios y méritos .

Décima: Propuesta del tribunal, pre-
sentación de documentos y nombra-
miento

Terminada la calificación de los
aspirantes, el tribunal hará público el
nombre del que haya obtenido mayor
puntuación total y lo comunicará al
Iltmo . señor Alcalde al objeto de que

se lleve a cabo el nombramiento co-
rrespondiente .

Las resoluciones del tribunal vin-
culan a la Administración, sin perjui-
cio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a lo
previsto en los artículos 109 y si-
guientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

El aspirante propuesto aportará
ante la Administración Municipal,
dentro del plazo de 20 días naturales
desde que se haga pública la resolu-
ción del Ayuntamiento sobre el nom-
bramiento, los documentos acredita-
tivos de las condiciones de capaci-
dad, y requisitos exigidos en la con-
vocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
fuera presentada la documentación,
no podrá ser nombrado el aspirante,
quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudiera haber incu-
rrido por falsedad en su instancia .

En el supuesto de tener la condi-
ción de funcionario público estará
exento dejustificar las condiciones y
requisitos, ya acreditados, para ob-
tener su anterior nombramiento, de-
biendo presentar únicamente certifi-
cación del Ministerio u Organismo de
quien dependa, acreditando su con-
dición y demás circunstancias que
consten en su expediente personal .

Undécima: Incidencias

El tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten y
tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden de la oposición en todo lo
no previsto en las presentes bases,
siempre que no se opongan a las
mismas .

Duodécima: Recurso s

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuación del
tribunal podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la
forma previstos en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

TEMARIO

Parte general

Derecho Político y Administrativ o

Tema 1 .-La Constitución Espa-
ñola de 1978 . Principios Generales .

Tema 2.-Derechos y Deberes
fundamentales de los españoles .

Tema 3.-La Corona. El Poder
Legislativo .

Tema 4 .-El Gobierno y la Admi-
nistración del Estado .

Tema 5 .-El Poder Judicial .
Tema 6.-Organización Territo-

rial del Estado Español: la Adminis-
tración Central . Administración
Autonómica . Administración Local .
Especial referencia a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Tema 7 .-El Administrado . Cola-
boración y participación de los ciu-
dadanos en las funciones administra-
tivas .

Tema 8.-El acto administrativo .
Procedimiento administrativo : prin-
cipios generales .

Tema 9.-El dominio público . El
patrimonio privado de la administra-
ción .

Tema 10 .-Régimen Local Espa-
ñol . Principios constitucionales y re-
gulación jurídica .

Tema 11 .-El Municipio . El Tér-
mino Municipal . La población . El
empadronamiento .

Tema 12 .--0rganización Munici-
pal . Competencias .

Tema 13.-Los funcionarios pú-
blicos . Concepto y clases . Selección .
Derechos y deberes de los funciona-
rios públicos locales . Derecho de
sindicación . Seguridad Social y dere-
chos pasivos .

Tema 14 .-Funcionamiento de los
órganos colegiados locales . Convo-
catoria y orden del día . Actas y certi-
ficados de acuerdos .

Tema 15 .-Haciendas Locales .
Los Presupuestos Locales . Control
del gasto .

TEMARIO

Parte especial

1 .-Noción del contrato de tra-
bajo . Trabajos exceptuados y exclui-
dos . Relaciones laborales de carácter
especial . Capacidad para contratar .

2 . Formalidad del contrato de tra-
bajo. Modalidades del contrato de
trabajo, con especial referencia a las
vigentes para fomentar el empleo . El
período de prueba y sus efectos .

3 .-La jornada de trabajo : A) Jor-
nada normal u ordinaria . B) Amplia-
ciones y limitaciones de jornada .
C) Regulación y retribución de las
horas extraordinarias .

4 .-El descanso semanal y fiestas .
Vacaciones anuales . Permisos y li-
cencias retribuidas .

5.-El salario . Concepto y clases .
El salario mínimo . Salario bases y
complementos salariales . Percepcio-
nes extrasalariales. Las gratificacio-
nes extraordinarias .

6.-Suspensión del contrato . Cau-
sas y efectos . Extinción del contrato .
El despido disciplinario . Causas,
forma y efectos .

7 .-Infracciones de los empresa-
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rios . Sanciones. Faltas y sanciones
de los trabajadores . Prescripciones
de las infracciones y faltas .

8 .-Organos de representación de
los trabajadores. Elección y man-
dato. Composición y competencias
del Comité de Empresa .

9 .-La negociación colectiva . Le-
gitimación para negociar. Comisión
negociadora . Contenido de los con-
venios . Vigencia e interpretación de
los mismos .

10 .-Régimen General de la Segu-
ridad Social . Extensión y Exclusio-
nes . lnscripción de Empresas y afi-
liación de trabajadores . Condiciones,
forma y plazos para altas y bajas .

1 L.-Cotización al Régimen Gene-
ral de la Seguridad Social . Normas
vigentes sobre: a) determinación de
la base para contingencias comunes y
para A. T. y percepciones exentas,
b) bases mínimas y máximas, c) tipos
de cotización para contingencias co-
munes, desempleo, fondo G . S ., for-
mación profesional y accidentes de
trabajo .

12 .-Regímenes especiales de la
Seguridad Social . Enumeración y ca-
racterísticas principales . Cotización
en los mismos .

13 .-Acción protectora del Régi-
men General de la Seguridad Social .
Contingencias protegidas : breve re-
ferencia a cada una de ellas (bene fi-
ciarios, requisitos, cuantías, etc .) .

14.-Organos de la Administra-
ción de Trabajo. La Inspección de
Trabajo . Actuaciones y facultades .
Actas de infracción y de liquidación .

15 .-Los conflictos colectivos de
trabajo . La huelga. Ejercicio y efec-
tos de derecho de huelga .

16.-El procedimiento laboral .
Organos jurisdiccionales . Extensión
y límites de la jurisdicción laboral .
Las reclamaciones previas .

17.-Procesos especiales : por
despidos y sanciones, por clasifica-
ción profesional y por conflictos co-
lectivos .

18.-Recursos . Enumeración . De-
sarrollo de los de suplicación, casa-
ción, aclaración y revisión .

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial a los efectos oportu-
nos .

Murcia, 5 de junio de 1986.-El
Alcalde .

* Número 4177

MURCIA

Convocatoria de concurso-oposición
libre para proveer una plaza de archi-

vero municipa l

El Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 28 de mayo de 1986,
aprobó la convocatoria de concurso-
oposición libre para proveer una
plaza de archivero municipal .

La convocatoria se regirá por las
siguientes

BASES

Primera : Objeto de la convocatoria

Es objeto .de esta convocatoria la
provisión en propiedad, mediante
concurso-oposición libre, de una
plaza vacante de archivero munici-
pal, dotada con los emolumentos co-
rrespondientes al grupo A, nivel 10 ;
incluida en la oferta de empleo pú-
blico para 1986 . La convocatoria se
publicará íntegra en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y un
extracto de la misma en el Boletín
Oficial del Estado.

Segunda: Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario :

-Ser español .
-Tener la edad de 18 años y no

haber cumplido los 55 en la fecha en
que finalice el plazo de admisión de
instancias .

-Estar en posesión del título de
licenciado en Filosofía y Letras,
Geografía e Historia, Filología o Filo-
sofía, Psicología y C . de la Educa-
ción, o cualquier otro título equiva-
lente homologado por el Ministerio
de Educación y Ciencia .

-No haber sido expulsado de nin-
gún Cuerpo del Estado o de la Admi-
nistración Local, ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de la función
pública .

-No padecer enfermedad ni de-
fecto fisico que le inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias del
cargo .

A tal efecto, quien resulte nom-
brado será sometido a reconoci-
miento por los servicios médicos
municipales antes de su toma de po-
sesión .

Las personas minusválidas habrán
de acreditar tanto su condición de
minusválido como su capacidad para
desempeñar las tareas o funciones
del puesto mediante la oportuna cer-
tificación expedida por el INSERSO .

Tercera: Instancia s

Las instancias, dirigidas al Iltmo .
señor Alcalde, se presentarán en .el
plazo de veinte días naturales a partir
del siguiente al de la publicación de la
convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado .

Para ser admitido y, en su caso,
tomar parte en la práctica de las
pruebas selectivas, bastará con que
los aspirantes manifiesten en su ins-
tancia que reúnen todas y cada una de
las condiciones exigidas, referidas a
la fecha de expiración del plazo se-
ñalado paralla presentación de ins-
tancias . Juntamente con dicha ins-
tancia se presentarán los documentos
acreditativos de los méritos que ale-
guen los solicitantes, así como el do-
cumento acreditativo de haber ingre-
sado en la Depositaría Municipal la
cantidad de 2 .000 pesetas en con-
cepto de derechos de examen .

Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que lo soli-
citen y acrediten, con certificación
del INEM, que están en situación de
desempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto o que la cantidad
que perciben es inferior a la mitad del
salario mínimo interprofesional, sea
por desempleo o por cualquier tra-
bajo que realicen .

Quienes tengan o hayan tenido la
condición de contratado administra-
tivo o de interino de este Ayunta-
miento en puesto de trabajo idéntico
al de esta convocatoria, podrán ale-
gar dicha circunstancia mediante
certificación, para que les sean valo-
rados tales servicios en la forma y
condiciones establecidas en el R . D .
2.224/84, de 20 de noviembre .

Cuarta : Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación
de instancias, la Corporación Muni-
cipal dictará resolución declarando
aprobada la lista de aspirantes admi-
tidos y excluidos . En dicha resolu-
ción, que se hará pública en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia», se indicará el plazo de subsa-
nación que se concede a los aspi-
rantes excluidos y se determinará el
lugar, fecha de comienzo de los ejer-
cicios y orden de actuación de los
aspirantes .

Quinta: Tribunal calificador

El tribunal calificador estará inte-
grado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente d e
Alcalde de Economía y Hacienda .
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Vocales : -el jefe del servicio .
-1 nombrado por el rector de la

Universidad .
-3 designados por la Alcaldía-

Presidencia, de los cuales 2 serán del
mismo nivel de conocimientos que el
exigido en las pruebas y 1 a pro-
puesta del Tribunal de Personal .

Vocal-Secretario : Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores: El tribunal podrá nom-
brar asesores especialistas para to-
das o algunas de las pruebas .

El proceso de selección podrá in-
cluir pruebas psicotécnicas, que se
realizarán en el momento que decida
el tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del tribunal
se fija la categoría primera de las
establecidas en el anexo IV del R. D .
1 .344/84, de 4 de juGo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio .

Sexta: Comienzo y desarrollo de la
fase de oposició n

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción darán comienzo una vez trans-
curridos dos meses desde la publica-
ción del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado .

La práctica de los ejercicios que
no se realicen conjuntamente dará
comienzo por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra
«F», siendo convocados en único
llamamiento, por lo que deberán
optar por uno sólo de ellos si se on-
gina incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Séptima : Ejercicios de la oposició n

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción consistirán en lo siguiente :

Primer ejercicio : Consistirá en de-
sarrollar por escrito durante dos ho-
ras como máximo, un tema de ca-
rácter general determinado por el
tribunal inmediatamente antes de
celebrarse el ejercicio y relacionado
con el programa que se acompaña a
la convocatoria, aunque no se atenga
a epígrafe concreto del mismo, te-
niendo los aspirantes amplia libertad
en cuanto a su forma de exposición
se refiere .

En este ejercicio se valorará la
formación general específica para el
puesto, la claridad y el orden de
ideas, la facilidad de expresión es-
crita, la aportación personal del aspi-
rante y su capacidad de síntesis .

Segundo ejercicio : Desarrollar por
escrito durante tres horas como má-
ximo . la resolución de un supuesto
práctico que planteará el tribunal
inmediatamente antes del comienzo

del ejercicio , relativo a tareas pro-
pias de las funciones asignadas al
puesto de trabajo de acuerdo con el
tematio del programa de la parte es-
pecial .

Durante el desarrollo de este ejer-
cicio los aspirantes podrán hacer uso
de textos legales y libros de consulta
de los que acudan provistos .

Se valorará fundamentalmente la
capacidad de raciocinio, la sistemá-
tica en el planteamiento y formula-
ción de conclusiones y el conoci-
miento y adecuada interpretación de
la normativa aplicable .

Los opositores leerán el ejercicio
en acto público, en la fecha que de-
termine el tribunal .

Tercer ejercicio : Desarrollar por
escrito, durante dos horas como má-
ximo, tres temas extraídos al azar
del programa adjunto, uno de la
parte general y dos de la parte espe-
cial .

Cuarto ejercicio : Optativo . Con-
sistirá en un ejercicio escrito de tra-
ducción directa e inversa de un texto
propuesto por el tribunal, en un
idioma elegido por el aspirante . Se
podrá elegir entre los idiomas fran-
cés, inglés o alemán .

Octava : Baremo de méritos

Los méritos alegados que sean
justificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de pre-
sentar la instancia, serán valorados
con arreglo al siguiente baremo :

1 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de mas de 100 .000 habitan-
tes, hasta 3 puntos .

2 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de hasta 100 .000 habitantes,
hasta 2 puntos .

3 . Por años de expetiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Central
o Autonómica, hasta 1 punto .

4. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en empresas privadas, hasta 1
punto .

5 . Por estar en posesión de otra
titulación académica, relacionada
con el área de conocimientos nece-
sarios para el desempeño del puesto
de trabajo, hasta 0'S0 puntos .

6 . Por estar en posesión del doc-
torado, hasta 0'50 puntos .

7 . Por la realización de cursos o
cursillos de especialización, hasta
0'50 puntos .

8. Por la realización de investiga-

ciones, colaboraciones o publicacio-
nes de temas relacionados con el
área de conocimientos de qtie se
trata y presentados ante auto ri dad
docente y oficial competente, hasta 1
punto .

9 . Otros méritos, hasta 0'S0 pun-
tos .

Novena: Calificación de los ejercicio s

Los 3 primeros ejercicios serán
eliminatorios y calificados hasta un
máximo de 10 puntos, siendo preciso
alcanzar 5 puntos en cada uno de
ellos para considerarse aprobado. El
cuarto ejercicio sólo influirá en la
calificación final .

El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del
tribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorga-
das por los distintos miembros del
tribunal y dividiendo el total por el
número de asistentes de aquél,
siendo el cociente la calificación del
ejercicio .

Al personal contratado adminis-
trativo de colaboración temporal e
interino que participe en las pruebas y
reúna los requisitos exigidos en el
artículo 2 del R . D . 2.224/85, de 20
de noviembre, le serán valorados
exclusivamente los servicios efecti-
vos prestados hasta la fecha de ter-
minación del plazo de presentación
de instancias, como funcionario de
empleo interino o contratado admi-
nistrativo de colaboración temporal,
en plaza o puesto de trabajo de igual
subgrupo a las que se convocan, a
razón de 0'20 puntos por mes de
servicios prestados, sin que en nin-
gún caso la puntuación que pueda
obtenerse por valoración de los ser-
vicios pueda ser superior al 45% del
máximo total de puntos que pueda
alcanzarse en las pruebas selectivas .

Los puntos así obtenidos se apli-
carán consuntivamente por el tribu-
nal a cada uno de los ejercicios de la
fase de oposición, de forma tal que
se sumen a Los obtenidos en la califi-
cación de éstos los necesarios para
alcanzar, en su caso, la puntuación
mínima establecida en la convocato-
ria para poder superar cada uno de
los mismos . Los puntos que no ha-
yan necesitado los aspirantes para
superar los ejercicios se sumarán a la
puntuación final, a efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aproba-
dos . La valoración de los méritos
deberá haber finalizado, al menos,
48 horas antes .del inicio de las prue-
bas selectivas .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por la suma de
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las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los ejercicios y méritos .

TEMARIO régimen señorial de la Edad Media .
4.-Economía agraria y Mesta .
5 .-Economía urbana y Gremios

en la Edad Media .
6.-Población y Estructura social

en la Edad Media .
7.-Instituciones feudales en Es-

paña .
8.-Monarquía y Estado en la Es-

paña Medieval .
9.-Los oficios de la Corte .
10.-Las Cortes Españolas hasta

el siglo XV .
11 .-La Administración Municipal

hasta el siglo XV .
12.-La Administración de Justi-

cia en la España Medieval .
13 .-La Administración de la Ha-

cienda Pública en la España Medie-
val .

14 .-La organización territorial y
jerarquías de la Iglesia en la Edad
Media .

15 .-El ejército en la Edad Media .
Ordenes militares .

16 .-Instituciones de la España
Musulmana .

17 .-La creación del Estado Mo-
derno con los Reyes Católicos .

18 .-La Administración Central y
el sistema de Consejos de la Edad
Moderna .

19 .-La Administración Territo-
rial española en los siglos XVI a
XVIII .

20.-La Hacienda Pública en los
siglos XVI a XVIII .

21 .-La Administración de Justi-
cia en los siglos XVI a XVIII .

22 .-La Inquisición Española.
23.-Las Instituciones eclesiásti-

cas a partir del Concilio de Trento .
24.-Las Instituciones de Benefi-

cencia .
25.-Los Gremios . Génesis y

evolución .
26.-Las Universidades .
27.-Las lnstituciones comercia-

les en los siglos XVI a XVIII .
28.-La estructura social en los

siglos XVI a XVIII .
29.-El Constitucionalismo espa-

ñol .

Parte especia l

Décima: Propuesta del tribunal, pre-
sentación de documentos y nombra-
mient o

Terminada la calificación de los
aspirantes, el tribunal hará público el
nombre del que haya obtenido ma-
yor puntuación total y lo comunicará
al lltmo . señor Alcalde al objeto de
que se lleve a cabo el nombramiento
correspondiente .

Las resoluciones del tribunal vin-
culan a la Administración, sin per-
juicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a
lo previsto en los artículos 109 y si-
guientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

El aspirante propuesto aportará
ante la Administración Municipal,
dentro del plazo de 20 días naturales
desde que se haga pública la resolu-
ción del Ayuntamiento sobre el
nombramiento, los documentos
acreditativos de las condiciones de
capacidad, y requisitos exigidos en
la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
fuera presentada la documentación,
no podrá ser nombrado el aspirante,
quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudiera haber incu-
rrido por falsedad en su instancia .

En el supuesto de tener la condi-
ción de funcionario público estará
exento de justificar las condiciones y
requisitos, ya acreditados, para ob-
tener su anterior nombramiento, de-
biendo presentar únicamente certifi-
cación del Ministerio u Organismo
de quien dependa, acreditando su
condición y demás circunstancias
que consten en su expediente perso-
nal .

U ndéci ma : I nciden cia s

El tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten
y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la oposición en
todo lo no previsto en las presentes
bases , siempre que no se opongan a
las mismas .

Duodécima: Recursos

A) Biblioteconomía y documentación

1 .-Panorama histórico de la bi-
blioteca en el mundo . Su evolución a
través de los siglos .

2.-Invención y difusión de la im-
prenta . El incunable .

3 .-Conservación de fondos bi-
bliográficos .

4 ._Servicio a los lectores, orien-
tación, información y préstamo .

5 .-La biblioteconomía.
6.-Organización bibliotecaria es-

pañola . Planificación de servicios bi-
bliotecarios . Planes cooperativos y
centralizados .

7 .-Los catálogos en la biblioteca :
clasificación' y catalogación de
obras . Principales sistemas univer-
sales de clasificación bibliográfica .

8.-Las bibliotecas nacionales . Su
función. La Biblioteca Nacional de
Madrid .

9 .-Las bibliotecas infantiles y es-
colares .

10 .-Las bibliotecas universitarias
y especializadas .

11 .-La proyección de la biblio-
teca pública. Extensión cultura.

12.-Las hemerotecas .
13.-El documento primario . Sus

clases . El documento secundario .
14 .-Análisis documental : indiza-

ción .
15 .-Lenguajes documentales .
16 .-El Thesaurus . Elementos,

construcción y mantenimiento .
17.-Tipos de resúmenes y nor-

mas para su elaboración .
18.-Recuperación de la informa-

ción. Búsquedas retrospectivas y
D.S .I .

19 .-Bibliometría . Normalizáción .
La investigación en el campo de la
documentación e información cientí-
fica .

20.-Acceso al documento origi-
nal . Técnicas de reproducción del
documento . Su aplicación en biblio-
tecas y centros de documentación .

21 .-Organizaciones Internacio-
nales al servicio de las bibliotecas y
centros de documentación : IFLA,
FID, ISO . La cooperación interna-
cional . El programa UNISIST .

22.-Publicaciones periódicas de
la provincia de Murcia en los siglos
XIX y XX.

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta, y de la actuación del
tribunal podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la
forma previstos en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

B) Historia de las institucione s

1 .-Instituciones de la España
Romana .

2.-Instituciones de la España Vi-
sigoda .

3 .-La propiedad de la tierra en el

C) Archivística y documentación

L-Concepto de archivo y archi-
vística. Tipos de archivos .-

2 .-Los documentos y sus clases .
3 .-El valor administrativo, histó-

rico y legal de los documentos . La
cadena documental y sus etapas .

4 .-Sistemas de clasificación y or-
denación de documentos . Los ins-
trumentos de trabajo en el archivo :
guías, catálogos, inventarios e índi-
ces .

5 .-La transferencia y selección
documental de los organismos de la
Administración y los archivos .
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6 .-La organización archivística
española .

7 .-Principales archivos españo-
les . Los archivos históricos provin-
ciales .

8 .-Restauración de libros y do-
cumentos . El Centro Nacional de
Conservación de Libros y Docu-
mentos .

9.-Reproducción de documentos .
Principales sistemas . Los microfo-
mas . El microfilm y su aplicación en
los archivos .

10 .-La defensa del patrimonio
documental en España . La legisla-
ción .

11 .-Los archivos históricos en la
región de Murcia .

C) Museologí a

1 .-Concepto y funciones del Mu-
seo . Clasificación de los Museos .

2 .-La seguridad en los Museos .
3 .-Catalogación y documentación

de los fondos del mismo .
4 .-Criterios generales de instala-

cióli y montaje de un museo .
5 .-Los museos de artes y cos-

tumbres populares .
6 .-Legislación sobre hallazgos y

excavaciones arqueológicas .
7.-Criterios básicos de restaura-

ción de objetos arqueológicos y et-
nológicos .

TEMARIO

Parte general

Derecho Político y Administrativo

lema 11 .-El Municipio . El Tér-
mino Municipal . La población. El
empadronamiento .

Tema 12.-Organización Munici-
pal . Competencias .

Tema 13.-Los funcionarios pú-
blicos. Concepto y clases . Selección .
Derechos y deberes de los funciona-
rios públicos locales . Derecho de
sindicación. Seguridad Social y de-
rechos pasivos .

Tema 14.-Funcionamiento de los
órganos colegiados locales . Convo-
catoria y orden del día . Actas y cer-
tificados de acuerdos .

Tema 15.-Haciendas Locales .
Los Presupuestos Locales . Control
del gpsto .

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial a los efectos oportu-
nos .

Murcia, 5 de junio de 1986.-El
Alcalde .

* Número 4178

MURCI A

Convocatoria de concurso-oposición
para proveer plazas de técnicos supe-

rior experto en comunicación

El Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 28 de mayo de 1986,
aprobó la convocatoria de concurso-
oposición para proveer plazas de
técnico superior experto en comuni-
cación .

La convocatoria se regirá por las
siguientes

haber cumplido los 55 en la fecha en
que finalice el plazo de admisión de
instancias .

-Estar en posesión de título su-
perior .

-No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de la
Administración Local ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de la fun-
ción pública .

-No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que le inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias del
cargo .

A tal efecto, quienes resulten
nombrados serán sometidos a reco-
nocimiento por los servicios médicos
municipales antes de su toma de po-
sesión .

Las personas minusválidas habrán
de acreditar tanto su condición de
minusválido como su capacidad para
desempeñar las tareas o funciones
del puesto mediante la oportuna cer-
tificación expedida por el INSERSO .

En cumplimiento de lo establecido
en el Capítulo 1, apartado E, del
acuerdo del Pleno de este Ayunta-
miento de 27-3-85, se reserva para la
promoción interna de los funciona-
rios municipales que a continuación

se indicará el 50% de las plazas pre-
vistas en esta convocatoria, aten-
diendo a sus puestos profesionales,
capacidad e idoneidad para los
puestos de trabajo que se convocan .
Las plazas no cubiertas por prorpo-
ción interna se sumarán a las plazas
restantes de turno libre, siendo co-
munes a todos los aspirantes, sean
libres o de promoción, las pruebas
de selección .Tema 1 .-La Constitución Espa-

ñola de 1978. Principios Generales .
Tema 2.-Derechos y Deberes

fundamentales de los españoles .
Tema 3.-La Corona . El Poder

Legislativo .
Tema 4.-El Gobierno y la Admi-

nistración del Estado .
Tema 5.-El Poder Judicial .
Tema 6 .-Organización Territorial

del Estado Español: la Administra-
ción Central . Administración Auto-
nómica. Administración Local . Es-
pecial referencia a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Tema 7.-El Administrado. Cola-
boración y participación de los ciu-
dadanos en las funciones adminis-
trativas .

Tema 8 .-El acto administrativo .
Procedimiento administrativo: prin-
cipios generales .

Tema 9.-El dominio público . El
patrimonio privado de la administra-
ción .

Tema 10 .-Régimen Local Espa-
ñol . Principios constitucionales y re-
gulación jurídica .

BASES

Primera : Objeto de la convocatoria

Es objeto de esta convocatoria
provisión en propiedad mediante
concurso-oposición de 2 plazas va-
cantes de técnico superior experto
en comunicación, en la plantilla de
personal tuncionario de este Ayun-
tamiento, dotadas con los emo-
lumentos correspondientes al gru-
po A, nivel 10; incluidas en la ofer-
ta de empleo público correspon-
diente a 1985 y 1986 .

La convocatoria se publicará ínte-
gra en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y un extracto de la
misma en el Boletín Oficial del Es-
tado .

Segunda : Requisitos de los aspirante s

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario :

-Ser español .
-Tener la edad de 18 años y no

En ningún caso a los aspirantes
por el turno de promoción se les
considerará como mérito el haber
prestado servicios temporalmente en
puestos similares a los convocados .

Para poder participar en el turno
de promoción se requieren los si-
guientes requisitos :

-Ser funcionario de catrera de la
plantilla de funcionarios con un mí-
nimo de antigüedad de dos años .

-Pertenecer al grupo de Admi-
nistración Especial .

-Acreditar estar en posesión del
título superior .

-Estar ocupando una plaza del
grupo B .

-No haber sido sancionado por
falta grave o muy grave en los dos
años anteriores a la fecha de esta
convocatoria, ni haber acumulado
más de dos sanciones por falta leve
en ese período .

-Las pruebas selectivas serán
comunes a todos los aspirantes, sean
libres o de promoción interna .
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Tercera : Instancias

Las instancias serán dirigidas al
Iltmo. señor Alcalde Presidente y se
presentarán en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente al
de la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado .

Para ser admitido y tomar parte en
la práctica de las pruebas selectivas
bastará con que los aspirantes mani-
fiesten en su instancia que reúnen
todas y cada una de las condiciones
exigidas, referidas a la fecha de expi-
ración del plazo señalado para la
presentación de la misma, uniendo a
la instancia el documento acredita-
tivo de haber ingresado en la Depo-
sitaría Municipal la cantidad de 2 .000
pesetas en concepto de derechos de
examen .

Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que lo soli-
citen y acrediten, con certificación
del INEM, que están en situación de
desempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mi-
tad del salario mínimo interprofesio-
nal, sea por desempleo o por cual-
quier trabajo que realicen .

Quienes tengan o hayan tenido la
condición de contratado administra-
tivo o de interino de este Ayunta-
miento en puesto de trabajo idéntico
al de esta convocatoria, podrán ale-
gar dicha circunstancia mediante
certificación, para que les sean valo-
rados tales servicios en la forma y
condiciones establecidas en el R . D .
2 .224/85, de 20 de noviembre .

Los aspirantes deberán manifestar
en su instancia si concurren al turno
libre o al de promoción interna, te-
niendo en cuenta que solamente
pueden optar por uno de ellos .

Cuarta : Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación
de instancias la Corporación Muni-
cipal dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos y ex-
cluidos, que se publicará en el «Bo•
letín Oficial de la Región de Murcia»
con indicación del plazo de subsana-
ción que se concede a los excluidos
y determinando el lugar y fecha de
comienzo de los ejercicios, mediante
publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Quinta: Tribunal

El tribunal calificador estará inte-
grado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente de

Alcalde de Economía y Hacienda .
Vocales : -e1 jefe del servicio .
-1 nombrado por el rector de l a

Universidad de Murcia .
-3 designados por la Alcaldía-

Presidencia, de los cuales, 2 serán
del mismo nivel de conocimientos
que el exigido en las pruebas y 1 a
propuesta del Comité de Personal .

Vocal-Secretario : Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores : El tribunal podrá nom-
brar asesores especialistas para to-
das o algunas de las pruebas .

El proceso de selección podrá in-
cluir pruebas psicotécnicas, que se
realizarán en el momento que decida
el tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del tribunal
se fija la categoría primera de las
establecidas en el anexo IV del R . D .
1 .344/84, de 4 de julio, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio .

Sexta: Comienzo y desarrollo de la
fase de oposició n

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción darán comienzo una vez trans-
curridos dos meses desde la publica-
ción del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado .

La práctica de los ejercicios que
no se realicen conjuntamente dará
comienzo por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra
F, siendo convocados en único Ila-
mamienlo, por lo que deben optar
poi' uno sólo de ellos si se origina
incompatibilidad horaria en la prác-
tica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Séptima : Ejercicios de la oposició n

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción consistirán en lo siguiente :

Primer ejercicio : Consistirá en de-
sarrollar por escrito, durante dos ho-
ras como máximo, un tema de ca-
rácter general determinado por el
tribunal inmediatamente antes de
celebrarse el ejercicio y relacionado
con el programa que se acompaña a
la convocatoria, aunque no se atenga
a epígrafe concreto del mismo, te-
niendo los aspirantes amplia libertad
en cuanto a su forma de exposición
se refiere .

En este ejercicio se valorará la
formación general=específica para el
puesto, la claridad y el orden de
ideas, la facilidad de expresión es-
crita, la aportación personal del aspi-
rante y su capacidad de síntesis .

Segundo ejercicio : Desarrollar por
escrito, durante tres horas como
máximo, la resolución de un su-
puesto práctico que planteará el tri-

bunal inmediatamente antes del co-
mienzo del ejercicio, relativo a ta-
reas propias de las funciones asigna-
das al puesto de trabajo, de acuerdo
con el temario del programa de la
parte especial.

Durante el desarrollo de este ejer-
cicio los aspirantes podrán hacer uso
de textos legales y libros de consulta
de los que acudan provistos .

Se valorará fundamentalmente la
capacidad de raciocinio, la sistemá-
tica en el planteamiento y formula-
ción de conclusiones y el conoci-
miento y adecuada interpretación de
la normativa aplicable .

Los opositores leerán el ejercicio
en acto público, en la fecha que de-
termine el tribunal .

Tercer ejercicio : desarrollar por
escrito, durante dos horas como má-
ximo, tres temas extraídos al azar
del programa adjunto, uno de la
parte general y dos de la parte espe-
cial .

Octava : Baremo de mérito s

Los méritos alegados que sean
justificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de pre-
sentar la instancia, serán valorados
con arreglo al siguiente baremo :

1 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de más de 100.000 habitan-
tes, hasta 3 puntos .

2 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de hasta 100 .000 habitantes,
hasta 2 puntos .

3 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Central
o Autonómica, hasta 1 punto .

4. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en empresas privadas, hasta 1
punto .

5. Por estar en posesión de otra
titulación académica, relacionada
con el área de conocimientos nece-
sarios para el desempeño del puesto
de trabajo, hasta 0'50 puntos .

6 . Por estar en posesión del doc-
torado, hasta 0'50 puntos .
7. Por la realización de cursos o

cursillos de especialización, hasta
0'50 puntos .

8 . Por la realización de investiga-
ciones, colaboraciones o publicacio-
nes de temas relacionados con el
área de conocimientos de que se
trata y presentados ante autoridad
docente u oficial competente, hasta 1
punto .
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9. Otros méritos, hasta 0'50 pun-
tos .

Novena: Calificación de los ejercicio s

Los ejercicios serán eliminatorios
y calificados hasta un máximo de 10
puntos, siendo preciso alcanzar 5
puntos en cada uno de ellos para
considerarse aprobado .

El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del
tribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de 0 a 10.

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorgadas
por los distintos miembros del tribu-
nal y dividiendo el total por el nú-
mero de asistentes de aquél, siendo
el cociente la calificación del ejerci-
cio .

Al personal contratado adminis-
trativo de colaboración temporal e
interino que participe en las pruebas
y reúna los requisitos exigidos en el
artículo 2 del R . D. 2.224185, de 20
de noviembre, le serán valorados
exclusivamente los servicios efecti-
vos prestados hasta la fecha de ter-
minación del plazo de presentación
de instancias, como funcionario de
empleo interino o contratado admi-
nistrativo de colaboración temporal,
en plaza o puesto de trabajo de igual
subgrupo a las que se convocan, a
razón de 0'20 puntos por mes de
servicios prestados, sin que en nin-
gún caso la puntuación que pueda
obtenerse por valoración de los ser-
vicios pueda ser superior al 45% del
máximo total de puntos que pueda
alcanzarse en las pruebas selectivas .

Los puntos así obtenidos se apli-
carán consuntivamente por el tribu-
nal a cada uno de los ejercicios de la
fase de oposición, de forma tal que
se sumen a los obtenidos en la califi-
cación de éstos los necesarios para
alcanzar, en su caso, la puntuación
mínima establecida en la convocato-
ria para poder superar cada uno de
los mismos . Los puntos que no ha-
yan necesitado los aspirantes para
superar los ejercicios se sumarán a la
puntuación final, a efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aproba-
dos. La valoración de los méritos
deberá haber finalizado, al menos,
48 horas antes del inicio de las prue-
bas selectivas .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los ejercicios y méritos .

Décima: Relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y nombra-
miento

Terminada la calificación de los

aspirantes, el tribunal hará pública la
relación de aprobados, por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar
éstos el número de plazas convoca-
das y elevará dicha relación al Iltmo .
señor Alcalde al objeto de que se
lleve a cabo el nombramiento co-
rrespondiente .

Las resoluciones del tribunal vin-
culan a la Administración, sin per-
juicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a
lo previsto en los artículos 109 y si-
guientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Los aspirantes propuestos aporta-
rán ante la Administración Munici-
pal, dentro del plazo de 20 días natu-
rales desde que se haga pública la
resolución del Ayuntamiento sobre
el nombramiento, los documentos
acreditativos de reunir las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
presentaran la documentación, no
podrán ser nombrados, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran haber incurrido por fal-
sedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condi-
ción de funcionario público, estarán
exentos de justificar las condiciones
y requisitos, ya acreditados, para
obtener su anterior nombramiento.
debiendo presentar únicamente cer-
tificación del Ministerio u Organismo
de quien dependan, acreditando su
condición y demás circunstancias
que consten en su expediente perso-
nal .

Undécima: Incidencias

El tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten,
y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la oposición en
todo lo no previsto en las presentes
bases, y siempre que no se opongan
a las mismas .

Duodécima: Recurso s

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuación del
tribunal podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la
forma prevista en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

TEMARIO

Parte general

Derecho Político y Administrativ o

Tema 1 .-La Conslitución Espa-

ñola de 1978 . Principios Generales.
Tema 2.-Derechos y Debere s

fundamentales de los españoles:
Tema 3.-La Corona. El Poder

Legislativo .
Tema 4 .-El Gobierno y la Admi-

nistración del Estado .
Tema 5 .-El Poder Judicial .
Tema 6.-Organización Territorial

del Estado Español: la Administra-
ción Central . Administración Auto-
nómica. Administración Local. Es-
pecial referencia a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Tema 7 .-El Administrado . Cola-
boración y participación de los ciu-
dadanos en 1as funciones adminis-
trativas .

Tema 8 .-El acto administrativo .
Procedimiento administrativo: priti-
cipios generales .

Tema 9.-El dominio público . El
patrimonio privado de la administra-
ción .

Tema 10 .-Régimen Local Espa-
ñol . Principios constitucionales y re-
gulación jurídica .

Tema 1 1 .-El Municipio . El Tér-
mino Municipal . La población . El
empadronamiento. -

Tema 12.-Organización Munici-
pal . Competencias .

Tema 13.-Los funcionarios pú-
blicos . Concepto y clases . Selección .
Derechos y deberes de los funciona-
rios públicos locales. Derecho de
sindicación. Seguridad Social y de-
rechos pasivos .

Tema 14 .-Funcionamiento de los
órganos colegiados locales . Convo-
catoria y orden del día . Actas y cer-
tificados de acuerdos .

Tema 15.-Haciendas Locales .
Los Presupuestos Locales . Control
del gasto .

TEMARIO

Parte especial

1 .-Sociología e información:
aportes metodológicos de la sociolo-
gía .

2.-Bases sociológicas del proceso
de la comunicación .

3 .-Sociología y comunicación .
4.-Sociología de los medios ma-

sivos de comunicación .
5.-Aproximación sociológica a

Murcia y su comarca .
6.-Aproximación a la estructur a

social del municipio de Murcia .
7 .-La información y su función

social .
8 .-La comunicación: clases y

sistemas .
9 .-Lenguaje y comunicación .
10.-El fenómeno comunicativo :

proceso y sistema .
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11 .-Sistema de comunicación y
expresión publicitaria.

12 .-La comunicación y proble-
mática .

13 .-Parcelas y dominios de la
comunicación .

14.-Introducción a la comunica-
ción institucional .

15 .-La comunicación : canales,
redes, formas y rumores .

16 .-Unidades supraoracionale s
en la composición de textos .

17.-Aproximación a la teoría del
mensaje .

18.-La comunicación verbal :
proceso y análisis .

19.-La semiología y los análisis
cualitativos y cuantitativos de los
mensajes .

20.-La lengua como instrumento
de comunicación y sistema de sig-
nos .

21 .-Estructura y relaciones de
significación en nuestra lengua .

22.-Estratificación del uso lin-
güístico .

23 .-Sistemas de comunicación no
lingüísticos .

24.-La función y el proceso se-
mántico de la significación .

25 .-Estructura y relaciones del
significado en nuestra lengua .

26 .-Un instrumento básico de
comunicación : la Lengua.

27 .-La comunicación masiva :
introducción y elementos básicos y
constitutivos .

28 .-Poder de persuasión y conse-
cuencias sociales generales de los
medios masivos de comunicación .

29.-Orígenes e introducción a la
teoría de la persuasión .

30 .-Aportaciones de la filosofia y
la lingüística contemporánea a la
teoría de la persuasión .

31 .-Investigación empírica de lo s
medios masivos de comunicación .

32.-Concepto, definición y p rin-
cipios del marketing .

33.-Marke ting social : introduc-
ción y análisis .

34.-Planificación y distribución
en marketing .

35.-Medios y procesos de mar-
keting para la obtención de informa-
ción .

36.-Publicidad y ciencias socia-
les : métodos y uso .

37 .-La publicidad y su relación
con la sociología y la antropología .

38 .-La publicidad, semiología y
lingüística: relaciones y aportes .

39.-La manifestación publicita ria
y su dialéctica .

40 .-Aproximación al concepto de
opinión pública y sus factores de-
terminantes .

41 .-Relaciones entre la publici-
dad y la economía .

42.-Relaciones entre el marketing

y la sicología .
43 .-La sociedad de masas: ca-

racterísticas y estructura .
44 .-Murcia y su estructura de

población .
45.-Recursos humanos del muni-

cipio de Murcia.
Lo que se hace público en este pe-

riódico oficial a los efectos oportu-
nos .

Murcia, 5 de junio de 1986 .-El
Alcalde .

* Número 417 9

MURCIA

Convocatoria de concurso-oposición
libre para proveer una plaza de inge-

niero agrónomo

El Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 28 de mayo de 1986,
aprobó la convocatoria de concurso-
oposición libre para proveer una
plaza de ingeniero agrónomo .

La convocatoria se regirá por las
siguientes

BASES

Primera : Objeto de la convocatori a

Es objeto de esta convocatoria la
provisión en propiedad, mediante
concurso-oposición libre, de una
plaza vacante de ingeniero agró-
nomo, dotada con los emolumentos
correspondientes al grupo A, nivel
10 ; incluida en la oferta de empleo
público para 1985. La convocatoria
se publicará íntegra en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y un
extracto de la misma en el Boletín
Oficial del Estado .

Segunda: Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario :

-Ser español .
-Tener la edad de 18 años y no

haber cumplido los 55 en la fecha en
que finalice el plazo de admisión de
instancias .

-Estar en posesión del título in-
geniero agrónomo .

-No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de la
Administración Local, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de la fun-
ción pública .

-No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que le inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias del
cargo.

A tal efecto, quien resulte nom-
brado será sometido a reconoci-
miento por los servicios médicos

municipales antes de su toma de po-
sesión .

Las personas minusválidas habrán
de acreditar tanto su condición de
minusválido como su capacidad para
desempeñar las tareas o funciones
del puesto mediante la oportuna cer-
tificación expedida por el INSERSO .

Tercera : Instancia s

Las instancias, dirigidas al Iltmo .
señor Alcalde, se presentarán en el
plazo de veinte días naturales a par-
tir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado .

Para ser admitido y, en su caso,
tomar parte en la práctica de las
pruebas selectivas, bastará con que
los aspirantes manifiesten en su ins-
tancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas
a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de
instancias. Juntamente con dicha
instancia se presentarán los docu-
mentos acreditativos de los méritos
que aleguen los solicitantes, así
como el documento acreditativo de
haber ingresado en la Depositaría
Municipal la cantidad de 2 .000 pe-
setas, en concepto de derechos de
examen .

Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que lo soli-
citen y acrediten, con certificación
del INEM, que están en situación de
desempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mi-
tad del salario mínimo interprofesio-
nal, sea por desempleo o por cual-
quier trabajo que realicen .

Quienes tengan o hayan tenido la
condición de contratado administra-
tivo o de interino de este Ayunta-
miento en puesto de trabajo idéntico
al de esta convocatoria, podrán ale-
gar dicha circunstancia mediante
certificación, para que les sean valo-
rados tales servicios en la forma y
condiciones establecidas en el R . D .
2.224/85, de 20 de noviembre .

Cuarta : Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación
de instancias, la Corporación Muni-
cipal dictará resolución declarando
aprobada la lista de aspirantes admi-
tidos y excluidos . En dicha resolu-
ción, que se hará pública en el «Bole-
tín Oficial de laRegión de Murcia», se
indicará el plazo de subsanación que
se concede a los aspirantes excluidos
y se determinará el lugar, fecha de
comienzo de los ejercicios y orden de
actuación de los aspirantes .
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Quinta: Tribunal calificado r

El tribunal calificador estará inte-
grado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente d e
Alcalde de Economía y Hacienda .

Vocales : -e1 jefe del servicio .
-1 nombrado por el rector de la

Universidad .
-3 designados por la Alcaldía-

Presidencia, de los cuales 2 serán del
mismo nivel de conocimientos que el
exigido en las pruebas y uno a pro-
puesta del Comité de Personal .

Vocal-Secretario : Secretario Gene-
ial de la Corporación .

Asesores : El tribunal podrá nom-
brar asesores especialistas para to-
das o algunas de las pruebas .

El proceso de selección podrá in-
cluir pruebas psicotécnicas, que se
realizarán en el momento que decida

el tribunal .
A efectos de percepción de asis-

tencias por los miembros del tribunal
se fija la categoría primera de las
establecidas en el anexo IV del R . D .
1 .344/84, de 4 de julio, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio .

Sexta: Comienzo y desarrollo de la
fase de oposició n

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción darán comienzo una vez trans-
curridos dos meses desde la publica-
ción del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado .

La práctica de los ejercicios que
no se realicen conjuntamente dará
comienzo por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra
F, siendo convocados en único lla-
mamiento, por lo que deberán optar
por uno sólo de ellos si se origina
incompatibilidad horaria en la prác-
tica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Séptima : Ejercicios de la oposició n

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción consistirán en lo siguiente :

Primer ejercicio : Consistirá en de-
sarrollar por escrito, durante dos ho-
ras como máximo, un tema de ca-
rácter general determinado por el
tribunal inmediatamente antes de
celebrarse el ejercicio y relacionado
con el programa que se acompaña a
la convocatoria, aunque no se atenga
a epígrafe concreto del mismo, te-
niendo los aspirantes amplia libertad
en cuanto a su forma de exposición
se refiere .

En este ejercicio se valorará la
formación general específica para el
puesto, la claridad y el orden de

ideas, la facilidad de expresión es-
crita, la aportación personal del aspi-
rante y su capacidad de síntesis .

Segundo ejercicio : Desarrollar por
escrito, durante tres horas como
máximo, la resolución de un supues-
to práctico que planteará el tribunal
inmediatamente antes del comienzo
del ejercicio, relativo a tareas pro-
pias de las funciones asignadas al
puesto de trabajo, de acuerdo con el
temario del programa de la parte es-
pecial .

Durante el desarrollo de este ejer-
cicio los aspirantes podrán hacer uso
de textos legales y libros de consulta
de los que acudan provistos .

Se valorará fundamentalmente la
capacidad de raciocinio, la sistemá-
tica en el planteamiento y formula-
ción de conclusiones y el conoci-
miento y adecuada interpretación de
la normativa aplicable .

Los opositores leerán el ejercicio
en acto público, en la fecha que de-
termine el tribunal .

Tercer ejercicio : Desarrollar por
escrito, durante dos horas como má-
ximo, tres temas extraídos al azar
del programa adjunto, uno de la
parte general y dos de la parte espe-
cial .

Octava : Baremo de méritos

Los méritos alegados que sean
justificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de pre-
sentar la instancia, serán valorados
con arreglo al siguiente baremo :

1 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de más de 100 .000 habitan-
tes, hasta 3 puntos .

2 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de hasta 100 .000 habitantes,
hasta 2 puntos .

3. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Central
o Autonómica, hasta 1 punto .

4. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en empresas privadas, hasta 1
punto .

5 . Por estar en posesión de otra
titulación académica, relacionada
con el área de conocimientos nece-
sarios para el desempeño del puesto
de trabajo, hasta 0'S0 puntos .

6. Por estar en posesión del doc-
torado, hasta 0'50 puntos .

7 . Por la realización de cursos o
cursillos de especialización, hasta
030 puntos .

8. Por la realización de investiga-
ciones, colaboraciones o publicacio-
nes de temas relacionados con el
área de conocimientos de que se
trata y presentados ante autoridad
docente u oficial competente, hasta 1
punto .

9. Otros méritos, hasta 0'50 pun-
tos .

Novena: Calificación de los ejercicios

Los ejercicios serán eliminatorios
y calificados hasta un máximo de 10
puntos, siendo preciso alcanzar 5
puntos en cada uno de ellos para
considerarse aprobado .

El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del
tribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorgadas
por los distintos miembros del tribu-
nal y dividiendo el total por el nú-
mero de asistentes de aquél, siendo
el cociente la calificación del ejerci-
cio .

Al personal contratado adminis-
trativo de colaboración temporal e
interino que participe en las pruebas
y reúna los requisitos exigidos en el
artículo 2 del R . D. 2.224/85, de 20
de noviembre, le serán valorados
exclusivamente los servicios efecti-
vos prestados hasta la fecha de ter-
minación del plazo de presentación
de instancias, como funcionario de
empleo interino o contratado admi-
nistrativo de colaboración temporal,
en plaza o puesto de trabajo de igual
subgrupo a las que se convocan, a
razón de 0'20 puntos por mes de
servicios prestados, sin que en nin-
gún caso la puntuación que pueda
obtenerse por valoración de los ser-
vicios pueda ser superior al 45% del
máximo total de puntos que pueda
alcanzarse en las pruebas selectivas .

Los puntos así obtenidos se apli-
carán consuntivamente por el tribu-
nal a cada uno de los ejercicios de la
fase de oposición, de forma tal que
se sumen a los obtenidos en la califi-
cación de éstos los necesarios para
alcanzar, en su caso, la puntuación
mínima establecida en la convocato-
ria para poder superar cada uno de
los mismos . Los puntos que no hayan
necesitado los aspirantes para superar
los ejercicios se sumarán a la puntua-
ción final, a efectos de establecer el
orden definitivo de aprobados . Lavalo-
ración de los méritos deberá haber fi-
nalizado, al menos, 48 horas antes del
inicio de las pruebas selectivas .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los ejercicios y méritos .
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Décima: Propuesta del tribunal, pre-
sentación de documentos y nombra-
miento

Terminada la calificación de los
aspirantes, el tribunal hará público el
nombre del que haya obtenido ma-
yor puntuación total y lo comunicará
al Jltmo. señor Alcalde al objeto de
que se lleve a cabo el nombramiento
correspondiente .

Las resoluciones del tribunal vin-
culan a la Administración, sin per-
juicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a
lo previsto en los artículos 109 y si-
guientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

El aspirante propuesto aportará
ante la Administración Municipal,
dentro del plazo de 20 días naturales
desde que se haga pública la resolu-
ción del Ayuntamiento sobre el
nombramiento, los documentos
acreditativos de las condiciones de
capacidad, y requisitos exigidos en
la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
fuera presentada la documentación,
no podrá ser nombrado el aspirante,
quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudiera haber incu-
rrido por falsedad en su instancia .

En el supuesto de tener la condi-
ción de funcionario público estará
exento de justificar las condiciones y
requisitos, ya acreditados, para ob-
tener su anterior nombramiento, de-
biendo presentar únicamente certifi-
cación del Ministerio u Organismo
de quien dependa, acreditando su
condición y demás circunstancias
que consten en su expediente perso-
nal .

Undécima : I n ciden cia s

El tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten
y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la oposición en
todo lo no previsto en las presentes
bases . siempre que no se opongan a
las mismas .

Duodécima : Recurso s

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuación del
tribunal podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la
forma previstos en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

TEMARIO

Parte genera l

Derecho Político y Administrativo

Tema 1 .-La Constitución Espa-
ñola de 1978 . Principios Generales .

Tema 2.-Derechos y Deberes
fundamentales de los españoles .

Tema 3 .-La Corona. El Poder
Legislativo .

Tema 4.-El Gobierno y la Admi-
nistración del Estado .

Tema 5 .-El Poder Judicial .
Tema 6.-Organización Territorial

del Estado Español: la Administra-
ción Central . Administración Auto-
nómica . Administración Local . Es-
pecial referencia a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Terna 7.-El Administrado . Cola-
boración y participación de los ciu-
dadanos en las funciones adminis-
trativas .

Tema 8 .-El acto administrativo .
Procedimiento administrativo : prin-
cipios generales .

Tema 9.-El dominio público . El
patrimonio privado de la administra-
ción .

Tema 10 .-Régimen Local Espa-
ñol . Principios constitucionales y re-
gulación jurídica .

Tema 11 .-EI Municipio . El Tér-
mino Municipal . La población . El
empadronamiento .

Tema 12 .-Organización Munici-
pal . Competencias .

Tema 13.-Los funcionarios pú-
blicos . Concepto y clases . Selección .
Derechos y deberes de los funciona-
rios públicos locales . Derecho de
sindicación. Seguridad Social y de-
rechos pasivos .

Tema 14 .-Funcionamiento de los
órganos colegiados locales . Convo-
catoria y orden del día . Actas y cer-
tificados de acuerdos .

Tema 15 .-Haciendas Locales .
Los Presupuestos Locales . Control
del gasto . `

TEMARIO

Parte especial

1 .-Clima: Componentes, integral
térmica, temperatura, humedad,
viento, contravientos . Diagramas y
clasificación de climas .

2.-Suelos: Clases de suelos . Per-
files del suelo . Análisis de suelos .
Drenaje de suelos . Protección y con-
servación de suelos .

3 .-Fertilización : Abonado, En-
miendas y acondicionamiento. Es-
tiércoles y turbas . Acolchado, ena-
renado y túneles de semiforjado .

4 .-Laboreo de suelos : Mecaniza-

ción . Subsolado, cava, bina . es-
carde, herbicidas .

5 .-El agua y las plantas: Evapo-
transpiración . Cálculo de necesida-
des . Sistemas de riego . Programa-
ción del riego . Calidad del agua de
riego .

6.-Invernaderos: Tipos, cons-
trucción, calefacción, ventilación,
automatismos .

7 .-Reproducción sexual de plan-
tas semilleros . Reproducción vega-
tativa . Multiplicación in vitro .

8 .-Producción de plantas en
containers .

9.-Hormonas . Auxinas, litoqui-
ninas, giberellinas .

10 .-Defensa de las plantas: Pla-
gas animales. Enfermedades cripto-
gámicas y bacterianas . Virus . Tra-
tamientos .

11 .-Valoración agraria .
12 .-Contabilidad analítica de ex-

plotación . Listas . Estudio de tiem-
pos y métodos . Rendimientos .

13 .-Arboles . : Coníferas adecua-
das al medio murciano . Preparación,
trasplante . Nepicado y escayolado .

14 .-Arboles : Angiospermas ade-
cuadas al medio murciano . Caduci-
folios y geremmifolios . Alineaciones,
formas libres y dirigidas .

15.-Arbustos adecuados al medio
murciano . Formas libres y dirigidas .
Forma, parte, color . Carácter y rus-
ticidad .

16.-Palmeras y similares .
17 .-Céspedes y tapizantes, setos y

bordunas : Adecuación . Cuidados .
18 .-Plantas de flor : Vivacc .,

anuales y bianuales . Reproducción y
unidades .

19.-Rosales : Tipos, plantación,
cuidados .

20.-Plantas grasas y cactáceas .
21 .-Plantas de interior : Produc-

ción industrial .
22 .-Jardinería de terrazas y bal-

cones .
23.-Calidad de las plantas : Nor-

malización .
24.-Teoría cromática: Decora-

ción vegetal y arte floral .
25,-Historia de los jardines y e l

paisajismo . Estilo . Tendencias .
26.-Diseño. Paisaje y jardinería

urbana . Ecología urbana . Espacios
abiertos . Ecosistemas .

27 .-Parques infantiles de juego.
28 .-Proyectos de equipamiento y

elementos arquitectónicos . Cerca-
dos, vallas . Pérgolas . Escaleras .
Bancos .

29 .-Proyecto de un vivero muni-
cipal . Ciclos de reproducción .

30 .-Movimientos de tierra . Mu-
ros, depósitos, andenes .

31 .-Contenido de un proyecto de
parques y jardines .

32.-Organización de un servicio
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municipal de jardinería y paisaje .
Diferentes métodos . Programación,
política de personal . Costes .

33 .-Conservación de espacios
verdes : Labores, abonado, riego,
plantaciones, lucha química, poda .

34.-Ordenanzas municipales so-
bre jardinería y paisaje . Ley del
suelo . Propuestas de financiación .

35 .-Divulgación y enseñanza de
jardinería y paisaje . Orientación de
una escuela municipal . Campañas
especiales .

36.-Jardines histórico-artísticos .
Zonas de protección especial . Medio
ambiente rural .

37 .-Fauna . Fauna silvestre .
rauna doméstica . Epizootias .

38.-Indicadores de calidad am-
biental . Dei-echo y medio ambiente .
Política ambiental .

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial a los efectos oportu-
nos .

Murcia, 5 de junio de 1986 .-El
Alcalde .

* Número 418 0

MURCI A

Convocatoria de concurso-oposición
libre para proveer una plaza de inge-

niero técnico agrícola

El Ayuntamiento Pleno en sesión
del día 28 de mayo de 1986, aprobó
la convocatoria de concurso-oposi-
ción libre para proveer una plaza de
ingeniero técnico agrícola .

La convocatoria se regirá por las
siguientes

BASES

Primera : Objeto de la convocato ria

Es objeto de esta convocatoria la
provisión en propiedad, mediante
concurso-oposición libre, de una
plaza vacante de ingeniero técnico
agrícola, dotada con los emolumen-
tos correspondientes al grupo B, ni-
vel 8; incluida en la oferta de empleo
público para 1985 . La convocatoria
se publicará íntegra en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y un
extracto de la misma en el Boletín
Oficial del Estado .

Segunda: Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario :
-Ser español .
-Tener la edad de 18 años y no

haber cumplido los 55 en la fecha en

que finahce el plazo de admisión de
instancias .

-Estar en posesión del título in-
geniero técnico agrícola .

-No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de la
Administración Local, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de la fun-
ción pública .

-No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que le inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias del
cargo .

A tal efecto, quien resulte nom-
brado será sometido a reconoci-
miento por los servicios médicos
municipales antes de su toma de po-
sesión .

Las personas minusválidas habrán
de acreditar tanto su condición de
minusválido como su capacidad para
desempeñar las tareas o funciones
del puesto mediante la oportuna cer-
tificación expedida por el INSERSO .

Tercera: Instancias

Las instancias, dirigidas al Iltmo .
señor Alcalde, se presentarán en el
plazo de veinte días naturales a par-
tir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado .

Para ser admitido y, en su caso,
tomar parte en la práctica de las
pruebas selectivas, bastará con que
los aspirantes manifiesten en su ins-
tancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas
a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de
instancias . Juntamente con dicha
instancia se presentarán los docu-
mentos acreditativos de los méritos
que aleguen los solicitantes, así
como el documento acreditativo de
haber ingresado en la Depositaría
Municipal la cantidad de 1 .000 pe-
setas en concepto de derechos de
examen .

Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que lo soli-
citen y acrediten, con certificación
del INEM, que están en situación de
¢esempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mi-
tad del salario mínimo interprofesio-
nal, sea por desempleo o por cual-
quier trabajo que realicen .

Quienes tengan o hayan tenido la
condición de contratado administra-
tivo o de interino de este Ayunta-
miento en puesto de trabajo idéntico
al de esta convocatoria, podrán ale-
gar dicha circunstancia mediante
certificación, para que les sean valo-
rados tales servicios en la forma y
condiciones establecidas en el R . D .
2 .224185 . de 20 de noviembre .

Cuarta : Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación
de instancias, la Corporación Muni-
cipal dictará resolución declarando
aprobada la lista de aspirantes admi-
tidos y excluidos. En dicha resolu-
ción, que se hará pública en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia» . se indicará el plazo de subsa-
nación que se concede a los aspi-
rantes excluidos y se determinará el
lugar, fecha de comienzo de los ejer-
cicios y orden de actuación de los
aspirantes .

Quinta: Tribunal calificador

El tribunal calificador estará inte-
grado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente de
Alcalde de Economía y Hacienda .

Vocales : -el jefe del servicio .
-1 nombrado por el rector de la

universidad.
-3 designados por la Alcaldía-

Presidencia, de los cuales 2 serán del
mismo nivel de conocimientos que el
exigido en las pruebas y 1 a pro-
puesta del Comité de Personal .

Vocal-Secretario: Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores: El tribunal podrá nom-
brar asesores especialistas para to-
das o algunas de las pruebas .

El proceso de selección podrá in-
cluir pruebas psicotécnicas, que se
realizarán en el momento que decida
el tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del tribunal
se fija la categoría primera de las
establecidas en el anexo IV del R . D .
1 .344/84, de 4 de julio, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio .

Sexta: Comienzo y desarrollo de la
fase de oposición

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción darán comienzo una vez trans-
curridos dos meses desde la publica-
ción del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado .

La práctica de los ejercicios que
no se realicen conjuntamente dará
comienzo por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra
F, siendo convocados en único lla-
mamiento, por lo que deberán optar
por uno sólo de ellos si se origina
incompatibilidad horaria en la prác-
tica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Séptima : Ejercicios de la oposición

Los ejercicios de la fase de oposi-
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ción consistirán en lo siguiente :
Primer ejercicio: Consistirá en de-

sarrollar por escrito, durante dos ho-
ras como máximo, un tema de ca-
rácter general determinado por el
tribunal inmediatamente antes de
celebrarse el ejercicio y relacionado
con el programa que se acompaña a
la convocatoria, aunque no se atenga
a epígrafe concreto del mismo, te-
niendo los aspirantes amplia libertad
en cuanto a su forma de exposición
se refiere .

En este ejercicio se valorará la
formación general específica para el
puesto, la claridad y el orden de
ideas, la facilidad de expresión es-
crita, la aportación personal del aspi-
rante y su capacidad de síntesis .

Segundo ejercicio : Desarrollar por
escrito, durante tres horas como
máximo, la resolución de un su-
puesto práctico que planteará el tri-
bunal inmediatamente antes del co-
mienzo del ejercicio, relativo a ta-
reas propias de las funciones asigna-
das al puesto de trabajo de acuerdo
con el temario del programa de la
parte especial .

Durante el desarrollo de este ejer-
cicio los aspirantes podrán hacer uso
de textos legales y libros de consulta
de los que acudan provistos .

Se valorará fundamentalmente la
capacidad de raciocinio, la sistemá-
tica en el planteamiento y formula-
ción de conclusiones y el conoci-
miento y adecuada interpretación de
la normativa aplicable .

Los opositores leerán el ejercicio
en acto público, en la fecha que de-
termine el tribunal .

Tercer ejercicio : Desarrollar por
escrito, durante dos horas como má-
ximo, tres temas extraídos al azar
del programa adjunto, uno de la
parte general y dos de la parte espe-
cial .

Octava : Baremo de mérito s

Los méritos alegados que sean
justificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de pre-
sentar la instancia, serán valorados
con arrego al siguiente baremo :

1 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de más de 100.000 habitan-
tes, hasta 3 puntos .

2 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
Iancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de hasta 100.000 habitantes,
hasta 2 puntos .

3. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-

tancia en la Administración Central
o Autonómica, hasta 1 punto .

4. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en empresas privadas, hasta 1
punto .

5 . Por estar en posesión de otra
titulación académica, relacionada
con el área de conocimientos nece-
sarios para el desempeño del puesto
de trabajo, hasta 0'50 puntos .

6 . Por estar en posesión del doc-
torado, hasta 0'S0 puntos .

7 . Por la realización de cursos o
cursillos de especialización, hasta
0'50 puntos .

8 . Por la realización de investiga-
ciones, colaboraciones o publicacio-
nes de temas relacionados con el
área de conocimientos de que se
trata y presentados ante autoridad
docente u oficial competente, hasta 1
punto .

9 . Otros méritos, hasta 0'50 pun-
tos .

Novena: Calificación de los ejercicios

Los ejercicios serán eliminatorios
y calificados hasta un máximo de 10
puntos, siendo preciso alcanzar 5
puntos en cada uno de ellos para
considerarse aprobado .

El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del
tribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorgadas
por los distintos miembros del tribu-
nal y dividiendo el total por el nú-
mero de asistentes de aquél, siendo
el cociente la calificación del ejerci-
cio .

Al personal contratado adminis-
trativo de colaboración temporal e
interino que participe en las pruebas
y reúna los requisitos exigidos en el
artículo 2 del R. D. 2.224/85, de 20
de noviembre, le serán valorados
exclusivamente los servicios efecti-
vos prestados hasta la fecha de ter-
minación del plazo de presentación
de instancias, como funcionario de
empleo interino o contratado admi-
nistrativo de colaboración temporal,
en plaza o puesto de trabajo de igual
subgrupo a las que se convocan, a
razón de 0'20 puntos por mes de
servicios prestados sin que en nin-
gún caso la puntuación que pueda
obtenerse por valoración de los ser-
vicios pueda ser superior al 45% del
máximo total de puntos que pueda
alcanzarse en las pruebas selectivas .

Los puntos así obtenidos se apli-
carán consuntivamente por el tribu-
nal a cada uno de los ejercicios de la
fase de oposición, de forma tal que
se sumen a los obtenidos en la califi-
cación de éstos los necesarios para

alcanzar, en su caso, la puntuación
mínima establecida en la convocato-
ria para poder superar cada urto de
los mismos . Los puntos que no ha-
yan necesitado los aspirantes para
superar los ejercicios se sumarán a la
puntuación final, a efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aproba-
dos . La valoración de los méritos
deberá haber finalizado, al menos,
48 horas antes del inicio de las prue-
bas selectivas .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los ejercicios y méritos .

Décima : Propuesta del tribunal, pre-
sentación de documentos y nombra-
miento

Terminada la calificación de los
aspirantes, el tribunal hará público el
nombre del que haya obtenido ma-
yor puntuación total y lo comunicará
al Iltmo . señor Alcalde al objeto de
que se lleve a cabo el nombramiento
correspondiente .

Las resoluciones del tribunal vin-
culan a la Administración, sin per-
juicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a
lo previsto en los artículos 109 y si-
guientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

El aspirante propuesto aportará
ante la Administración Municipal,
dentro del plazo de 20 días naturales
desde que se haga pública la resolu-
ción del Ayuntamiento sobre el
nombramiento, los documentos
acreditativos de las condiciones de
capacidad, y requisitos exigidos en
la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
fuera presentada la documentación,
no podrá ser nombrado el aspirante,
quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudiera haber incu-
rrido por falsedad en su instancia .

En el supuesto de tener la condi-
ción de funcionario público estará
exento de justificar las condiciones y
requisitos, ya acreditados, para ob-
tener su anterior nombramiento, de-
biendo presentar únicamente certifi-
cación del Ministerio u -Organismo
de quien dependa, acreditando su
condición y demás circunstancias
que consten en su expediente perso-
nal .

Undécima : Incidencia s

El tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten
y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la oposición en
todo lo no previsto en las presentes
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bases, siempre que no se opongan a
las mismas .

Duodécima: Recurso s

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuación del
tribunal podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la
forma previstos en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

TEMARIO

Parte genera l

Derecho Político y Administrativo

Tema 1 .-La Constitución Espa-
ñola de 1978. Principios Génerales .

Tema 2.-Derechos y Deberes
fundamentales de los españoles .

Tema 3 .-La Corona. El Poder
Legislativo .

Tema 4.-El Gobierno y la Admi-
nistración del Estado .

Tema 5 .-El Poder Judicial .
Tema 6 .-Organización Territorial

del Estado Español : la Administra-
ción Central . Administración Auto-
nómica. Administración Local . Es-
pecial referencia a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Tema 7 .-El Administrado . Cola-
boración y participación de los ciu-
dadanos en las funciones adminis-
trativas .

Tema 8 .-El acto administrativo .
Procedimiento administrativo : prin-
cipios generales .

Tema 9.-El dominio público . El
patrimonio privado de la administra-
ción .

Tema 10 .-Régimen Local Espa-
ñol . Principios constitucionales y re-
gulación jurídica .

Tema 11 .-El Municipio . El Tér-
mino Municipal . La población . El
empadronamiento .

Tema 12 .-Organización Munici-
pal . Competencias .

Tema 13 .-Los funcionarios pú-
blicos . Concepto y clases . Selección .
Derechos y deberes de los funciona-
rios públicos locales . Derecho de
sindicación . Seguridad Social y de-
rechos pasivos .

Tema 14 .-Funcionamiento de los
órganos colegiados locales . Convo-
catoria y orden del día . Actas y cer-
tificados de acuerdos .

Tema 15 .-Haciendas Locales.
Los Presupuestos Locales . Control
del gasto .

TEMARIO

Parte especia l

1 .-El medio de la huerta de Mur-

cia: Clima, suelo, hidrología, geolo-
gía .

2 .-El medio del campo de San-
gonera .

3 .-El medio del campo de Carta-
gena .

4 .-El sistema de regadío (huerta
de Murcia) . Los cauces naturales .
Aprovechamientos .

5 .-El sistema de regadío . Dispo-
sitivos de derivación, mecanismos,
cauces . . .

6 .-El sistema de regadío . Técni-
cas y costumbres .

7 .-El sistema de regadío . El riego
en el heredamiento Norte .

8 .-El sistema de regadío . El riego
en el heredamiento Sur .

9,-El sistema de regadío . El ave-
namiento en el heredamiento Norte .

10.-El sistema de regadío . El
avenamiento en el heredamiento
Sur .

11 .-El sistema de regadío (campo
de Sangonera) .

12 .-El sistema de regadío (campo
de Cartagena) .

13 .-Las ordenanzas para el régi-
men y gobierno de la huerta de Mur-
cia .

14 .-Organización y administra-
ción del regadío en la huerta de
Murcia .

15 ._Cultivos y técnicas agrícolas
en el término municipal de Murcia .

16 .-Accidentes climatológicos y
plagas más importantes en los culti-
vos del Término Municipal de Mur-
cia .

17 .-Vegetación natural . Sotos y
riberas. Espacios naturales protegi-
dos .

1S .-Contaminación de las aguas .
19 .-El P.G.O.U . de Murcia . Re-

percusión en el medio rural .
Lo que se hace público en este pe-

riódico oficial a los efectos oportu-
nos .

Murcia, 5 de junio de 1986.-El
Alcalde .

* Número 418 1

MURCIA

Convocatoria de concurso-oposición
para proveer plazas de economist a

El Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 28 de mayo de 1986,
aprobó la convocatoria de concurso-
oposición para proveer plazas de eco-
nomista.

La convocatoria se regirá por las si-
guientes

BASES

Primera : Objeto de la convocatori a

Es objeto de esta convocatoria

provisión en propiedad mediante
concurso-oposición de 2 plazas va-
cantes de economista, en la plantilla
de personal funcionario de este
Ayuntamiento, dotadas con los
emolumentos correspondientes al
grupo A, nivel 10 ; incluidas en la
oferta de empleo público correspon-
diente a 1985 .

La convocatoria se publicará -ínte-
gra en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y un extracto de la
misma en el Boletín Oficial del Es-
tado .

Segunda : Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario :

-Ser español .
-Tener la edad de 18 años y no

haber cumplido los 55 en la fecha en
que finalice el plazo de admisión de
instancias .

Estar en posesión del título de li-
cencia en ciencias económicas .

-No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de la
Administración Local ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de la fun-
ción pública .

-No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que le inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias del
cargo .

A tal efecto, quienes resulten
nombrados serán sometidos a reco-
noctmiento por los servicios médicos
municipales antes de su toma de po-
sesión .

Las personas minusválidas habrán
de acreditar tanto su condición de
minusválido como su capacidad para
desempeñar las tareas o funciones
del puesto mediante la oportuna cer-
tificación expedida por el INSERSO .

En cumplimiento de lo establecido
en el Capítulo 1, apartado E, del
acuerdo del Pleno de este Ayunta-
miento de 27-3-85, se reserva para la
promoción interna de los funciona-
rios municipales que a continuación
se indicará el 50% de las plazas pre-
vistas en esta convocatoria, aten-
diendo a sus puestos profesionales,
capacidad e idoneidad para los
puestos de trabajo que se convocan .
Las plazas no cubiertas por promo-
ción interna se sumarán a las plazas
restantes de turno libre, siendo co-
munes a todos los aspirantes, sean
libres o de promoción, las pruebas de
selección .

8n ningún caso a los aspirantes
por el turno de promoción se les
considerará como mérito el haber
prestado servicios temporalmente en
puestos similares a los convocados .

Para poder participar en el turno de
promoción se requieren los siguientes
requisitos :
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-Ser funcionario de carrera de la
plantilla de funcionarios con un mí-
nimo de antigüedad de dos años .

-Pertenecer al grupo de Admi-
nistración Especial .

-Acreditar estar en posesión del
título de licenciado en ciencias eco-
nómicas .

-Estar ocupando una plaza del
grupo B .

-No haber sido sancionado por
falta grave o muy grave en los dos
años anteriores a la fecha de esta
convocatoria, ni haber acumulado
más de dos sanciones por falta leve
en ese período .

-Las pruebas selectivas serán
comunes a todos los aspirantes, sean
libres o de promoción interna .

Cuarta : Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación
de instancias la Corporación Muni-
cipal dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos y ex-
cluidos, que se publicará en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»
con indicación del plazo de subsana-
ción que se concede a los excluidos
y determinando el lugar y fecha de
comienzo de los ejercicios, mediante
publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Quinta: Tribunal

El tribunal calificador estará inte-
grado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente d e
Alcalde de Economía y Hacienda .

Vocales : -el jefe del servicio .
-1 nombrado por el rector de la

Universidad .
-3 designados por la Alcaldía-

Presidencia, de los cuales, 2 serán
del mismo nivel de conocimientos
que el exigido en las pruebas y 1 a
propuesta del Comité de Personal .

Vocal-Secretario : Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores : El tribunal podrá nom-
brar asesores especialistas para to-
das o algunas de las pruebas .

El proceso de selección podrá in-
cluir pruebas psicotécnicas, que se
realizarán en el momento que decida
el tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del tribunal
se fija la categoría primera de las
establecidas en el anexo IV del R . D .
1 .344/84, de 4 de julio, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio .

Primer ejercicio : Consistirá en de-
sarrollar por escrito, durante dos ho-
ras como máximo, un tema de ca-
rácter general determinado por el
tribunal inmediatamente antes de
celebrarse el ejercicio y relacionado
con el programa que se acompaña a
la convocatoria, aunque no se atenga
a epígrafe concreto del mismo, te-
niendo los aspirantes amplia libertad
en cuanto a su forma de exposición
se refiere .

En este ejercicio se valorará la
formación general específica para el
puesto, la claridad y el orden de
ideas, la facilidad de expresión es-
crita, la aportación personal del aspi-
rante y su capacidad de síntesis .

Segundo ejercicio: Desarrollar por
escrito, durante tres horas como
máximo, la resolución de un su-
puesto práctico que planteará el tri-
bunal inmediatamente antes del co-
mienzo del ejercicio, relativo a ta-
reas propias de las funciones asigna-
das al puesto de trabajo, de acuerdo
con el temario del programa de la
parte especial .

Durante el desarrollo de este ejer-
cicio los aspirantes podrán hacer uso
de textos legales y libros de consulta
de los que acudan provistos .

Se valorará fundamentalmente la
capacidad de raciocinio, la sistemá-
tica en el planteamiento y formula-
ción de conclusiones y el conoci-
miento y adecuada interpretación de
la normativa aplicable .

Los opositores leerán el ejercicio
en acto público, en la fecha que de-
termine el tribunal .

Tercer ejercicio : Desarrollar por
escrito, durante dos horas como má-
ximo, tres temas extraídos al azar
del programa adjunto, uno de la
parte general y dos de la parte espe-
cial .

Tercera : Instancia s

Las instancias serán dirigidas al
Iltmo. señor Alcalde Presidente y se
presentarán en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente al
de la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado .

Para ser admitido y tomar parte en
la práctica de las pruebas selectivas
bastará con que los aspirantes mani-
fiesten en su instancia que reúnen
todas y cada una de las condiciones
exigidas, referidas a la fecha de expi-
ración del plazo señalado para la
presentación de la misma, uniendo a
la instancia el documento acredita-
tivo de haber ingresado en la Depo-
sitaría Municipal la cantidad de 2 .000
pesetas en concepto de derechos de
examen .

Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que lo soli-
citen y acrediten, con certificación
del INEM, que están en situación de
desempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mi-
tad del salario mínimo interprofesio-
nal, sea por desempleo o por cual-
quier trabajo que realicen .

Quienes tengan o hayan tenido la
condición de contratado administra-
tivo o de interino de este Ayunta-
miento en puesto de trabajo idéntico
al de esta convocatoria, podrán ale-
gar dicha circunstancia mediante
certificación, para que les sean valo-
rados tales servicios en la forma y
condiciones establecidas en el R . D.
2 .224/85, de 20 de noviembre .

Los aspirantes deberán manifestar
en su instancia si concurren al turno
libre o al de promoción interna, te-
niendo en cuenta que solamente
pueden optar por uno de ellos .

Juntamente con la instancia se
presentarán los documentos acredi-
tativos de los méritos que aleguen .

Sexta: Comienzo y desarrollo de la
fase de oposición

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción darán comienzo una vez trans-
curridos dos meses desde la publica-
ción del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado .

La práctica de los ejercicios que
no se realicen conjuntamente dará
comienzo por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra
F, siendo convocados en único lla-
mamiento, por lo que deberán optar
por uno sólo de ellos si se origina
incompatibilidad horaria en la prác-
tica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Séptima : Ejercicios de la oposició n

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción consistirán en lo siguiente :

Octava : Baremo de mérito s

Los méritos alegados que sean
justificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de pre-
sentar la instancia, serán valorados
con arreglo al siguiente baremo :

1 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de más de 100.000 habitan-
tes, hasta 3 puntos .

2. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de hasta 100.000 habitantes,
hasta 2 puntos .

3 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
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tancia en la Administración Central
o Autonómica, hasta 1 punto .

4. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en empresas privadas, hasta 1
punto .

5 . Por estar en posesión de otra
titulación académica, relacionada
con el área de conocimientos nece-
sarios para el desempeño del puesto
de trabajo, hasta 030 puntos .
6. Por estar en posesión del doc-

torado, hasta 0'50 puntos .
7. Por la realización de cursos o

cursillos de especialización, hasta
0'S0 puntos .

8 . Por la realización de investiga-
ciones, colaboraciones o publicacio-
nes de temas relacionados con el
área de conocimientos de que se
trata y presentados ante autoridad
docente u oficial competente, hasta 1
punto .

9. Otros méritos, hasta 0'S0 pun-
tos .

Novena: Calificación de los ejercicios

Los ejercicios serán eliminatorios
y calificados hasta un máximo de 10
puntos, siendo preciso alcanzas 5
puntos en cada uno de ellos para
considerarse aprobado .
El número de puntos que podrán

ser otorgados por cada miembro del
tribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorgadas
por los distintos miembros del tribu-
nal y dividiendo el total por el nú-
mero de asistentes de aquél, siendo
el cociente la calificación del ejerci-
cio .

Al personal contratado adminis-
trativo de colaboración temporal e
interino que participe en las pruebas
y reúna los requisitos exigidos en el
artículo 2 del R . D. 2.224/85, de 20
de noviembre, le serán valorados
exclusivamente los servicios efecti-
vos prestados hasta la fecha de ter-
minación del plazo de presentación
de instancias, como funcionario de
empleo interino o contratado admi-
nistrativo de colaboración temporal,
en plaza o puesto de trabajo de igual
subgrupo a las que se convocan, a
razón de 0'20 puntos por mes de
servicios prestados, sin que en nin-
gún caso la puntuación que pueda
obtenerse por valoración de los ser-
vicios pueda ser superior al 45% del
máximo total de puntos que pueda
alcanzarse en las pruebas selectivas .

Los puntos así obtenidos se apli-
carán consuntivamente por el tribu-
nal a cada uno de los ejercicios de la
fase de oposición, de forma tal que
se sumen a los obtenidos en la califi-

cación de éstos los necesarios para
alcanzar, en su caso, la puntuación
mínima establecida en la convocato-
ria para poder superar cada uno de
los mismos . Los puntos que no ha-
yan necesitado los aspirantes para
superar los ejercicios se sumarán a la
puntuación final, a efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aproba-
dos . La valoración de los méritos
deberá haber finalizado, al menos,
48 horas antes del inicio de las prue-
bas selectivas .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los ejercicios y méritos .

Décima: Relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y nombra-
miento

Terminada la calificación de los
aspirantes, el tribunal hará pública la
relación de aprobados, por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar
éstos el número de plazas convoca-
das y elevará dicha relación al Dtmo .
señor Alcalde al objeto de que se
lleve a cabo el nombramiento co-
rrespondiente .

Las resoluciones del tribunal vin-
culan a la Administración, sin per-
juicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a
lo previsto en los artículos 109 y si-
guientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Los aspirantes propuestos aporta-
rán ante la Administración Munici-
pal, dentro del plazo de veinte días
naturales desde que se haga pública
la resolución del Ayuntamiento so-
bre el nombramiento, los documen-
tos acreditativos de reunir las condi-
ciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
presentaran la documentación, no
podrán ser nombrados, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran haber incurrido por fal-
sedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condi-
ción de funcionario público, estarán
exentos de justificar las condiciones
y requisitos, ya acreditados, para
obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente cer-
tificación del Ministerio u Organismo
de quien dependan, acreditando su
condición y demás circunstancias
que consten en su expediente perso-
nal .

Undécima: Incidencia s

El tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten,

y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la oposición en
todo lo no previsto en las presentes
bases, y siempre que no se opongan
a las mismas .

Duodécima : Recurso s

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuación del
tribunal podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la
forma prevista en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

TEMARIO

Parte genera l

Derecho Político y Administrativo

Tema 1 .-La Constitución Espa-
ñola de 1978. Principios Generales .

Tema 2 .-Derechos y Deberes
fundamentales de los españoles .

Tema 3.-La Corona. El Poder
Legislativo .

Tema 4 .-El Gobierno y la Admi-
nistración del Estado .

Tema 5 .-El Poder Judicial .
Tema 6 .-Organización Territorial

del Estado Español : la Administra-
ción Central . Administración Auto-
nómica. Administración Local . Es-
pecial referencia a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Tema 7 .-El Administrado . Cola-
boración y participación de los ciu-
dadanos en las funciones adminis-
trativas .

Tema 8.-El acto administrativo .
Procedimiento administrativo : prin-
cipios generales .

Tema 9 .-El dominio público . El
patrimonio privado de la administra-
ción .

Tema 10.-Régimen Local Espa-
ñol . Principios constitucionales y re-
gulación jurídica .

Tema 11 .-El Municipio . El Tér-
mino Municipal . La población. El
empadronamiento .

Tema 12 .-Organización Munici-
pal . Competencias .

Tema 13.-Los funcionarios pú-
blicos . Concepto y clases . Selección .
Derechos y deberes de los funciona-
rios públicos locales . Derecho de
sindicación. Seguridad Social y de-
rechos pasivos .
Tema 14.-Funcionamiento de los

órganos colegiados locales. Convo-
catoria y orden del día . Actas y cer-
tificados de acuerdos .

Tema 15.-Haciendas Locales .
Los Presupuestos Locales . Control
del gasto .
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TEMARIO

Parte especia l

Contabilidad

Tema 1 .-La contabilidad munici-
pal . Estructura contable y presu-
puestaria .

Tema 2 .-La reforma de la conta-
bilidad pública .

Tema 3.-El plan general de conta-
bilidad pública. Contabilidad pública
y planificación contable .

Tema 4.-Criterios de valoración
en el plan general de contabilidad pú-
blica .

Tema 5 .-El plan general de conta-
bilidad pública en el subsector de la
Administración Local .

Tema 6.-La contabilidad analítica
de explotación y el Presupuesto por
programas . '

Tema 7 .-La contabilidad analítica
de los entes administrativos estatales
en relación con su contabilidad exte-
rior .

Tema 8 .-La gestión económica de
los servicios públicos .

Tema 9.-Control presupuestario
de la programación .

Tema 10 .-La auditoría contable .
Aplicación en la Administración Lo-
cal .

Análisis financier o

Tema 11 .-Concepto y clasifica-
ción del coste .

Tema 12.-El análisis del resul-
tado . El punto de equilibrio .

Tema 13 .-Análisis del fondo de
maniobra .

Tema 14.-Los flujos financieros .
Tema 15.-El estado de origen y

aplicación de fondos .
Tema 16 .-Los estados financie-

ros provisionales y el control presu-
puestario .

Tema 17 .-Consolidación de ba-
lances .

Tema 18.-Análisis presupuesta-
rio . Desviaciones .

Planeamiento urbanístic o

Tema 19.-Requerimientos eco-
nómicos en la redacción de los pla-
nes urbanísticos .
Tema 20.-La financiación del

planeamiento de protección .
Tema 21 .-Financiación y gestión

del planeamiento subordinado .
Tema 22 .-Ejecución y segui-

miento económico del planeamiento
urbanístico .

Tema 23.-Función v contenido

de los planes en su estudio económi-
co-financiero .

Gestión económica loca l

Tema 24.-La gestión económica
de los Entes Locales en España .

Tema 25 .-El crédito local .
Tema 26.-Los servicios econó-

micos en las Corporaciones Locales .
Tema 27.-La articulación de la

programación económica .
Tema 28.-Coordinación econó-

mica territorial.
Tema 29 .-Instrumentos para la

coordinación económica . El PER .
Tema 30.-Indices de gestión

económica financiera .
Tema 31 .-Autonomía financiera

de las Entidades Locales. Ambito ju-
rídico y potestad tributaria .

Tema 32 .-El Fondo Social Euro-
peo. Sus repercusiones en la Eco-
nomía Regional Murciana.

Economía regiona l

Tema 33 .-Crecimiento y desa-
rrollo económico regional .

Tema 34 .-Planificación regional .
Tema 35 .-Repercusiones econó-

micas de la integración de España en
la C.E.E.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial a los efectos oportu-
nos .

Murcia, 5 de junio de 1986 .-El
Alcalde .

* Número 4182

MURCIA

Convocatoria de concurso-oposición
libre para proveer una plaza de téc-
nico superior experto en dirección d e

personal y organización

El Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 28 de mayo de 1986,
aprobó la convocatoria de concurso-
oposición libre para proveer una
plaza de técnico superior experto en
dirección de personal y organiza-
ción .

La convocatoria se regirá por las
siguientes

BASES

Primera : Objeto de la convocatoria

Es objeto de esta convocatoria la
provisión en propiedad, mediante
concurso-oposición libre , de una

plaza vacante de técnico superior
experto en dirección de personal y
organización, dotada con los emo-
lumentos correspondientes al grupo
A, nivel 10; incluida en la oferta de
empleo público para 1985 . La con-
vocatoria se publicará íntegra en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma
en el Boletín Oficial del Estado .,

Segunda : Requisitos de los aspirante s

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario :

-Ser español.
-Tener la edad de 18 años y no

haber cumplido los 55 en la fecha en
que finalice el plazo de admisión de
instancias .

-Estar en posesión del título de
licenciado en Derecho, Ciencias Po-
líticas, Sociología, Psicología o Eco-
nómicas .

-No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de la
Administración Local, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de la fun-
ción pública .

-No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que le inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias del
cargo.

A tal efecto, quien resulte nom-
brado será sometido a reconoci-
miento por los servicios médicos
municipales antes de su toma de po-
sesión .

Las personas minusválidas habrán
de acreditar tanto su condición de
minusválido como su capacidad para
desempeñar las tareas o funciones
del puesto mediante la oportuna cer-
tificación expedida por el INSERSO .

Tercera : Instancia s

Las instancias, dirigidas al lltmo .
señor Alcalde, se presentarán en el
plazo de veinte días naturales a par-
tir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado .

Para ser admitido y, en su caso,
tomar parte en la práctica de las
pruebas selectivas, bastará con que
los aspirantes manifiesten en su ins-
tancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas
a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de
instancias . Juntamente con dicha
instancia se presentarán los docu-
mentos acreditativos de los méritos
que aleguen los solicitantes, así
como el documento acreditativo de
haber ingresado en la Depositaría
Municipal la cantidad de 2 .000 pe-
setas en concepto de derechos de
examen .
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Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que lo soli-
citen y acrediten, con certificación
del INEM, que están en situación de
desempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mi-
tad del salario mínimo interprofesio-
nal, sea por desempleo o por cual-
quier trabajo que realicen .

Quienes tengan o hayan tenido la
condición de contratado administra-
tivo o de interino de este Ayunta-
miento en puesto de trabajo idéntico
al de esta convocatoria, podrán ale-
gar dicha circunstancia mediante
certificación, para que les sean valo-
rados tales servicios en la forma y
condiciones establecidas en el R . D .
2.224/85, de 20 de noviembre .

Cuarta: Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación
de instancias, la Corporación Muni-
cipal dictará resolución declarando
aprobada la lista de aspirantes admi-
tidos y' excluidos . En dicha resolu-
ción, que se hará pública en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia», se indicará el plazo de subsa-
nación que se concede a los aspi-
rantes excluidos y se determinará el
lugar, fecha de comienzo de los ejer-
cicios y orden de actuación de los
aspirantes .

Quinta: Tribunal caHticador

El tribunal calificador estará inte-
grado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente: Teniente d e
Alcalde de Economía y Hacienda .

Vocales : -el jefe del servicio .
-1 nombrado por el rector de la

Universidad .
-3 designados por la Alcaldía-

Presidencia, de los cuales 2 serán del
mismo nivel de conocimientos que el
exigido en las pruebas y 1 a pro-
puesta del Comité de Personal .

Vocal-Secretario : Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores: El tribunal podrá nom-
brar asesores especialistas para to-
das o algunas de las pruebas .

El proceso de selección podrá in-
cluir pruebas psicotécnicas, que se
realizarán en el momento que decida
el tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del tribunal
se fija la categoría primera de las
establecidas en el anexo IV del R. D .
1 .344/84, de 4 de julio, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio .

Sexto: Comienzo y desarrollo de la
fase de oposición

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción darán comienzo una vez trans-
curridos dos meses desde la publica-
ción del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado .

La práctica de los ejercicios que
no se realicen conjuntamente dará
comienzo por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra
F, siendo convocados en único lla-
mamiento, por lo que deberán optar
por uno sólo de ellos si se origina
incompatibilidad horaria en la prác-
tica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Séptima: Ejercicios de la oposición

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción consistirán en lo siguiente :

Primer ejercicio: Consistirá en de-
sarrollar por escrito, durante dos ho-
ras como máximo, un tema de ca-
rácter general determinado por el
tribunal inmediatamente antes de
celebrarse el ejercicio y relacionado
con el programa que se acompaña a
la convocatoria, aunque no se atenga
a epígrafe concreto del mismo, te-
niendo los aspirantes amplia libertad
en cuanto a su forma de exposición
se refiere .

En este ejercicio se valorará la
formación general específica para el
puesto, la claridad y el orden de
ideas, la facilidad de expresión es-
crita, la aportación personal del aspi-
rante y su capacidad de síntesis .

Segundo ejercicio: Desarrollar por
escrito, durante tres horas como
máximo, la resolución de un su-
puesto práctico que planteará el tri-
bunal inmediatamente antes del co-
mienzo del ejercicio, relativo a ta-
reas propias de las funciones asigna-
das al puesto de trabajo, de acuerdo
con el temario del programa de la
parte especial .

Durante el desarrollo de este ejer-
cicio los aspirantes podrán hacer uso
de textos legales y libros de consulta
de los que acudan provistos .

Se valorará fundamentalmente la
capacidad de raciocinio, la sistemá-
tica en el planteamiento y formula-
ción de conclusiones y el conoci-
miento y adecuada intepretación de
la normativa aplicable .

Los opositores leerán el ejercicio
en acto público, en la fecha que de-
termine el tribunal .

Tercer ejercicio : Desarrollar por
escrito, durante dos horas como má-
ximo, tres temas extraídos al azar
del programa adjunto, uno de la
parte general y dos de la parte espe-
cial .

Octava : Baremo de mérito s

Los méritos alegados que sean
justificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de pre-
sentar la instancia, serán valorados
con arreglo al siguiente baremo :

1 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de más de 100.000 habitan-
tes, hasta 3 puntos .

2. Por 'años de experiencia en
puesto de similar cometido o .impor-
tancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de hasta 100.000 habitantes,
hasta 2 puntos .

3. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Central
o Autonómica, hasta 1 punto .

4. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en empresas privadas, hasta 1
punto .

5 . Por estar en posesión de otra
titulación académica, relacionada
con el área de conocimientos nece-
sarios para el desempeño del puesto
de trabajo, hasta 0'S0 puntos .

6. Por estar en posesión del doc-
torado, hasta 0'S0 puntos .

7 . Por la realización de cursos o
cursillos de especialización, hasta
0'50 puntos .

8 . Por la realización de investiga-
ciones, colaboraciones o publicacio-
nes de temas relacionados con el
área de conocimientos de que se
trata y presentados ante autoridad
docente u oficial competente, hasta 1
punto .

9 . Otros méritos, hasta 0'S0 pun-
tos .

Novena: Calificación de los ejercicios

Los ejercicios serán eliminatorios
y calificados hasta un máximo de 10
puntos, siendo preciso alcanzar 5
puntos en cada uno de ellos para
considerarse aprobado .

El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del
tribunal, en cada uno de los ejerci-
cids, será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorgadas
por los distintos miembros del tribu-
nal y dividiendo el total por el nú-
mero de asistentes de aquél, siendo
el cociente la calificación del ejerci-
cio .

Al personal contratado adminis-
trativo de colaboración temporal e
interino que participen en las prue-
bas y reúna los requisitos exigidos
en el artículo 2 del R . D. 2 .224/85, de
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20 de noviembre, le serán valorados
exclusivamente los servicios efecti-
vos prestados hasta la fecha de ter-
minación del plazo de presentación
de instancias, como funcionario de
empleo interino o contratado admi-
nistrativo de colaboración temporal,
en plaza o puesto de trabajo de igual
subgrupo a las que se convocan, a
razón de 0'20 puntos por mes de
servicios prestados sin que en nin-
gún caso la puntuación que pueda
obtenerse por valoración de los ser-
vicios pueda ser superior al 45% del
máximo total de puntos que pueda
alcanzarse en las pruebas selectivas .

Los puntos así obtenidos se apli-
carán consuntivamente por el tribu-
nal a cada uno de los ejercicios de la
fase de oposición,de forma tal que
se sumen a los obtenidos en la califi-
cación de éstos los necesarios para
alcanzar, en su caso, la puntuación
mínima establecida en la convocato-
ria para poder superar cada uno de
los mismos. Los puntos que no ha-
yan necesitado los aspirantes para
superar los ejercicios se sumarán a la
puntuación final, a efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aproba-
dos . La valoración de los méritos
deberá haber finalizado, al menos,
48 horas antes del inicio de las prue-
bas selectivas .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los ejercicios y méritos .

Décima: Propuesta del tribunal, pre-
sentación de documentos y nombra-
miento

Terminada la calificación de los
aspirantes, el tribunal hará público el
nombre del que haya obtenido ma-
yor puntuación total y lo comunicará
al Iltmo. señor Alcalde al objeto de
que se lleve a cabo el nombramiento
correspondiente .

Las resoluciones del tribunal vin-
culan a la Administración, sin per-
juicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a
lo previsto en los artículos 109 y si-
guientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

El aspirante propuesto aportará
ante la Administración Municipal,
dentro del plazo de 20 días naturales
desde que se haga pública la resolu-
ción del Ayuntamiento sobre el
nombramiento, los documentos
acreditativos de las condiciones de
capacidad, y requisitos exigidos en la
convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
fuera presentada la documentación,
no podrá ser nombrado el aspirante,
quedando anuladas todas sus actua-

ciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudiera haber incu-
rrido por falsedad en su instancia .

En el supuesto de tener la condi-
ción de funcionario público estará
exento de justifrcar las condiciones y
requisitos, ya acreditados, para ob-
tener su anterior nombramiento, de-
biendo presentar únicamente certifi-
cación del Ministerio u Organismo
de quien dependa, acreditando su
condición y demás circunstancias
que consten en su expediente perso-
nal .

Undécima : Incidencias

El tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten
y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la oposición en
todo lo no previsto en las presentes
bases, siempre que no se opongan a
las mismas .

Duodécima : Recursos

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuación del
tribunal podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la
forma previstos en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

TEMARIO

Parte general

Derecho Político y Administrativo

Tema 1 .-La Constitución Espa-
ñola de 1978 . Principios Generales .

Tema 2.-Derechos y Deberes
fundamentales de los españoles .

Tema 3.-La Corona . El Poder
Legislativo .

Tema 4 .-El Gobierno y la Admi-
nistración del Estado .

Tema 5 .-El Poder Judicial .
Tema 6 .-Organización•Territorial

del Estado Español: la Administra-
ción Central . Administración Auto-
nómica. Administración Local . Es-
pecial referencia a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Tema 7.-El Administrado . Cola-
boración y participación de los ciu-
dadanos en las funciones adminis-
trativas .

Tema 8.-El acto administrativo .
Procedimiento administrativo : prin-
cipios generales .

Tema 9.-El dominio público . El
patrimonio privado de la administra-
ción .

Tema 10 .-Régimen Local Espa-
ñol . Principios constitucionales y re-
gulación jurídica .

Tema 11 .-El Municipio . El Tér-

mino Municipal . La población . El
empadronamiento .

Tema 12.-Organización Munici-
pal . Competencias .
Tema 13 .-Los funcionarios pú-

blicos. Concepto y clases . Selección .
Derechos y deberes de los funciona-
rios públicos locales . Derecho de
sindicación . Seguridad Social y de-
rechos pasivos .

Tema 14.-Funcionamiento de los
órganos colegiados locales . Convo-
catoria y orden del día . Actas y cer-
tificados de acuerdos .

Tema 15 .-Haciendas Locales .
Los Presupuestos Locales . Control
del gasto .

TEMARIO

Parte especial

1 .-Evolución de la Función de
«Personal» y de la conceptuación del
trabajo. La dirección de Personal, su
evolución histórica .

2 .-Funciones de una dirección de
Personal y actividades que integran
esta función .

3.-La dirección por objetivos .
Planificación, programación y con-
trol .

4.-Planificación de recursos hu-
manos . La dirección por objetivos
en una dirección de recursos huma-
nos . La dirección de recursos huma-
nos en la Administración Pública
Local .

5 .-Teorías clásicas de la organi-
zación .

6.-Tendencias y teorías actuales
de la Teoría de la Organización .

7 .-La función de « Organización »
en la Administración Pública Local .

8 .-Política salarial . Marco legal
de referencia en la Administración
Pública Local . El puesto de trabajo .

9 .-Análisis y valoración de
puestos de trabajo . Métodos cualita-
tivos y cuantitativos . Manual de va-
loración . Sistema de puntos por
factor .

10 .-Tipología de la Organización,
asignación de funciones. Análisis y
tipos de estructuras .

11 .-Organización formal e infor-
mal .

12 .-Sistemas de información .
Cuadros de mando .

13.-El factor humano en la Orga-
nización. La Comunicación . El
miedo al cambio .

14.-Administración de Personal :
Principales funciones en un depar-
tamento de personal . Soporte admi-
nistrativo básico . Marco legal de re-
ferencias en la Administración Lo-
cal.

15 .-Absentismo laboral . Rota-
ción de personal .
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16.-Contabilidad de recursos
humanos . El balance social .

17 .-Información, estadística e in-
dicadores de la dirección de Perso-
nal .
18-Selección de recursos huma-

nos . Aspectos generales. Marco le-
gal de referencias en la Administra-
ción Local .

19 .-Procedimientos de selección .
Descripción de un proceso de tipo de
selección de personal . La entrevista
y la integración .

20.-Teorías acerca de la disci-
plina. Utilidad y aplicación de estas
teorías. Relación de la teoría de la
disciplina con la teoría de la organi-
zación .

21 .-Noción del contrato . Traba-
jos exceptuados y excluidos . Rela-
ciones laborales de carácter especial .
Capacidad para contratar .

22 .-Fotmalidad del contrato de
trabajo . Modalidades del contrato de
trabajo, con especial referencia a las
vigentes para fomentar el empleo . EI
período de prueba y sus efectos .

23 .-Suspensión del contrato .
Causa y efectos. Extinción del con-
trato . E1 despido disciplinario : cau-
sas, forma y efectos .

24.-Régimen estatutario urgente
en la Adniinistración Local .

25.-Organos de representación
de los trabajadores y funcionarios
públicos. Elección y mandato. Com-
posición y competencias del Comité
de Empresa y de Personal .

26.-La negociación colectiva .
Legitimación para negociar . Comi-
sión negociadora . Contenido de los
convenios . Vigencia e interpretación
de los mismos . La negociación en la
Administración Pública Local .

27.-Régimen General de la Segu-
ridad Social. Extensión y exclusio-
nes. Inscripción de empresas y afi-
liación de trabajadores . Condiciones,
forma y plazos para altas y bajas .

28.-Regímenes Especiales de la
Seguridad Social . Enumeraciones y
características principales . Cotiza-
ción en los mismos .

29.-Régimen de garantías del
funcionario público .

30.-Organos de la Administra-
ción de Trabajo . La Ipspección de
Trabajo . Actuaciones y facultades .
Actas de infracción y de liquidación .

31 .-Los conflictos colectivos de
trabajo. La huelga. Ejercicio y
efectos del derecho de huelga.

32.-El procedimiento laboral .
Organos jurisdiccionales . Extensión
y límites de la jurisdicción laboral .
Las reclamaciones previas .

33.-Recursos . Enumeración. De-
sarrollo de los de suplicación, casa-
ción, aclaración y revisión .

Lo que se hace público en este pe-

riódico oficial a los efectos oportu-
nos .

Murcia, 5 de junio de 1986 .-El
Alcalde .

* Número 418 3

MURCIA

Convocatoria de concurso-oposición
para proveer plazas de ingeniero in-

dustrial

El Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 28 de mayo de 1986,
aprobó la convocatoria de concurso-
oposición para proveer plazas de in-
geniero industrial .

La convocatoria se regirá por las
siguientes

BASES

Primera : Objeto de la convocatori a

Es objeto de esta convocatoria
provisión en propiedad mediante
concurso-oposición de 2 plazas va-
cantes de ingeniero industrial .

En la plantilla de personal funcio-
ñario de este Ayuntamiento, dotadas
con los emolumentos correspon-
dientes al grupo A, nivel 10 ; inclui-
das en la oferta de empleo público
correspondiente a 1985 .

La convocatoria se publicará ínte-
gra en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y un extracto de la
misma en el Boletín Oficial del Es-
tado .

Segunda: Requisitos de los aspirante s

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario :

-Ser español .
-Tener la edad de 18 años y no

haber cumplido los 55 en la fecha en
que finalice el plazo de admisión de
instancias .

-Estar en posesión del título in-
geniero industrial expedido por Es-
cuela Técnica Superior, por el
I .C.A.I . o similar .

-No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de la
Administración Local ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de la fun-
ción pública .

-No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que le inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias del
cargo .

A tal efecto, quienes resulten
nombrados serán sometidos a reco-
nocimiento por los serv icios médicos
municipales antes de su toma de po-
sesión .

Las personas minusválidas habrán
de acreditar tanto su condición de

minusválido como su capacidad para
desempeñar las tareas o funciones
del puesto mediante la oportuna cer-
tificación expedida por el INSERSO .

En cumplimiento de lo establecido
en el Capítulo 1, apartado E, del
acuerdo del Pleno de este Ayunta-
miento de 27-3-85, se reserva para la
promoción interna de los funciona-
rios municipales que a continuación
se indicará el 50% de las plazas pre-
vistas en esta convocatoria, aten-
diendo a sus puestos profesionales,
capacidad e idoneidad para los
puestos de trabajo que se convocan .
Las plazas no cubiertas por promo-
ción interna se sumarán a las plazas
restantes de turno libre, siendo co-
munes a todos los aspirantes, sean
libres o de promoción, las pruebas
de selección .

En ningún caso a los aspirantes
por el turno de promoción se les
considerará como mérito el haber
prestado servicios temporalmente en
puestos similares a los convocados .

Para poder participar en el turno
de promoción se requieren los si-
guientes requisitos :

-Ser funcionario de carrera de la
plantilla de funcionarios con un mí-
nimo de antigüedad de dos años .

-Pertenecer al grupo de Admi-
nistración Especial .

-Acreditar estar en posesión del
título de ingeniero industrial .

-Estar ocupando una plaza del
grupo B .

-No haber sido sancionado por
falta grave o muy grave en los dos
años anteriores a la fecha de esta
convocatoria, ni haber acumulado
más de dos sanciones por falta leve
en ese período .

-Las pruebas selectivas serán
comunes a todos los aspirantes, sean
libres o de promoción interna .

Tercera : Instancias

Las instancia"s serán dirigidas al
Iltmo . señor Alcalde Presidente y se
presentarán en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente al
de la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado .

Para ser admitido y tomar parte en
la práctica de las pruebas selectivas
bastará con que los aspirantes mani-
fiesten en su instancia que reúnen
todas y cada una de las condiciones
exigidas, referidas a la fecha de expi-
ración del plazo señalado para la
presentación de la misma, uniendo a
la instancia el documento acredita-
tivo de haber ingresado en la Depo-
sitaría Municipal la cantidad de 2 .000
pesetas en concepto de derechos de
examen .

Finalizada la oposición será de-
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vuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que lo soli-
citen y acrediten, con certificación
del INEM, que están en situación de
desempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mi-
tad del salario mínimo interprofesio-
nal, sea por desempleo o por cual-
quier trabajo que realicen .

Quienes tengan o hayan tenido la
condición de contratado administra-
tivo o de interino de este Ayunta-
miento en puesto de trabajo idéntico
al de esta convocatoria, podrán ale-
gar dicha circunstancia mediante
certificación, para que les sean valo-
rados tales servicios en la forma y
condiciones establecidas en el R . D .
2.224185, de 20 de noviembre .

Los aspirantes deberán manifestar
en su instapcia si concurren al turno
libre o al de promoción interna, te-
niendo en cuenta que solamente
pueden optar por uno de ellos .

Juntamente con la instancia se
presentarán los documentos acredi-
tativos de los méritos que aleguen .

Cuarta : Admisión de aspirante s

Expirado el plazo de presentación
de instancias la Corporación Muni-
cipal dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos y ex-
cluidos, que se publicará en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»
con indicación del plazo de subsana-
ción que se concede a los excluidos
y determinando el lugar y fecha de
comienzo de los ejercicios, mediante
publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Quinta : Tribunal

El tribunal calificador estará inte-
grado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente de
Alcalde de Economía y Hacienda.

Vocales : --el jefe del servicio .
-1 nombrado por el rector de la

Universidad .
-3 designados por la Alcaldía-

Presidencia, de los cuales, 2 serán
del mismo nivel de conocimientos
que el exigido en las pruebas y 1 a
propuesta del Comité de Personal .

Vocal-Secretario : Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores: El tribunal podrá nom-
brar asesores especialistas para to-
das o algunas de las pruebas .

El proceso de selección podrá in-
cluir pruebas psicotécnicas, que se
realizarán en el momento que decida
el tribunal .

A efectos de percepcíón de asis-

tencias por los miembros del tribunal
se fija la categoría primera de las
establecidas en el anexo IV del R . D .
1 .344/84, de 4 de julio, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio .

Sexta: Comienzo y desarrollo de la
fase de oposición

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción darán comienzo una vez trans-
curridos dos meses desde la publica-
ción del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado .

La práctica de los ejercicios que
no se realicen conjuntamente dará
comienzo por los aspirantes cuyo
p rimer apellido empiece por la letra
F, siendo convocados en único lla-
mamiento, por lo que deberán optar
por uno sólo de ellos si se origina
incompatibilidad horaria en la prác-
tica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Séptima : Ejercicios de la oposición

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción consistirán en lo siguiente :

Primer ejercicio : Consistirá en de-
sarrollar por escrito, durante dos ho-
ras como máximo, un tema de ca-
rácter general determinado por el
tribunal inmediatamente antes de
celebrarse el ejercicio y relacionado
con el programa que se acompaña a
la convocatoria, aunque no se atenga
a epígrafe concreto del mismo, te-
niendo los aspirantes amplia libertad
en cuanto a su forma de exposición
se refiere .

En este ejercicio se valorará la
formación general específica para el
puesto, la claridad y el orden de
ideas, la facilidad de expresión es-
crita, la aportación personal del aspi-
rante y su capacidad de síntesis .

Segundo ejercicio : Desarrollar por
escrito, durante tres horas como
máximo, la resolución de un su-
puesto práctico que planteará el tri-
bunal inmediatamente antes del co-
mienzo del ejercicio, relativo a ta-
reas propias de las funciones asigna-
das al puesto de trabajo, de acuerdo
con el temario del programa de la
parte especial .

Durante el desarrollo de este ejer-
cicio los aspirantes podrán hacer uso
de textos legales y libros de consulta
de los que acudan provistos .

Se valorará fundamentalmente la
capacidad de raciocinio, la sistemá-
tica en el planteamiento y formula-
ción de conclusiones y el conoci-
miento y adecuada interpretación de
la normativa aplicable .

Los opositores leerán el ejercicio
en acto público, en la fecha que de-
termine el tribunal .

Tercer ejercicio : Desarrollar por
escrito, durante dos horas como má-
ximo, tres temas extraídos al azar
del programa adjunto, uno de la
parte general y dos de la parte espe-
cial .

Octava : Ba remo de méritos

Los méritos alegados que sean
justificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de pre-
sentar la instancia, serán valorados
con arreglo al siguiente baremo :

1 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de más de 100.000 habitan-
tes, hasta 3 puntos .

2. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de hasta 100 .000 habitantes,
hasta 2 puntos .

3. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Central
o Autonómica, hasta 1 punto .

4. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en empresas privadas, hasta 1
punto .

5. Por estar en posesión de otra
titulación académica, relacionada
con el área de conocimientos nece-
sarios para el desempeño del puesto
de trabajo, hasta 0'S0 puntos .

6. Por estar en posesión del doc-
torado, hasta 0'50 puntos .

7. Por la realización de cursos o
cursillos de especialización, hasta
0'S0 puntos .

8 . Por la realización de investiga-
ciones, colaboraciones o publicacio-
nes de temas relacionados con el
área de conocimientos de que se
trata y presentados ante autoridad
docente u oficial competente, hasta 1
punto .

9. Otros méritos, hasta 0'50 pun-
tos .

Novena: Caliticación de los ejercicio s

Los ejercicios serán eliminatorios
y calificados hasta un máximo de 10
puntos, siendo preciso alcanzar 5
puntos en cada uno de ellos para
considerarse aprobado .

El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del
tribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de 0 a 10.

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorgadas
por los distintos miembros del tribu-
nal y dividiendo el total por el nú-
mero de asistentes de aquél, siendo
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el cociente la calificación del ejerci-
cio .

Al personal contratado adminis-
trativo de colaboración temporal e
interino que participe en las pruebas
y reúna los requisitos exigidos en el
artículo 2 del R . D. 2.224/85, de 20
de noviembre, le serán valorados
exclusivamente los servicios efecti-
vos prestados hasta la fecha de ter-
minación del plazo de presentación
de instancias, como funcionario de
empleo interino o contratado admi-
nistrativo de colaboración temporal,
en plaza o puesto de trabajo de igual
subgrupo a las que se convocan, a
razón de 0'20 puntos por mes de
servicios prestados, sin que en nin-
gún caso la puntuación que pueda
obtenerse por valoración de los ser-
vicios pueda ser superior al 45% del
máximo total de puntos que pueda
alcanzarse en las pruebas selectivas .

Los puntos así obtenidos se apli-
carán consuntivamente por el tribu-
nal a cada uno de los ejercicios de la
fase de oposición, de forma tal que
se sumen a los obtenidos en la califi-
cación de éstos los necesarios para
alcanzar, en su caso, la puntuación
mínima establecida en la convocato-
ria para poder superar cada uno de
los mismos . Los puntos que no ha-
yan necesitado los aspirantes para
superar los ejercicios se sumarán a la
puntuación final, a efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aproba-
dos. La valoración de los méritos
deberá haber finalizado, al menos,
48 horas antes del inicio de las prue-
bas selectivas .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los ejercicios y méritos .

Décima : Relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y nombra-
mient o

Terminada la calificación de los
aspirantes, el tribunal hará pública la
relación de aprobados, por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar
éstos el número de plazas convoca-
das y elevará dicha relación al Iltmo .
señor Alcalde al objeto de que se
lleve a cabo el nombramiento co-
rrespondiente .

Las resoluciones del tribunal vin-
culan a la Administración, sin per-
juicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a
lo previsto en los artículos 109 y si-
guientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo :

Los aspirantes propuestos aporta-
rán ante la Administración Muñici-
pal, dentro del plazo de veinte días
naturales desde que se haga pública

la resolución del Ayuntamiento so-
b€e el nombramiento, los documen-
tos acreditativos de reunir las condi-
ciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
presentaran la documentación, no
podrán ser nombrados, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que pu-
dieran haber incurrido por falsedad
en la instancia .

En el supuesto de tener la condi-
ción de funcionario público, estarán
exentos de justificar las condiciones
y requisitos, ya acreditados, para
obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente cer-
tifícación del Ministerio u Organismo
de quien dependan, acreditando su
condición y demás circunstancias
que consten en su expediente perso-
nal .

Undécima: Incidencias

. El tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten,
y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la oposición en
todo lo no previsto en las presentes
bases, y siempre que no se opongan
a las mismas .

Duodécima : Recursos

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuación del
tribunal podrán ser impugnados por
los interesados en loscasos y en la
forma prevista en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

TEMARIO

Parte general

Derecho Político y Administrativo

Tema 1 .-La Constitución Espa-
ñola de 1978 . Principios Generales .

Tema 2 .-Derechos y Deberes
fundamentales de los españoles .

Tema 3.1La Corona. El Poder
Legislativo .

Tema 4 .-El Gobierno y la Admi-
nistración del Estado .

Tema 5.-El Poder Judicial .
Tema 6 .-Organización Territorial

del Estado Español: la Administra-
ción Central . Administración Auto-
nómica. Administración Local . Es-
pecial referencia a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Tema 7.-El Administrado. Cola-
boración y participación de los ciu-
dadanos en las funciones adminis-
trativas .

Tema 8.-El acto administrativo .

Procedimiento administrativo : prin-
cipios generales .

Tema 9 .-El dominio público . El
patrimonio privado de la Adminis-
tración .

Tema 10.-Régimen Local Espa-
ñol . Principios constitucionales y re-
gulación jurídica .

Tema 11 .-El Municipio . El Tér-
mino Municipal . La población . El
empadronamiento .

Tema 12 .-Organización Munici-
pal . Competencias .

Tema 13 .-Los funcionarios pú-
blicos . Concepto y clases . Selección .
Derechos y deberes de los funciona-
rios públicos locales . Derecho de
sindicación. Seguridad Social y de-
rechos pasivos .

Tema 14 .-Funcionamiento de los
órganos colegiados locales . Convo-
catoria y orden del día. Actas y cer-
tificados de acuerdos .

Tema 15 .-Haciendas Locales .
Los Presupuestos Locales . Control
del gasto .

TEMARIO

Parte especial

1 .-Estaciones de transformación .
Reglamentación .

2 .-Líneas eléctricas aéreas alta
tensión . Reglamentación .

3 .-Verificaciones eléctricas y re-
gularidad en el suministro de ener-
gía . Reglamentación .

4.-Tarifas eléctricas . Reglamen-
tación . Acometidas eléctricas . Re-
glamentación .

5 .-Reglamento electrotécnico de
baja tensión .

6 .-Instrucciones complementa-
rias del Reglamento Electrotécnico
para baja tensión . Redes aéreas y
subterráneas de distribución . Insta-
laciones de enlace .

7 .-Instrucciones complementa-
rias del Reglamento Electrotécnico
para baja tensión . Instalaciones inte-
riores .

8 .-Instrucciones complementa-
rias del Reglamento Electrotécnico
para baja tensión . Instalaciones va-
rias de características especiales .

9.-Instalaciones de puesta a tie-
rra. Reglamentaciones y normativas .

10.-Actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas. Regla-
mentación. Desechos y residuos só-
lidos urbanos . Legislación .

11 .-Medio ambiente industrial :
Ley de protección del medio am-
biente atmosférico . Normas com-
plementarias . Competencias .

12.-Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas .

13 .-Limpieza viaria : generalida-
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des . Organización y ejecución de un
servicio de limpieza viaria.

14.-Recogida de residuos sólidos
urbanos. Generalidades . Organiza-
ción y ejecución de un Servicio de
Recogida de residuos sólidos urba-
nos. Sistemas de recogida .

15 .-Tratamiento de residuos só-
lidos urbanos . Generalidades. Siste-
mas .

16.-Protección del medio am-
biente en el Ayuntamiento de Mur-
cia: Ordenanza municipal sobre :
limpieza viaria, almacenamiento, re-
cogida y disposición final de dese-
chos y residuos sólidos . Ordenanza
sobre protección del medio ambiente
contra la emisión de ruidos y vibra-
ciones .

17 .-Alumbrado público . Genera-
lidades . Conceptos lumonotécnicos .
Criterio de diseño . Tendencias ac-
tuales .

18 .-Alumbrado público. Instala-
ción eléctrica . Elementos de control .
Normativa y seguridad .

19.-El alumbrado público . Su
mantenimiento .

20 .-Alumbrado público. Proyec-
tos y ejecución .

21 .-Instalaciones electromecáni-
cas en propios municipales . Pro-
yectos y ejecución . Su manteni-
miento .

22 .-Suministro y distribución de
energía eléctrica en el Término Mu-
nicipal de Murcia. Media y baja ten-
sión. Su normativa .

23 .-Energías alternativas . Estado
actual . Previsión de desarrollo . Apli-
caciones . Reglamentaciones. El aho-
rro energético .

24 .-Plan General de Ordenación
Urbana de Murcia . Sus aspectos in-
dustriales . El suelo industrial . Pro-
moción industrial municipal .

25 .-La organización administra-
tiva del urbanismo en España: Orga-
nos centrales, autonómicos y loca-
les .

26 .-Significación del plan urba-
nístico. Clases de planes . El Plan
Nacional de Ordenación . Los planes
directores territoriales de coordina-
ción .

27.-El planeamiento municipal .
Los planos generales municipales de
ordenación . Los planes parciales de
ordenación . Proyectos de urbaniza-
ción. Los programas de actuación
urbanística .

28.-La formación de los planes
territoriales de urbanismo de carác-
ter municipal: competencia y plazos :
estándares urbanísticos . Procedi-
miento para su aprobación . La sus-
pensión de licencias. Los planes de
iniciativa particular .

29.-Vigencia de los planes . Revi-
sión y suspensión . Revisión del pro-

grama de actuación . 3vlodificación de
los planes : garantías de fondo y de
procedimiento . Publicidad . Ejecuti-
vidad y acción de oficio .

30.-La clasificación del suelo .
Limitaciones y deberes por razón de
la clasificación : cesiones obligato-
rias, costeamiento de la obra urbani-
zadora .

31 .-El patrimonio municipal del
suelo . Concepto, naturaleza jurídica,
régimen aplicable .

32 .-La ejecución de los Planes de
Ordenación : Competencia y princi-
pios generales . Actuación por polí-
gonos . Sistemas de actuación : De-
terminación del aplicable .

33 .-El sistema de compensación
y el de cooperación : Significado y
régimen aplicable .

34 .-Parcelaciones . Legislación
urbanística y legislación hipotecaria .

La reparcelación : Concepto y fun-
ción. Naturaleza jurídica . Criterios
legales . Iniciación : Efectos . Proce-
dimiento . Aprobación: Efectos. Re-
cursos .

35 .-Las expropiaciones urbanís-
ticas. Clases. Procedimiento expro-
piatorio .

36 .-Ejecución de los programas
de actuación urbanística: Antece-
dentes y regulación actual .

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial a los efectos oportu-
nos .

Murcia, 5 de mayo de 1986 .-El
Alcalde .

* Número 4184

MURCIA

Convocatoria de concurso-oposición
para proveer plazas de técnico supe-

rior de laboratorio

El Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 28 de mayo de 1986,
aprobó la convocatoria de concurso-
oposición para proveer plazas de
técnico superior de laborato rio .

La concovatoria se regirá por las
siguientes

BASES

Primera: Objeto de la convocatoria

Es objeto de esta convocatoria
provisión en propiedad mediante
concurso-oposición de 2 plazas va-
cantes de técnico superior de labo-
ratorio, en la plantilla de personal
funcionario de este Ayuntamiento,
dotadas con los emolumentos co-
rrespondientes al grupo A, nivel 10 ;
incluidas en la oferta de empleo pú-

blico correspondiente a 1985 y 1986 .
La convocatoria se publicará ínte-

gra en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y un extracto de la
misma en el Boletín Oficial del Es-
tado .

Segunda: Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario :
-Ser español .
-Tener la edad de 18 años y no

haber cumplido los 55 en la fecha en
que finalice el plazo de admisión de
instancias .

-Estar en posesión del título li-
cenciado en Químicas, Biología,
Farmacia, Veterinaria o Medicina .

-No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de la
Administración Local ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de la fun-
ción pública .

-No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que le inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias del
cargo .

A tal efecto, quieries resulten
nombrados serán sometidos a reco-
nocimiento por los servicios médicos
municipales antes de su toma de po-
sesión .

Las personas minusválidas habrán
de acreditar tanto su condición de
minusválido como su capacidad para
desempeñar las tareas o funciones
del puesto mediante la oportuna cer-
tificación expedida por el INSERSO .

En cumplimiento de lo establecido
en el Capítulo I, apartado E, del
acuerdo del Pleno de este Ayunta-
miento de 27-3-85, se reserva para la
promoción interna de los funciona-
rios municipales que a continuación
se indicará el 50% de las plazas pre-
vistas en esta convocatoria, aten-
diendo a sus puestos profesionales,
capacidad e idoneidad para los
puestos de trabajo que se convocan .
Las plazas no cubiertas por promo-
ción interna se sumarán a las plazas
restantes de turno libre, siendo co-
munes a todos los aspirantes, sean
libres o de promoción, las pruebas
de selección .

En ningún caso a los aspirantes
por el turno de promoción se les
considerará como mérito el haber
prestado servicios temporalmente en
puestos similares a los convocados .

Para poder participar en el turno
de promoción se requieren los si-
guientes requisitos :

-Ser funcionario de carreia de la
plantilla de funcionarios con un mí-
nimo de antigüedad de dos años .

-Pertenecer al grupo de Admi-
nistración Especial .
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-Acreditar estar en posesión del
título correspondiente .

-Estar ocupando una plaza del
grupo B.

-No haber sido sancionado por
falta grave o muy grave en los dos
años anteriores a la fecha de esta
convocatoria, ni haber acumulado
más de dos sanciones por falta leve
en ese período .

-Las pruebas selectivas serán
comunes a todos los aspirantes, sean
libres o de promoción interna .

Tercera : Instancia s

Las instancias serán dirigidas al
I1tmo . señor Alcalde Presidente y se
presentarán en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente al
de la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado .

Para ser admitido y tomar parte en
la práctica de las pruebas selectivas
bastará con que los aspirantes mani-
fiesten en su instancia que reúnen
todas y cada una de las condiciones
exigidas, referidas a la fecha de expi-
ración del plazo señalado para la
presentación de la misma,-uniendo a
la instancia el documento acredita-
tivo de haber ingresado en la Depo-
sitaría Municipal la cantidad de 2 .000
pesetas en concepto de derechos de
examen .

Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que lo soli-
citen y acrediten, con certificación
del INEM, que están en situación de
desempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mi-
tad del salario mínimo interprofesio-
nal, sea por desempleo o por cual-
quier trabajo que realicen .

Quienes tengan o hayan tenido la
condición de contratado administra-
tivo o de interino de este Ayunta-
miento en puesto de trabajo idéntico
al de esta convocatoria, podrán ale-
gar dicha circunstancia mediante
certificación, para que les sean valo-
rados tales servicios en la forma y
condiciones establecidas en el R . D .
2 .224/85, de 20 de noviembre .

Los aspirantes deberán manifestar
en su instancia si concurren al turno
libre o al de promoción interna, te-
niendo en cuenta que solamente
pueden optar por uno de ellos .

Juntamente con la instancia se
presentarán los documentos acredi-
tativos de los méritos que aleguen .

Cuarta : Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación
de instancias la Corporación Muni-
cipal dictará resolución declarando

aprobada la lista de admitidos y ex-
cluidos, que se publicará en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»
con indicación del plazo de subsana-
ción que se concede a los excluidos
y determinando el lugar y fecha de
comienzo de los ejercicios, mediante
publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Quinta: Tribunal

El tribunal calificador estará inte-
grado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente d e
Alcalde de Economía y Hacienda.

Vocales : -el jefe del servicio .
-1 nombrado por el rector de la

Universidad .
-3 designados por la Alcaldía-

Presidencia, de los cuales, 2 serán
del mismo nivel de conocimientos
que el exigido en las pruebas y uno a
propuesta del Comité de Personal .

Vocal-Secretario : Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores: El tribunal podrá nom-
brar asesores especialistas para to-
das o algunas de las pruebas .

El proceso de selección podrá in-
cluir pruebas psicotécnicas, que se
realizarán en el momento que decida
el tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del tribunal
se fija la categoría primera de las
establecidas en el anexo IV del R. D .
1 .344/84, de 4 de julio, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio .

Sexta : Comienzo y desarrollo de la
fase de oposición

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción darán comienzo una vez trans-
curridos dos meses desde la publica-
ción del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado .

La práctica de los ejercicios que
no se realicen conjuntamente dará
comienzo por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra
F, siendo convocados en único lla-
mamiento, por lo que deberán optar
por uno sólo de ellos si se origina
incompatibilidad horaria en la prác-
tica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Séptima : Ejercicios de la oposició n

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción consistirán en lo siguiente :

Primer ejercicio : Consistirá en de-
sarrollar por escrito, durante dos ho-
ras como máximo, un tema de ca-
rácter general determinado por el
tribunal inmediatamente antes de

celebrarse el ejercicio y relacionado
con el programa que se acompaña a
la convocatoria, aunque no se atenga
a epígrafe concreto del mismo, te-
niendo los aspirantes amplia libertad
en cuanto a su forma de exposición
se refiere .

En este ejercicio se valorará la
formación general específica para el
puesto, la claridad y el orden de
ideas, la facilidad de expresión es-
crita, la aportación personal del aspi-
rante y su capacidad de síntesis .

Segundo ejercicio : Desarrollar por
escrito, durante tres horas como
máximo, la resolución de un su-
puesto práctico que planteará el tri-
bunal inmediatamente antes del co-
mienzo del ejercicio, relativo a ta-
reas propias de las funciones asigna-
das al puesto de trabajo, de acuerdo
con el temario del programa de la
parte especial.

Durante el desarrollo de este ejer-
cicio los aspirantes podrán hacer uso
de textos legales y libros de consulta
de los que acudan provistos .

Se valorará fundamentalmente la
capacidad de raciocinio, la sistemá-
tica en el planteamiento y formula-
ción de conclusiones y el conoci-
miento y adecuada interpretación de
la normativa aplicable .

Los opositores leerán el ejercicio
en acto público, en la fecha que de-
termine el tribunal .

Tercer ejercicio : Desarrollar por
escrito, durante dos horas como má-
ximo, tres temas extraídos al azar
del programa adjunto, uno de la
parte general y dos de la parte espe-
cial .

Octava: Baremo de méri tos

Los méritos alegados que sean
justificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de pre-
sentar la instancia, serán valorados
con arreglo al siguiente baremo:

1 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de más de 100.000 habitan-
tes, hasta 3 puntos .

2. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de hasta 100 .000 habitantes,
hasta 2 puntos .

3 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Central
o Autonómica, hasta 1 punto .

4. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en empresas privadas, hasta 1
punto .
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5 . Por estar en posesión de otra
titulación académica, relacionada
con el área de conocimientos nece-
sarios para el desempeño del puesto
de trabajo, hasta 0'50 puntos .

6. Por estar en posesión del doc-
torado, hasta 0'S0 puntos .

7 . Por la realización de cursos o
cursillos de especialización, hasta
0'50 puntos .

8. Por la realización de investiga-
ciones, colaboraciones o publicacio-
nes de temas relacionados con el
área de conocimientos de que se
trata y presentados ante autoridad
docente u oficial competente, hasta 1
punto .

9 . Otros méritos, hasta 0'S0 pun-
tos .

Novena: Caliticación de los ejercicio s

Los ejercición serán eliminatorios
y cafficados hasta un máximo de 10
puntos, siendo preciso alcanzar 5
puntos en cada uno de ellos para
considerarse aprobado .

El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del
tribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorgadas
por los distintos miembros del tribu-
nal y dividiendo el total por el nú-
mero de asistentes de aquél, siendo
el cociente la calificación del ejerci-
cio .

Al personal contratado adminis-
trativo de colaboración temporal e
interino que participe en las pruebas
y reúna los requisitos exigidos en el
artículo 2 del R . D. 2.224/85, de 20
de noviembre, le serán valorados
exclusivamente los servicios efecti-
vos prestados hasta la fecha de ter-
minación del plazo de presentación
de instancias, como funcionario de
empleo interino o contratado admi-
nistrativo de colaboración temporal,
en plaza o puesto de trabajo de igual
subgrupo a las que se convocan, a
razón de 0'20 puntos por mes de
servicios prestados, sin que en nin-
gún caso la puntuación que pueda
obtenerse por valoración de los
servicios pueda ser superior al 45%
del máximo total de puntos que
pueda alcanzarse en las pruebas se-
lectivas .

Los puntos así obtenidos se apli-
carán consuntivamente por el tribu-
nal a cada uno de los ejercicios de la
fase de oposición, de forma tal que
se sumen a los obtenidos en la califi-
cación de éstos los necesarios para
alcanzar, en su caso, la puntuación
mínimá establecida en la convocato-
ria para poder superar cada uno de
los mismos . Los puntos que no ha-

yan necesitado los aspirantes para
superar los ejercicios se sumarán a la
puntuación final, a efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aproba-
dos . La valoración de los méritos
deberá haber finalizado, al menos,
48 horas antes del inicio de las prue-
bas selectivas .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los ejercicios y méritos .

Décima: Relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y nombra-
mient o

Terminada la calificación de los
aspirantes, el tribunal hará pública la
relación de aprobados, por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar
éstos el número de plazas convoca-
das y elevará dicha relación al Iltmo .
señor Alcalde al objeto de que se
lleve a cabo el nombramiento co-
rrespondiente .

Las resoluciones del tribunal vin-
culan a la Administración, sin per-
juicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a
lo previsto en los artículso 109 y si-
guientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Los aspirantes propuestos aporta-
rán ante la Administración Munici-
pal, dentro del plazo de veinte días
naturales desde que se haga pública
la resolución del Ayuntamiento so-
bre el nombramiento, los documen-
tos acreditativos de reunir las condi-
ciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
presentaran la documentación, no
podrán ser nombrados, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran haber incurrido por fal-
sedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condi-
ción de funcionario público, estarán
exentos de justificar las condiciones
y requisitos, ya acreditados, para
obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente cer-
tificación del Ministerio u Organismo
de quien dependan, acreditando su
condición y demás circunstancias
que consten en su expediente perso-
nal .

Undécima: Incidencia s

El tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten,
y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la oposición en
todo lo no previsto en las presentes
bases, y siempre que no se opongan
a las mismas .

Duodécima: Recursos

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuación del
tribunal podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la
forma prevista en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

TEMARIO

Parte general

Derecho Político y Administrativo

Tema 1 .-La Constitución Espa-
ñola de 1978 . Principios Generales .

Tema 2 .-Derechos y Deberes
fundamentales de los españoles .

Tema 3 .-La Corona. El Poder
Legislativo .

Tema 4 .-El Gobierno y la Admi-
nistración del Estado .

Tema 5 .-El Poder Judicial .
Tema 6 .-Organización Territorial

del Estado Español: la Administra-
ción Central . Administración Auto-
nómica. Administración Local . Es-
pecial referencia a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Tema 7.-El Administrado. Cola-
boración y participación de los ciu-
dadanos en las funciones adminis-
trativas .

Tema 8.-El acto administrativo .
Procedimiento administrativo : prin-
cipios generales .

Tema 9.-El dominio público. El
patrimonio privado de la administra-
ción .

Tema 10.-Régimen Local Espa-
ñol . Principios constitucionales y re-
gulación jurídica .

Tema 11 .-EI Municipio . El Tér-
mino Municipal . La población. El
empadronamiento .

Tema 12.-Organización Munici-
pal . Competencias .

Tema 13 .-Los funcionarios pú-
blicos . Concepto y clases . Selección .
Derechos y deberes de los funciona-
rios públicos locales . Derecho de
sindicación . Seguridad Social y de-
rechos pasivos .
Tema 14.-Funcionamiento de los

órganos colegiados locales. Convo-
catoria y orden del día. Actas y cer-
tificados de acuerdos .

Tema 15 .-Haciendas Locales .
Los Presupuestos Locales . Control
del gasto .

TEMARIO

Parte especia l

1 .-Ecología y salud humana .
Factores que inciden en la salud .
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2.-Epidemiología . Conceptos ge-
nerales .

3 .-Método epidemiológico .
4.-Programas de control de hi-

giene del medio .
5.-Inspección Sanitaria. Funda-

mentos y técnicas .
6.-Educación para la salud. Ob-

jetivos y ámbito de aplicación .
7.-Educación para la salud. Mé-

todos y técnicas utilizados .
8.-Laboratorios de Salud Pú-

blica. Criterios de organización .
9.-Desinfección física: Métodos

y técnicas .

10.-Desinfección química: Méto-
dos y técnicas .

11 .-Desinsectación: Métodos
aptos y productos. Métodos y técni-
cas .

12.-Desratización . Métodos y
técnias .

13 .-Contaminación atmosférica .
Conceptos generales .

14.-Contaminación atmosférica .
Investigación física, química y mi-
crobiológica . Métodos de recogida
de muestras .

15 .-Aguas de consumo público .
Clasificación sanitaria. Característi-
cas de los abastecimientos, suminis-
tro y distribución .

16 .-Aguas de consumo público .
Caracteres organolépticas y fisico-
químicas .

17.-Aguas de consumo público .
Caracteres microbiológicos .

18 .-Enfermedades infecciosa s
transmitidas por el agua .

19 .-Intoxicaciones producidas
por el agua .

20 .-Enfermedades infecciosas
transmitidas por los alimentos .

21 .-Intoxicaciones transmitidas
por los alimentos .

22 .-Alimentación y nutrición .
Metabolismo .

23 .-Clasificación de alimentos .
Principios inmediatos . Prótidos, glú-
cidos y lípidos. Vitaminas y sales
minerales .

24.-Aceites y grasas comestibles .
Control sanitario .

25 ._Cereales y derivados . Con-
trol sanitario .

26 .-Leche . Control sanitario .
27 .-Quesos . Control sanitario .
28 .-Yogurt, helados, nata, man-

tequillas . Control sanitario .
29 .-Carnes . Control sanitario .

30.-Productos cárnicos . Control
sanitario .

31.-Pescados y mariscos . Control
sanitario .

32.-Conservas, semiconservas y
salazones de pescado . Control sani-
tario .

33 .-Huevos y ovoproductos .
Control sanitario .

34.-Bebidas alcohólicas . Control
sanitario .

35.-Frutas . Control sanitario .
36.-Hortalizas y verduras . Con-

trol sanitario .
37.-Conservas vegetales .
38.-Conservación de alimentos .
39.-Aditivos alimentarios . Efec-

tos sobre la salud .
40.-Plaguicidas . Efectos sobre la

salud .
41 .-Microbiología de alimentos .
42.-Métodos químicos de análi-

sis: Métodos gravimétricos . Métodos
volumétricos .

43 .-Métodos fisico-químicos de
análisis . Métodos ópticos .

44.-Métodos fisico-químicos d e
análisis . Métodos eléctricos .

45 .-Métodos de separación de
análisis . Cromatografía . Fundamen-
tos y tipos .

46.-Muestreo de productos .
Principios y normas .

47 .-Principales zoonosis .
48 .-Tratamiento estadístico d e

datos. Su importancia en la inter-
pretación de resultados .

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial a los efectos oportu-
nos .

Murcia, 5 de junio de 1986 .-El
Alcalde .

* Número 418 5

MURCIA

Convocatoria de concurso-oposición
para proveer plazas de arquitectos

técnicos

El Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 28 de junio de 1986,
aprobó la convocatoria de concurso-
oposición para proveer plazas de ar-
quitectos técnicos .

La convocatoria se regirá por las
siguientes

BASES

Primera: Objeto de la convocatoria

Es objeto de esta convocatoria
provisión en propiedad mediante co-
curso-oposición de 5 plazas vacantes
de arquitecto técnico, en la plantilla
de personal funcionario de este
Ayuntamiento, dotadas con los
emolumentos correspondientes al
grupo B, nivel 8 ; incluidas en la
oferta de empleo público correspon-
diente a 1986 .

La convocatoria se publicará ínte-
gra en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y un extracto de la
misma en el Boletín Oficial del Es-
tado .

Segunda: Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario :

-Ser español .
-Tener la edad de 18 años y no

haber cumplido los 55 en la fecha en
que finalice el plazo de admisión de
instancias .

-Estar en posesión del título de
arquitecto técnico o aparejador.

No haber sido expulsado de nin-
gún Cuerpo del Estado o de la Ad-
ministración Local ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de la fun-
ción pública .

-No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que le inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias del
cargo .

A tal efecto, quienes resulten
nombrados serán sometidos a reco-
nocimiento por los servicios médicos
municipales antes de su toma de po-
sesión .

Las personas minusválidas habrán
de acreditar tanto su condición de
minusválido como su capacidad para
desempeñar las tareas'~o funciones
del puesto mediante la oportuna cer-
tificación expedida por el INSERSO .

En cumplimiento de lo establecido
en el Capítulo 1, apartado E, del
acuerdo del Pleno de este Ayunta-
miento de 27-3-85, se reserva para la
promoción interna de los funciona-
rios municipales que a continuación
se indicará el 50% de las plazas pre-
vistas, 2 en esta convocatoria, aten-
diendo a sus puestos profesionales
capacidad e idoneidad para los
puestos de trabajo que se convocan .
Las plazas no cubiertas por promo-
ción interna se sumarán a las plazas
restantes de turno libre, siendo co-
munes a todos los aspirantes, sean
libres o de promoción, las pruebas
de selección .

En ningún caso a los aspirantes
por el turno de promoción se les
considerará como mérito el haber
prestado servicios temporalmente en
puestos similares a los convocados .

Para poder participar en el turno
de promoción se requieren los si-
guientes requisitos :

-Ser funcionario de carrera de la
plantilla de funcionarios con un mí-
nimo de antigüedad de dos años .

-Pertenecer al grupo de Admi-
nistración Especial .
-Acreditar estar en posesión del

título correspondiente .
-Estar ocupando una plaza del

grupo clasificador inmediatamente
inferior .
-No haber sido sancionado por

falta grave o muy grave en los dos
años anteriores a la fecha de esta
convocatoria, ni haber acumulado
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más de dos sanciones por falta leve
en ese período .

-Las pruebas selectivas serán
comunes a todos los aspirantes sean
libres o de promoción interna.

Tercera : Instancia s

Las instancias serán dirigidas al
Iltmo . señor Alcalde Presidente y se
presentarán en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente al
de la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado .

Para ser admitido y tomar parte en
la práctica de las pruebas selectivas
bastará con que los aspirantes mani-
fiesten en su instancia que reúnen
todas y cada una de las condiciones
exigidas, referidas a la fecha de expi-
ración del plazo señalado para la
presentación de la misma, uniendo a
la instancia el documento acredita-
tivo de haber ingresado en la Depo-
sitaría Municipal la cantidad de 1 .000
pesetas en concepto de derechos de
examen .

Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que lo soli-
citen y acrediten, con certificación
del INEM, que están en situación de
desempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mi-
tad del salario mínimo interprofesio-
nal, sea por desempleo o por cual-
quier trabajo que realicen .

Quienes tengan o hayan tenido la
condición de contratado administra-
tivo o de interino de este Ayunta-
miento en puesto de trabajo idéntico
al de esta convocatoria, podrán ale-
gar dicha circunstancia mediante
certificación, para que les sean valo-
rados tales servicios en la forma y
condiciones establecidas en el R . D.
2 .224/85, de 20 de noviembre .

Los aspirantes deberán manifestar
en su instancia si concurren al turno
libre o al de promoción interna, te-
niendo en cuenta que solamente
pueden optar por uno de ellos .
Juntamente con la instancia se

presentarán los documentos acredi-
tativos de los méritos que se ale-
guen .

Cuarta : Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación
de instancias la Corporación Muni-
cipal dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos y ex-
cluidos, que se publicará en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»
con indicación del plazo de subsana-
ción que se concede a los excluidos
y determinando el lugar y fecha de
comienzo de los ejercicios, mediante

publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Quinta: Tribunal

El tribunal calificador estará inte-
grado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente: Teniente d e
Alcalde de Economía y Hacienda .

Vocales: --el jefe del servicio .
-I nombrado por el rector de la

Universidad .
-3 designados por la Alcaldía-

Presidencia, de los cuales, 2 serán
del mismo nivel de conocimientos
que el exigido en las pruebas y 1 a
propuesta del Comité de Personal .

Vocal-Secretario : Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores: El tribunal podrá nom-
brar asesores especialistas para to-
das o algunas de las pruebas .

El proceso de selección podrá in-
cluir pruebas psicotécnicas, que se
realizarán en el momento que decida
el tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del tribunal
se fija la categoría primera de las
establecidas en el anexo IV del R . D .
1 .344/84, de 4 de julio, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio .

Sexta: Comienzo y desarrollo de la
fase de oposició n

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción darán comienzo una vez trans-
curridos dos meses desde la publica-
ción del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado .

La práctica de los ejercicios que
no se realicen conjuntamente dará
comienzo por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra
F, siendo convocados en único lla-
mamiento , mamiento, por lo que deberán opta r
por uno sólo de ellos si se origina
incompatibilidad horaria en la prác-
tica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Séptima : Ejercicios de la oposición

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción consistirán en lo siguiente :

Primer ejercicio: Consistirá en de-
sarrollar por escrito, durante dos ho-
ras como máximo, un tema de ca-
rácter general determinado por el
tribunal inmediatamente antes de
celebrarse el ejercicio y relacionado
con el programa que se acompaña a
la convocatoria, aunque no se atenga
a epígrafe concreto del mismo, te-
niendo los aspirantes amplia libertad
en cuanto a su forma de exposición
se refiere .

En este ejercicio se valorará la
formación general específica para el
puesto, la claridad y el orden de
ideas, la facilidad de expresión es-
crita, la aportación personal del aspi-
rante y su capacidad de síntesis .

Segundo ejercicio: Desarrollar por
escrito, durante tres horas como
máximo, la resolución de un su-
puesto práctico que planteará el tri-
bunal inmediatamente antes del co-
mienzo del ejercicio, relativo a ta-
reas propias de las funciones asigna-
das al puesto de trabajo de acuerdo
con el temario del programa de la
parte especial .

Durante el desarrollo de este ejer-
cicio los aspirantes podrán hacer uso
de textos legales y libros de consulta
de los que acudan provistos .

Se valorará fundamentalmente la
capacidad de raciocinio, la sistemá-
tica en el planteamiento y formula-
ción de conclusiones y el conoci-
miento y adecuada interpretación de
la normativa aplicable .

Los opositores leerán el ejercicio
en acto público, en la fecha que de-
termine el tribunal .

Tercer ejercicio : Desarrollar por
escrito, durante dos horas como má-
ximo, tres temas extraídos al azar
del programa adjunto, uno de la
parte general y dos de la parte espe-
cial .

Octava : Baremo de mérito s

Los méritos alegados que sean
justificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de pre-
sentar la instancia, serán valorados
con arreglo al siguiente baremo :

1 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de más de 100.000 habitan-
tes, hasta 3 puntos .

2. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de hasta 100.000 habitantes,
hasta 2 puntos .

3 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Central
o Autonómica, hasta 1 punto .

4. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en empresas privadas, hasta 1
punto .

5 . Por estar en posesión de otra
titulación académica, relacionada
con el área de conocimientos nece-
sarios para el desempeño del puesto
de trabajo, hasta 0'50 puntos .

6 . Por estar en posesión del doc-
torado, hasta 030 puntos .
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7. Por la realización de cursos o
cursillos de especialización, hasta
0'50 puntos .

8. Por la realización de investiga-
ciones, colaboraciones o publicacio-
nes de temas relacionados con el
área de conocimientos de que se
trata y presentados ante autoridad
docente u oficial competente, hasta 1
punto .

9. Otros méritos, hasta 0'50 pun-
tos .

Novena: Calificación de los ejercicios

Los ejercicios serán eliminatorios
y calificados hasta un máximo de 10
puntos, siendo preciso alc anzar 5
puntos en cada uno de ellos para
considerarse aprobado .

El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del
t ribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorgadas
por los distintos miembros del t ribu-
nal y dividiendo el total por el nú-
mero de asistentes de aquél, siendo
el cociente la calificación del ejerci-
cio .

Al personal contratado adminis-
trativo de colaboración temporal e
inte rino que participe en las pruebas
y reúna los requisitos exigidos en el
artículo 2 del R. D. 2 .224/85, de 20
de noviembre, le serán valorados
exclusivamente los se rv icios efecti-
vos prestados hasta la fecha de ter-
minación del plazo de presentación
de instancias, como funciona rio de
empleo inte rino o contratado admi-
nistrativo de colaboración temporal,
en plaza o puesto de trabajo de igual
subgrupo a las que se convocan, a
razón de 0'20 puntos por mes de
se rv icios prestados, sin que en nin-
gún caso la puntuación que pueda
obtenerse por valoración de los ser-
vicios pueda ser supe rior al 45% del
máximo total de puntos que pueda
alcanzarse en las pruebas selectivas .

Los puntos así obtenidos se ap li -
carán consuntivamente por el t ribu-
nal a cada uno de los ejercicios de la
fase de oposición, de forma tal que
se sumen a los obtenidos en la califi-
cación de éstos los necesa rios para
alcanzar, en su casó, la puntuación
mínima establecida en la convocato-
ria para poder superar cada uno de
los mismos . Los puntos que no ha-
yan necesitado los aspirantes para
superar los ejercicios se sumarán a la
puntuación final, a efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aproba-
dos . La valoración de los mé ritos
deberá haber finalizado, al menos,
48 horas antes del inicio de las prue-
bas selectivas .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los ejercicios y méritos .

Décima: Relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y nombra-
miento

Terminada la calificación de los
aspirantes, el tribunal hará pública la
relación de aprobados, por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar
éstos el número de plazas convoca-
das y elevará dicha relación al Iltmo .
señor Alcalde al objeto de que se

.lleve a cabo el nombramiento co-
rrespondiente .

Las resoluciones del tribunal vin-
culan a la Administración, sin per-
juicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a
lo previsto en los artículos 109 y si-
guientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Los aspirantes propuestos aporta-
rán ante la Administración Munici-
pal, dentro del plazo de veinte días
naturales desde que se haga pública
la resolución del Ayuntamiento so-
bre el nombramiento, los documen-
tos acreditativos de reunir las condi-
ciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
presentaran la documentación, no
podrán ser nombrados, quedando
anuladas todas sus acttiaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran haber incurrido por fal-
sedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condi-
ción de funcionario público, estarán
exentos de justificar las condiciones
y requisitos, ya acreditados, para
obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente cer-
tificación del Ministerio u Organismo
de quien dependan, acreditando su
condición y demás circunstancias
que consten en su expediente perso-
nal .

Undécima : Incidencias

El tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten,
y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la oposición en
todo lo no previsto en las presentes
bases, y siempre que no se opongan
a las mismas .

Duodécima : Recursos

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuación del
tribunal podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la

forma prevista en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

TEMARIO

Parte general

Derecho Político y Administrativo

Tema 1 .-La Constitución Espa-
ñola de 1978. Principios Generales .

Tema 2 .-Derechos y Deberes fun-
damentales de los españoles .

Tema 3.-La Corona. El Poder
Legislativo .

Tema 4 .-El Gobierno y la Admi-
nistración del Estado .

Tema 5 .-El Poder Judicial .
Tema 6 .-Organización Territorial

del Estado Español : la Administra-
ción Central . Administración Auto-
nómica. Administración Local . Es-
pecial referencia a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Tema 7.-El Administrado. Cola-
boración y participación de los ciu-
dadanos en las funciones adminis-
trativas .

Tema 8.-El acto administrativo .
Procedimiento administrativo :
Principios generales .

Tema 9.-El dominio público . El
patrimonio privado de la Adminis-
tración .

Tema 10 .-Régimen Local Espa-
ñol . Principios constitucionales y re-
gulación jurídica .

Tema 11 .-El Municipio . El Tér-
mino Municipal . La población . El
empadronamiento .

Tema 12 .-Organización Munici-
pal . Competencias .

Tema 13 .-Los funcionarios pú-
blicos . Concepto y clases . Selección .
Derechos y deberes de los funciona-
rios públicos locales . Derecho de
sindicación. Seguridad Social y de-
rechos pasivos .

Tema 14.-Funcionamiento de los
órganos colegiados locales . Convo-
catoria y orden del día . Actas y cer-
tificados de acuerdos .
Tema 15.-Haciendas Locales.

Los Presupuestos Locales. Control
del gasto .

TEMARIO

Parte especial

1 .-Valoraciones . Conceptos ge-
nerales . Valor intrínseco y valor de
reposición. Concepto de aprove-
chamiento . Valor comparativo, en
venta y en renta . Valor de porvenir,
equitativo, afectivo, en uso o fun-
cional . Valor y justiprecio .

2 .-Valoración del suelo . Factores
modificativos del valor del suelo .
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Tasación de solares . Procedimien-
tos. Método residual .

3 .-Valor de las construcciones .
Conceptos generales . Precio unita-
rio . Superficie construida . Tipifica-
ción. Depreciación de la construc-
ción .
4.-Estimación del coste de una

obra. Presupuesto valorativo: Partes
que comprende . Formas de presen-
tación del presupuesto en obra ofi-
cial: Ejecución material y ejecución
por contrata . Liquidación de las
obras .

5 .-Las Ordenanzas Municipales
sobre uso del suelo y edificación .
Condiciones de uso y estéticas . Es-
pecial referencia a la prevención y
extinción de incendios .

6.-El Patrimonio Histórico Ar-
tístico Nacional . Legislación pro-
tectora . Criterios para conservación
de edificios y recintos histórico ar-
tísticos . Su tratamiento en el Pla-
neamiento y las Ordenanzas de edi-
ficación .

7 .-La legislación sobre el régi-
men del suelo y sus principios inspi-
radores . Legislación sectorial de es-
pecial incidencia en el urbanismo .

8 .-Los planes generales munici-
pales de ordenación . Los planes par-
ciales . Proyectos de urbanización .
Programas de actuación urbanística .
Planes especiales .

9 .-La formación de los planes te-
rritoriales de carácter municipal .
Datos para su elaboración . Estánda-
res urbanísticos . Procedimiento para
su aprobación . Los planes de inicia-
tiva particular .

10 .-Vigencia de los planes . Revi-
sión y suspensión . Publicidad. Eje-
cutividad .

11 .-Clasificación del suelo y ré-
gimen jurídico aplicable . Cesiones
obligatorias . Costeamiento de la
obra urbanizadora . Normas com-
plementarias y subsidiarias del pla-
neamiento . El patrimonio municipal
del suelo .

12 .-Ejecución de los planes de
ordenación: Competencia y princi-
pios generales . Sistemas de actua-
ción .

13 .-Parcelaciones y reparcela-
ciones. Clases . Contenido del pro-
yecto de reparcelación . Indemniza-
ciones sustitutivas . Normalización
de fincas .

14 .-Las expropiaciones urbanís-
ticas . Clases. Procedimiento expro-
piatorio y criterios de valoración .
Valor inicial y valor urbanístico .

15 .-Edificación y uso del suelo .
Edificación forzosa y registro de so-
lares . Ordenes de ejecución . La de-
claración de ruina .

16 .-Las Ordenanzas Municipales

sobre uso del suelo y edificación .
Condiciones de uso y estéticas .

17.-La licencia urbanística . Na-
turaleza y régimen jurídico . Su con-
cesión por silencio: Requisitos y ré-
gimen .

18 .-Infracciones urbanísticas .
Responsabilidad . Acciones y recur-
sos .

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial a los efectos oportu-
nos .

Murcia, 5 de junio de 1986 .-El
Alcalde .

* Número 418 6

MURCIA

Convocatoria de concurso-oposición

para proveer plazas de ingenieros

técnicos industriales

El Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 28 de mayo de 1986,
aprobó la convocatoria de concurso-
oposición para proveer plazas de in-
genieros técnicos industriales .

La convocatoria se regirá por las
siguientes

BASES

Primera : Objeto de la convocatoria

Es objeto de esta convocatoria
provisión en propiedad mediante
concurso-oposición de 5 plazas va-
cantes de ingeniero técnico indus-
trial, en la plantilla de personal fun-
cionario de este Ayuntamiento, do-
tadas con los emolumentos corres-
pondientes al grupo B, nivel 8 ; in-
cluidas en la oferta de empleo pú-
blico correspondiente a 1985 y 1986 .

La convocatoria se publicará ínte-
gra en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y un extracto de la
misma en el Boletín Oficial del Es-
tado .

Segunda : Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario :

-Ser español.
-Tener la edad de 18 años y no

haber cumplido los 55 en la fecha en
que finalice el plazo de admisión de
instancias .

-Estar en posesión del título de
ingeniero técnico industrial .

-No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de la
Administración Local ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de la fun-
ción pública .

-No padecer enfermedad ni de-
fecto fisico que le inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias del
cargo .

A tal efecto, quienes resulten
nombrados serán sometidos a reco-
nocimiento por los servicios médicos
municipales antes de su toma de po-
sesión .

Las personas minusválidas habrán
de acreditar tanto su condición de
minusválido como su capacidad para
desempeñar las tareas o funciones
del puesto mediante la oportuna cer-
tificación expedida por el INSERSO .

En cumplimiento de lo establecido
en el Capítulo 1, apartado E, del
acuerdo del Pleno de este Ayunta-
miento de 27-3-85, se reserva para la
promoción interna de los funciona-
rios municipales que a continuación
se indicará el 50% de las plazas pre-
vistas, 2 en esta convocatoria, aten-
diendo a sus puestos profesionales,
capacidad e idoneidad para los
puestos de trabajo que se convocan .
Las plazas no cubiertas por promo-
ción interna se sumarán a las plazas
restantes de turno libre, siendo co-
munes a todos los aspirantes, sean
libres o de promoción, las pruebas
de selección .

En ningún caso a los aspirantes
por el turno de promoción se les
considerará como mérito el haber
prestado servicios temporalmente en
puestos similares a los convocados .

Para poder participar en el turno
de promoción se requieren los si-
guientes requisitos :

-Ser funcionario de carrera de la
plantilla de funcionarios con un mí-
nimo de antigüedad de dos años .

-Pertenecer al grupo de Admi-
nistración Especial .

-Acreditar estar en posesión del
título correspondiente .

-Estar ocupando una plaza del
grupo clasificador inmediatamente
inferior .

-No haber sido sancionado por
falta grave o muy grave en los dos
años anteriores a la fecha de esta
convocatoria, ni haber acumulado
más de dos sanciones por falta leve
en ese período .

-Las pruebas selectivas serán
comunes a todos los aspirantes sean
libres o de promoción interna .

Tercera: Instancia s

Las instancias serán dirigidas al
Iltmo. señor Alcalde Presidente y se
presentarán en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente al
de la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado .
Para ser admitido y tomar parte en

la práctica de las pruebas selectivas
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bastará con que los aspirantes mani-
fiesten en su instancia que reúnen
todas y cada una de las condiciones
exigidas, referidas a la fecha de expi-
ración del plazo señalado -para la
presentación de la misma uniendo a
la instancia el documento acredita-
tivo de haber ingresado en la Depo-
sitaría Municipal la cantidad de 1 .000
pesetas en concepto de derechos de
examen .

Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que lo soli-
citen y acrediten, con certificación
del INEM, que están en situación de
desempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mi-
tad del salario mínimo interprofesio-
nal, sea por desempleo o por cual-
quier trabajo que realioen .

Quienes tengan o hayan tenido la
condición de contratado administra-
tivo o de interino de este Ayunta-
miento en puesto de trabajo idéntico
al de esta convocatoria, podrán ale-
gar dicha circunstancia mediante
certificación, para que les sean valo-
rados tales servicios en la forma y
condiciones establecidas en el R. D.
2 .224/85, de 20 de noviembre .

Los aspirantes deberán manifestar
en su instancia si concurren al turno
bbre o al de promoción interna, te-
niendo en cuenta que solamente
pueden optar por uno de ellos .

Juntamente con la instancia se
presentarán los documentos acredi-
tativos de los méritos que se ale-
guen .

-3 designados por la Alcaldía-
Presidencia, de los cuales, 2 serán
del mismo nivel de conocimientos
que el exigido en las pruebas y 1 a
propuesta del Comité de Personal .

Vocal-Secretario : Secretario Ge-
neral de la Corporación.

Asesores: El tribunal podrá nom-
brar asesores especialistas para to-
das o algunas de las pruebas .

El proceso de selección podrá in-
cluir pruebas psicotécnicas, que se
realizarán en el momento que decida
el tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del tribunal
se fija la categoría primera de las
establecidas en el anexo IV del R . D .
1 .344/84, de 4 de julio, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio .

funciones asignadas al puesto de tra-
bajo de acuerdo con el temario del
programa de la parte especial .

Durante el desarrollo de este ejer-
cicio los aspirantes podrán hacer uso
de textos legales y libros de consulta
de los que acudan provistos .

Se valorará fundamentalmente la
capacidad de raciocinio, la sistemá-
tica en el planteamiento y formula-
ción de conclusiones y el conoci-
miento y adecuada interpretación de
la normativa aplicable .

Los opositores leerán el ejercicio
en acto público, en la fecha que de-
termine el tribunal .

Tercer ejercicio : Desarrollar por
escrito, durante dos horas como má-
ximo, tres temas extraídos al azar
del programa adjunto, uno de la
parte general y dos de la parte espe-
cial .

Cuarta : Admisión de aspirante s

Expirado el plazo de presentación
de instancias la Corporación Muni-
cipal dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos y ex-
cluidos, que se publicará en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»
con indicación del plazo de subsana-
ción que se concede a los excluidos
y determinando el lugar y fecha de
comienzo de los ejercicios, mediante
publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Quinta: Tribuna l

El tribunal calificador estará inte-
grado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente de
Alcalde de Economía y Hacienda .

Vocales : -el jefe del servicio .
-1 nombrado por el rector de la

Universidad .

Sexta: Comienzo y desarrollo de la
fase de oposición

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción darán comienzo una vez trans-
curridos dos meses desde la publica-
ción del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado .

La práctica de los ejercicios que
no se realicen conjuntamente dará
comienzo por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra
F, siendo convocados en único lla-
mamiento, por lo que deberán optar
por uno sólo de ellos si se origina
incompatibilidad horaria en la prác-
tica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Séptima : Ejercicios de la oposición

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción consistirán en lo siguiente :

Primer ejercicio : Consistirá en de-
sarrollar por escrito, durante dos ho-
ras como máximo, un tema de ca-
rácter general determinado por el
tribunal inmediatamente antes de
celebrarse el ejercicio y relacionado
con el programa que se acompaña a
la convocatoria, aunque no se atenga
a epígrafe concreto del mismo, te-
niendo los aspirantes amplia libertad
en cuanto a su forma de exposición
se refiere .

En este ejercicio se valorará la
formación general específica para el
puesto, la claridad y el orden de
ideas, la facilidad de expresión es-
crita, la aportación personal del aspi-
rante y su capacidad de síntesis .

Segundo: Desarrollar por escrito,
durante tres horas como máximo. la
resolución de un supuesto práctico
que planteará el tribunal inmediata-
mente antes del comienzo del ejerci-
cio, relativo a tareas propias de las

Octava : Baremo de méritos

Los méritos alegados que sean
justificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de pre-
sentar la instancia, serán valorados
con arreglo al siguiente baremo :

1 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de más de 100 .000 habitan-
tes, hasta 3 puntos .

2 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de hasta 100 .000 habitantes,
hasta 2 puntos .

3 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Central
o Autonómica, hasta 1 punto .

4 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en empresas privadas, hasta 1
punto .

5 . Por estar en posesión de otra
titulación académica, relacionada
con el área de conocimientos nece-
sarios para el desempeño del puesto
de trabajo, hasta 0'S0 puntos .

6 . Por estar en posesión del doc-
torado, hasta 0'50 puntos .
7 . Por la realización de cursos o

cursillos de especialización, hasta
0'S0 puntos .

8 . Por la realización de investiga-
ciones, colaboraciones o publicacio-
nes de temas relacionados con el
área de conocimientos de que se
trata y presentados ante autoridad
docente u oficial competente, hasta 1
punto .

9 . Otros méritos, hasta 0 30 pun-
tos .
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Novena: Califlcación de los ejercicios

Los ejercicios serán eliminatorios
y calificados hasta un máximo de 10
puntos, siendo preciso alcanzar 5
puntos en cada uno de ellos para
considerarse aprobado .

El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del
tribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorgadas
por los distintos miembros del tribu-
nal y dividiendo el total por el nú-
mero de asistentes de aquél, siendo
el cociente la calificación del ejerci-
cio .

Al personal contratado adminis-
trativo de colaboración temporal e
interino que participe en las pruebas
y reúna los requisitos exigidos en el
artículo 2 del R . D. 2 .224/85, de 20
de noviembre, le serán valorados
exclusivamente los servicios efecti-
vos prestados hasta la fecha de ter-
minación del plazo de presentación
de instancias, como funcionario de
empleo interino o contratado admi-
nistrativo de colaboración temporal,
en plaza o puesto de trabajo de igual
subgrupo a las que se convocan, a
razón de 0'20 puntos por mes de
servicios prestados sin que en ningún
caso la puntuación que pueda obte-
nerse por valoración de los servicios
pueda ser superior al 45% del má-
ximo total de puntos que pueda al-
canzarse en las pruebas selectivas .

Los puntos así obtenidos se apli-
carán consuntivamente por el tribu-
nal a cada uno de los ejercicios de la
fase de oposición, de forma tal que
se sumen a los obtenidos en la califi-
cación de éstos los necesarios para
alcanzar, en su caso, la puntuación
mínima establecida en la convocato-
ria para poder superar cada uno de
los mismos . Los puntos que no ha-
yan necesitado los aspirantes para
superar los ejercicios se sumarán a la
puntuación final, a efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aproba-
dos. La valoración de los méritos
deberá haber finalizado, al menos,
48 horas antes del inicio de las prue-
bas selectivas .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los ejercicios y méritos .

Décima: Relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y nombra-
miento

Terminada la calificación de los
aspirantes, el tribunal hará pública la
relación de aprobados, por orden de

puntuación, no pudiendo rebasar
éstos el número de plazas convoca-
das y elevará dicha relación al lltmo .
señor Alcalde al objeto de que se
lleve a cabo el nombramiento co-
rrespondiente .

Las resoluciones del tribunal vin-
culan a la Administración, sin per-
juicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a
lo previsto en los artículos 109 y si-
guientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Los aspirantes propuestos aporta-
rán ante la Administración Munici-
pal, dentro del plazo de 20 días natu-
rales desde que se haga pública la
resolución del Ayuntamiento sobre
el nombramiento, los documentos
acreditativos de reunir las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
presentaran la documentación, no
podrán ser nombrados, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran haber incurrido por fal-
sedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condi-
ción de funcionario público, estarán
exentos de justificar las condiciones
y requisitos, ya acreditados, para
obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente cer-
tificación del Ministerio u Organismo
de quien dependan, acreditando su
condición y demás circunstancias
que consten en su expediente perso-
nal .

Undécima: Incidéncia s

El tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten,
y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la oposición en
todo lo no previsto en las presentes
bases, y siempre que no se opongan
a las mismas .

Duodécima: Recurso s

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuación del
tribunal podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la
forma prevista en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

TEMARIO

Parte general

Derecho Político y Administrativ o

Tema 1 .-La Constitución Espa-

ñola de 1978 . Principios Generales .
Tema 2.-Derechos y Deberes

fundamentales de los españoles .
Tema 3.-La Corona. El Poder

Legislativo .
Tema 4 .-El Gobierno y la Admi-

nistración del Estado .
Tema 5 .-El Poder Judicial .
Tema 6 .-Organización Territorial

del Estado Español: la Administra-
ción Central . Administración Auto-
nómica. Administración Local . Es-
pecial referencia a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Tema 7.-El Administrado. Cola-
boración y participación de los ciu-
dadanos en las funciones adminis-
trativas .

Tema 8 .-El acto administrativo .
Procedimiento administrativo : prin-
cipios generales .

Tema 9.-El dominio público . El
patrimonio privado de la administra-
ción .

Tema 10 .-Régimen Local Espa-
ñol. Principios constitucionales y re-
gulación jurídica.

Tema 11 :-El Municipio : El Tér-
mino Municipal . La población . El
empadronamiento .

Tema 12.-Organización Munici-
pal . Competencias .

Tema 13 .-Los funcionarios pú-
blicos . Concepto y clases . Selección .
Derechos y deberes de los funciona-
rios públicos locales . Derecho de
sindicación. Seguridad Social y de-
rechos pasivos .
Tema 14.-Funcionamiento de los

órganos colegiados locales . Convo-
catoria,y orden del día . Actas y cer-
tificados de acuerdos .

Tema 15 .-Haciendas Locales .
Los Presupuestos Locales . Control
del gasto .

TEMARIO

Parte especial

1 .-Estaciones de transformación .
Reglamentación .

2.-Líneas aéreas de alta tensión .
Reglamentación .

3 .-Verificaciones eléctricas y re-
gularidad en el suministro de ener-
gía . Reglamentación .

4.-Reglamento electrotécnico
para B . T. Reglamentación .

5 .-Instrucciones complementa-
rias del R .E.B.T. Redes aéreas y
subterráneas de distribución . Insta-
laciones de enlace .

6.-Instrucciones complementa-
rias del R.E.B .T. Instalaciones inte-
riores .

7 .-Instrucciones complementa-
rias del R.E.B .T ., e instrucciones de
características especiales .
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8 .-Instrucciones complementa-
rias del R.E.B .T. Receptores y
puesta a tierra .

9.-Actividades molestas, insalu-
bres, nocivas y peligrosas . Regla-
mentación .

10.-Acometidas y tarifas eléctri-
cas . Reglamentación .

11 .-Instalaciones de calefacción,
climatización y agua caliente sanita-
ria . Reglamentación .

12.-Alumbrado Público . Genera-
lidades . Instalación eléctrica . Ele-
mentos de control .

13 .-Alumbrado Público . Con-
ceptos luminotécnicos . Fuentes lu-
minosas .

14.-Alumbrado PGblico. Crite-
rios de diseño . Proyectos Municipa-
les .

15.-Mantenimiento de las insta-
laciones de A. P. Organización del
servicio .

16 .-Alumbrado Público . Norma
básica para las instalaciones de A.P .
en Término Municipal de Murcia.

17.-Limpieza viaria y recogida de
residuos sólidos urbanos . Generali-
dades. Organización y ejecución del
servicio .

18.-Tratamientos de residuos só-
lidos urbanos . Generalidades y sis-
temas . Aplicación al T. M . de Mur-
cia .

19.-Suministro y distribución de
energía eléctrica en el T. M. de
Murcia . Media v B . T. Normativa .

20.-Servicios industriales muni-
cipales . Organización del servicio .

21 .-Proyectos de nuevas instala-
ciones . Mantenimiento de instala-
ciones municipales .

22.-Ahorro Energético . Genera-
lidades . El consumo energético mu-
nicipal .

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para los efectos
oportunos .

Murcia, 5 de mayo de 1986 .-El
Alcalde .

*Número 418 7

MURCIA

Convocatoria de concurso-oposición
para proveer plazas de ayudant e

El Ayuntamiento Pleno en sesión
del día 30 de abril de 1986, aprobó la
convocatoria de concurso-oposición
para proveer plazas de ayudante .

La convocatoria se regirá por las
siguientes

BASES

Primera : Objeto de la convocatori a

Es objeto de esta convocatoria la
provisión en propiedad, mediante
concurso-oposición, de 29 plazas va-
cantes en la plantilla de puestos de
trabajo laborales con la categoría de
ayudante, dotadas con los emolu-
mentos asignados en este Ayunta-
miento a dicha categoría dentro del
marco de legalidad vigente, incluidas
en la oferta de empleo público para
1985 .

De las plazas referidas, se reser-
van 14 para promoción interna y las
otras 15 para la concurrencia libre .
Las que no se provean por promo-
ción interna se sumarán a las de
concurrencia libre .

Los aspirantes que resulten nom-
brados serán destinados de la si-
guiente forma : 20 de ellos a un p ri -
mer destino de ayudantes de jardi-
nes, 4 a ayudantes de electricidad, y
5 a ayudantes de obras . No obstante,
la Administración Municipal se re-
serva la facultad de poder trasladar-
los a otros destinos con arreglo a las
necesidades del servicio .

Segunda: Requisitos de los aspirante s

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario :

-Ser español.
-Tener la edad de 1 8 años en la

fecha en que finalice el plazo de ad-
misión de instancias .

-Estar en posesión del certificado
de escolaridad .

-No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias del
cargo .

A tal efecto, quienes resulten
nombrados serán sometidos a reco-
nocimiento por los servicios médicos
municipales antes de su toma de po-
sesión .

Las personas minusválidad habrán
de acreditar tanto su condición de
minusválido como su capacidad para
desempeñar las tareas o funciones de
los puestos o plazas a que aspiren,
mediante la oportuna certificación
expedida por el INSERSO .

De las plazas convocadas se re-
servan 14 a promoción interna del
personal de la plantilla laboral, aten-
diendo a sus puestos profesionales,
capacidad e idoneidad para los
puestos de trabajo que se convocan .
Las plazas no cubiertas por promo-
ción interna se sumarán a las plazas
restantes de turno libre .

En ningún caso a los aspirantes
por el turno de promoción interna se

les considerará como mérito haber
prestado servicios temporalmente en
puestos similares a los convocados .

Para poder participar en turno de
promoción se requieren las siguien-
tes circunstancias :

-Ser empleado de la plantilla la-
boral de la Corporación con un mí-
nimo de antigüedad de dos años en
propiedad.

-Estar ocupando una plaza de
categoría laboral inmediatamente
inferior a la que solicita .

-No haber sido sancionado por
falta grave o muy grave en los dos
años anteriores a la fecha de esta
convocatoria, ni haber acumulado
más de dos sanciones por falta leve
en ese período .

-Las pruebas selectivas serán
comunes a todos los aspirantes, sean
libres o de promoción interna .

Excepcionalmente, en la presente
convocatoria, podrán tomar parte,
optando por el turno de promoción
interna, quienes tengan la condición
de funcionarios en propiedad con
categoría inmediata inferior a las
plazas que se convocan y, en el su-
puesto de resultar aprobados, serán
transformadas las plazas en otras de
la plantilla de funcionarios, de igual
categoría .

Tercera : Instancias

Las instancias serán dirigidas al
lltmo . señor Alcalde, se presentarán
en el plazo de 20 días naturales a
partir del siguiente al de la publica-
ción del extracto de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado, de-
biendo expresar en la misma que
reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas, referidas a la fe-
cha de expiración del plazo señalado
para su presentación .

Juntamente con la instancia se
presentarán los documentos acredi-
tativos de los méritos que aleguen,
así como el resguardo de haber in-
gresado en la Depositaría Municipal
la cantidad de 500 pesetas en con-
cepto de derechos de examen .

Finalizadas las pruebas selectivas
será devuelto el importe de los dere-
chos de examen a los aspirantes que
lo soliciten, debiendo acreditar con
certificación del INEM que están en
situación de desempleo y que no
perciben subsidio por tal concepto o
que la cantidad que perciben es infe-
rior a la mitad del salario mínimo
interprofesional, sea por desempleo
o por cualquier trabajo que realicen .

Los aspirantes deberá manifestar
en su instancia si concurren al turno
libre o al de promoción interna, te-
niendo en cuenta que solamente
pueden optar por uno de ellos .
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En el supuesto de que opten por
varios destinos deberán presentar
instancia y abonar derechos de exa-
men por cada uno de ellos .

El personal que tenga la condición
de contratado laboral temporal de
este Ayuntamiento que participe en
las pruebas deberá reunir, para que
se le valoren los servicios, además
de las condiciones generales de ca-
pacidad, los siguientes requisitos :

a) Estar prestando servicios como
contratado laboral temporal en la fe-
cha de entrada en vigor de la Ley
7/85 . de 2 de abril, aunque poste-
riormente hayan dejado de prestarse,
o haber prestado servicios como
contratado laboral temporal en plaza
de la plantilla laboral hasta una fecha
posterior a la entrada en vigor de la
Ley 30/84, de 2 de agosto, aunque
no se continuara prestando en nin-
guna de las dos modalidades en la
fecha de entrada en vigor de la Ley
7/85 .

b) Que los servicios se hayan
prestado en plaza correspondiente a
igual oficio y similar categoría que
las que se convocan .

c) Estar en posesión del título
exigible para el ingreso de acuerdo
con la normativa actualmente en vi-
gor .

d) No estar vinculado, en la fecha
de la convocatoria, mediante una
relación de trabajo permanente, a
ninguna Administración Pública .

Cuarta: Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación
de instancias, la Corporación dictará
resolución declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos . En
dicha resolución, que se hará pública
en la forma legalmente establecida,
se indicará el plazo de subsanación
que se concede a los aspirantes ex-
cluidos y se determinará lugar y fe-
cha de comienzo de los ejercicios .

Quinta: Tribunal

El tribunal calificador estará inte-
grado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente: Teniente de
Alcalde de Economía y Hacienda .

Vocales: -el jefe del servicio .
-1 nombrado por la Direcció n

Provincial de Educación y Ciencia .
-3 designados por la Alcaldía-

Presidencia, de los cuales, 2 serán
del mismo nivel de conocimientos
que el exigido en las pruebas y 1 a
propuesta del Comité de Personal .

Vocal-Secretario : Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores : El tribunal podrá nom-
brar asesores especialistas para to-
das o algunas de las pruebas .
El proceso de selección podrá in-

cluir pruebas psicotécnicas, que se
realizarán en el momento que decida
el tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del tribunal
se fija la categoría primera de las
establecidas en el anexo IV del R. D.
1 .344/84, de 4 de julio, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio .

Sexta : Comienzo y desarrollo de la
fase de oposició n

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción darán comienzo una vez trans-
curridos dos meses desde la publica-
ción del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado .

La práctica de los ejercicios que
no se realicen conjuntamente dará
comienzo por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra
F, siendo convocados en único lla-
mamiento, por lo que deberán optar
por uno sólo de ellos si se origina
incompatibilidad horaria en la prác-
tica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Séptima : Ejercicios de la bposición

Los ejercicios de la oposición se-
rán los siguientes :

Primero : Prueba práctica de la es-
pecialidad de estos puestos de tra-
bajo, propuesta por el tribunal en el
momento de su realización .

Segundo: Ejercicio de dictado de
un párrafo elegido por el tribunal y
realización de operaciones artméti-
cas de suma, resta, multiplicación y
división .

La duración de los ejercicios será
fijada por el tribunal .

Octava: Baremo de mé ri to s

En la fase de concurso regirá el
siguiente baremo :

1 . Por permiso de conducir clase
A, 1 punto .

2 . Por permiso de conducir, clases
B1 o B2, 1'S0 puntos .

3 . Por permiso de conducir, clases
C1 o C2, 2 puntos .

4. Por experiencia acreditada en
la especialidad en Organismos Púb li -
cos o empresas privadas, hasta 0 10
puntos por mes, en función de la
categoría y especialidad, hasta 5
puntos .

La valoración de la posesión del
carnet de conducir como mé rito para

la selección, supone que la exigencia
de su uso para el Servicio no gene-
rará compensación económica al-
guna .

El baremo de méritos sólo será
aplicable a los aspirantes que inte-
gren la concurrencia libre .

Novena: Calificación de los ejercicios
y mérito s

Los ejercicios de la oposición se-
rán eliminatorios y calificados hasta
un máximo de 10 puntos. Cada
miembro del tribunal podrá conceder
de 0 a 10 puntos y la suma de los así
obtenidos será dividida por el nú-
mero de miembros que hayan ac-
tuado, siendo el cociente la califica-
ción del ejercicio .

La calificación definitiva estará
determinada por la suma de los
puntos obtenidos en los ejercicios y
méritos .

La valoración de los servicios
prestados en régimen de contrata-
ción laboral temporal a que se hace
referencia en la base tercera, se
ajustará a las siguientes reglas :

1 .8) Se valorarán exclusivamente
los servicios efectivamente presta-
dos hasta la fecha de terminación del
plazo de presentación de instancias,
como contratado laboral en plaza co-
rrespondiente a igual oficio y similar
categoría de la plantilla de personal
laboral de este Ayuntamiento .

2 .a) Los servicios se valorarán en
0'20 puntos por mes de servicios
prestados . En ningún caso la pun-
tuación que pueda obtenerse por
valoración de los servicios podrá ser
superior al 45% del máximo total de
puntos que pueda alcanzarse en las
pruebas selectivas .

3 .a) Los puntos así obtenidos se
aplicarán consuntivamente por el
tribunal a cada uno de los ejercicios
de la fase de oposición, de forma tal
que se sumen a los obtenidos en la
calificación de éstos los necesarios
para alcanzar, en su caso, la puntua-
ción mínima establecida en la con-
vocatoria para poder superar cada
uno de los mismos . Los puntos que
no hayan necesitado los aspirantes
para superar los ejercicios se suma-
rán a la puntuación final, a efectos
de establecer el orden definitivo de
aprobados .
4.a) La valoración de los méritos

deberá haber finalizado, al menos,
cuarenta y ocho horas antes del ini-
cio de las pruebas selectivas .

Décima: Propuesta del tribunal, pre-
sentación de documentos y nombra-
miento

Terminada la calificación de los
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aspirantes, el tribunal hará pública la
relación de los que hayan obtenido
mayor puntuación total dentro de
cada categoría y la remitirá al Iltmo .
señor Alcalde al objeto de que se
lleve a cabo el nombramiento co-
rrespondiente .

Las resoluciones del tribunal vin-
culan a la Administración, sin per-
juicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a
lo previsto en la legislación vigente .

Los aspirantes propuestos aporta-
rán ante la Administración Munici-
pal, dentro del plazo de 20 días natu-
rales desde que se haga pública la
resolución del Ayuntamiento sobre
el nombramiento, los documentos
acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria.

Undécima : Incidencia s

El tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten
y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la oposición en
todo lo no previsto en las presentes
bases, siempre que no se opongan a
las mismas .

Duodécima : Recursos

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuación del
tribunal podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la
forma previstos en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial a los efectos oportu-
nos .

Murcia, 3 de junio de 1986 .-El
Alcalde .

* Número 418 8

MURCIA

Convocatoria de concurso-oposición
para proveer una plaza de operario

de cementeri o

El Ayuntamiento Pleno en sesión
del día 30 de abril de 1986, aprobó la
convocatoria de concurso-oposición
para proveer una plaza de operario
de cementerio .

La convocatoria se regirá por las
siguientes

BASES

Primera : Objeto de la convocatori a

Es objeto de esta convocatoria la
provisión en propiedad, mediante
concurso-oposición, de una plaza
vacante en la plantilla de puestos de
trabajo laborales con la categoría de
operario de cementerio, dotada con
los emolumentos asignados en este
Ayuntamiento a dicha categoría
dentro del marco de la legalidad vi-
gente . incluida en la oferta de em-
pleo público para 1985 .

El aspirante que resulte nombrado
será destinado, en principio, a de-
sempeñar el cometido de operario de
cementerio . No obstante, la Admi-
nistración Municipal se reserva la
facultad de poder trasladarlo a otro
destino con arreglo a las necesidades
del servicio .

Segunda: Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-
oposición serán necesario :
-Ser español .
-Tener la edad de 18 años en la

fecha en que finalice el plazo de ad-
misión de instancias .

-Estar en posesión del título de
escolaridad .

-No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que inhabilite para el ejer-
cicio de las funciones del cargo .

A tal efecto, quienes resulten nom-
brados serán sometidos a reconoci-
miento por los servicios médicos mu-
nicipales, antes de la toma de pose-
sión .

Las personas minusválidas'habrán
de acreditar tanto su condición de
minusválido como su capacidad para
desempeñar las tareas o funciones de
la plaza a que aspiran, mediante la
oportuna certificación médica expe-
dida por el INSERSO .

Tercera: Instancias

Las instancias serán dirigidas al
I1tmo . señor Alcalde, se presentarán
en el plazo de 20 días naturales a par-
tir del siguiente al de la publicación
del extracto de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado, debiendo
expresar en la misma que reúnen to-
das y cada una de las condiciones exi-
gidas, referidas a la fecha de expira-
ción del plazo señalado para su pre-
sentación .
Juntamente con la instancia se

presentarán los documentos acredi-
tativos de los méritos que aleguen,
así como el resguardo de haber in-

gresado en la Depositaría Municipal
la cantidad de 500 pesetas en con-
cepto de derechos de examen .

Finalizadas las pruebas selectivas
será devuelto el importe de los dere-
chos de examen a los aspirantes que
lo soliciten, debiendo acreditar con
certificación del INEM que están en
situación de desempleo y que no
perciben subsidio por tal concepto o
que la cantidad que perciben es infe-
rior a la mitad del salario mínimo
interprofesional, sea por desempleo
o por cualquier trabajo que realicen .

El personal que tenga la condición
de contratado laboral temporal de
este Ayuntamiento que participe en
las pruebas deberá reunir, para que
se le valoren los servicios, además
de las condiciones generales de ca-
pacidad, los siguientes requisitos :

a) Estar prestando servicios como
contratado laboral temporal en la fe-
cha de entrada en vigor de la Ley
7/85, de 2 de abril, aunque poste-
riormente hayan dejado de prestarse,
o haber prestado servicios como
contratado laboral temporal en plaza
de la plantilla laboral hasta una fecha
posterior a la entrada en vigor de la
Ley 30/84, de 2 de agosto, aunque
no se continuara prestando en nin-
guna de las dos modalidades en la
fecha de entrada en vigor de la Ley
7/85 .

b) Que los servicios se hayan
prestado en plaza correspondiente a
igual oficio y similar categoría que
las que se cpnvocan .

c) Estar en posesión del título
exigible para el ingreso de acuerdo
con la normativa actualmente en vi-
gor .

d) No estar vinculando, en la fe-
cha de la convocatoria, mediante
una relación de trabajo permanente,
a ninguna Administración Pública .

Cuarta: Admisión de aspirante s

Expirado el plazo de presentación
de instancias, la Corporación dictará
resolución declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos . En
dicha resolución, que se hará pública
en la forma legalmente establecida,
se indicará el plazo de subsanación
que se concede a los aspirantes ex-
cluidos y se determinará lugar y fe-
cha de comienzo de los ejercicios .

Quinta: Tribuna l

El tribunal calificador estará inte-
grado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente: Teniente d e
Alcalde de Economía y Hacienda .



Número 184 Martes, 12 de agosto de 1986 PSgina 3301

Vocales: -el jefe del servicio .
-1 nombrado por la Dirección

Provincial de Educación y Ciencia .
-3 designados por la Alcaldía-

Presidencia, de los cuales, 2 serán
del mismo nivel de conocimientos
que el exigido en las pruebas y 1 a
propuesta del Comité de Personal .

Vocal-Secretario : Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores : El tribunal podrá nom-
brar asesores especialistas para to-
das o algunas de las pruebas .

El proceso de selección podrá in-
cluir pruebas psicotécnicas, que se
realizarán en el momento que decida
el tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del tribunal
se fija la categoría primera de las
establecidas en el anexo IV del R . D .
1 .344/84,'de 4 de julio, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio .

Sexta : Comienzo y desarrollo de la
fase de oposición

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción darán comienzo una vez trans-
curridos dos meses desde la publica-
ción del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado .

La práctica de los ejercicios que
no se realicen conjuntamente dará
comienzo por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra
F, siendo convocados en único lla-
mamiento, por lo que deberán optar
por uno sólo de ellos si se origina
incompatibilidad hora ria en la prác-
tica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

1 . Por permiso de conducir clase
A, 1 punto .

2. Por permiso de conducir, clases
B1 o B2, 1'50 puntos .

3. Por permiso de conducir, cl ases
CI o C2, 2 puntos .

4 . Por experiencia acreditada en
la especialidad en Organismos Públi-
cos o empresas privadas , hasta 0'10
puntos por mes, en función de la
categoría y especialidad, hasta 5
puntos .

La valoración de la posesión del
carnet de conducir como mé ri to para
la selección, supone que la exigencia
de su uso para el Se rvicio no gene-
rará compensación económica al-
guna .

El baremo de mé ritos sólo será
aplicable a los aspirantes que inte-
gren la concurrencia libre .

Novena: Caliticación de los ejercicios
y méritos

Los ejercicios de la oposición se-
rán eliminatorios y calificados hasta
un máximo de 10 puntos . Cada
miembro del tribunal podrá conceder
de 0 a 10 puntos y la suma de los así
obtenidos será dividida por el nú-
mero de miembros que hayan ac-
tuado, siendo el cociente la califica-
ción del ejercicio .

La calificación definitiva estará
determinada por la suma de los
puntos obtenidos en los ejercicios y
méritos .

La valoración de los servicios
prestados en régimen de contrata-
ción laboral temporal a que se hace
referencia en la base tercera, se
ajustará a las siguientes reglas :

para alcanzar, en su caso, la puntua-
ción mínima establecida en la con-
vocatoria para poder superar cada
uno de los mismos . Los puntos que
no hayan necesitado los aspirantes
para superar los ejercicios se suma-
rán a la puntuación final, a efectos
de establecer el orden definitivo de
aprobados .

4.3) La valoración de los méritos
deberá haber finalizado, al menos,
cuarenta y ocho horas antes del ini-
cio de las pruebas selectivas .

Décima: Propuesta del tribunal, pre-
sentación de documentos y nombra-
miento

Terminada la calificación de los
aspirantes, el tribunal hará pública la
relación de los que hayan obtenido
mayor puntuación total dentro de
cada categoría y la remitirá al Iltmo .
señor Alcalde al objeto de que se
lleve a cabo el nombramiento co-
rrespondiente .

Las resoluciones del tribunal vin-
culan a la Administración, sin per-
juicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a
lo previsto en la legislación vigente .

Los aspirantes propuestos aporta-
rán ante la Administración Munici-
pal, dentro del plazo de 20 días natu-
rales desde que se haga pública la
resolución del Ayuntamiento sobre
el nombramiento, los documentos
acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria .

Undécima : Incidencia s

Séptima : Ejercicios de la oposició n

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción serán los siguientes :

Primero: Prueba práctica de las
especialidades de albañilería y jardi-
nería, propuesta por el tribunal en el
momento de su realización .

Segundo: Ejercicio dictado de un
párrafo elegido por el tribunal y rea-
lización de operaciones aritméticas
de suma, resta, multiplicación y di-
visión .

La duración de los ejercicios será
fijada por el tribunal .

Octava: Baremo de mérito s

En la fase de concurso regirá el
siguiente baremo:

l .a) Se valorarán exclusivamente
los servicios efectivamente presta-
dos hasta la fecha de terminación del
plazo de presentación de instancias,
como contratado laboral en plaza co-
rrespondiente a igual oficio y similar
categoría de la plantilla de personal
laboral de este Ayuntamiento .

2.d) Los servicios se valorarán en
0'20 puntos por mes de servicios
prestados . En ningún caso la pun-
tuación que pueda obtenerse por
valoración de los servicios podrá ser
superior al 45% del máximo total de
puntos que pueda alcanzarse en las
pruebas selectivas .

3.a) Los puntos así obtenidos se
aplicarán consuntivamente por el
tribunal a cada uno de los ejercicios
de la fase de oposición, de forma tal
que se sumen a los obtenidos en la
calificación de éstos los necesarios

El tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten
y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la oposición en
todo lo no previsto en las presentes
bases, siempre que no se opongan a
las mismas .

Duodécima: Recursos

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuación del
tribunal podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la
forma previstos en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial a los efectos oportu-
nos .

Murcia, 3 de junio de 1986 .-El
Alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

' Número 5020

RECAUDACION DE HACIENDA
ZONA DE TOTANA

Edicto de subasta de bienes
inmuebles

Don Tomás Crespo Ramos, Re-
caudador de Hacienda en la
Zona de Totana .

Hago saber : Que en expediente
administrativo de apremio que se
sigue en esta Recaudación de Ha-
cienda, con esta fecha se ha dic-
tado la siguiente

«Providencia : Habiendo sido
autorizada por acuerdo de la Te-

sorería Territorial de la Seguri-
dad Social, de fecha 19 de junio

de 1986, la enajenación en públi-
ca subasta de los bienes inmue-

bles embargados en este procedi-
miento al deudor don Antonio

Sánchez García, procédase a la

celebración de dicha subasta, pa-

ra cuyo acto se señala el decimo-

sexto día hábil siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial

de la Región de Murciaa, a las on-
ce horas en el Juzgado de Alha-

ma de Murcia, observándose en
su desarrollo las prescripciones

de los artículos 136, 137 y 144

del Reglamento General de Recau-

dación .

Notifíquese esta providencia al
deudor y anúnciese por edictos» .

En cumplimiento de la trans-
crita providencia se publica el
presente anuncio y se advierte a
las personas que deseen tomar
parte en la subasta, lo siguiente :

1°-Que es objeto de enajena-
ción los siguientes inmuebles :

Finca primera

Una parcela de terreno solar
edificable, en el término de Alha-
ma de Murcia, partido del Ral y
pago del Baño, que tiene una su-
perficie de ciento cincuenta me-
tros cuadrados, y linda: Norte y
Este, resto finca de donde se se-
grega; Oeste y Sur, calles de nue-
va apertura sobre el indicado res-
to de la finca matriz . Inscrita en
el libro 332, folio 168, finca 24 .442,

inscripción 1'. Sobre dicho solar
ha sido construido un almacén y
en los altos del mismo un piso .

Valor de la finca descrita, pese-
tas 4 .000.000 .

Cargas que gravan el inmueble
descrito :

Hipoteca a favor del Banco His-
pano Americano, S . A., por un
importe de 3 .421 .515 pesetas .

Diferencia que servirá de tipo
de subasta, 578 .485 pesetas .

Postura admisible en primer a
licitación 2/3, 385 .656 pesetas .

Tipo de subasta 2' licitación,
75 % , 433 .864 pesetas .

Postura admisible en segunda
licitación 2/3, 289 .242 pesetas .

Finca segunda :

Tercera parte indivisa de la fin-
ca siguiente : En término de Alha-
ma de Murcia, partido del Ral, pa-
raje y sitio del Mojón de Almansa
y Cabezo de las Chinas, un trozo
de tierra secano inculta, de cabi-
da dos hectáreas, seis áreas y
cuarenta y ocho centiáreas, igual
a tres fanegas y un celemín, lin-
dante: Norte, Francisco Proven-
cio Martínez ; Este, camino que de
la casa de Abujero conduce a A1-
hama; Sur, Josefa García, y Oes-
te, Fulgencio López Cerón . Inscri-
ta en el libro 351, folio 121, finca
26.695, inscripción primera .

Valor de la finca descrita, pe-
setas 150.000 .

Cargas que gravan el inmueble
descrito :

Embargo a favor del Banco
Hispano Americano, S . A., por
un importe de 1 .474.000 pesetas .

Estando en el caso previsto en
el artículo 131 .6 del R .G.R ., ser-
virá como tipo de subasta el im-
porte de los débitos y costas has-
ta el día de hoy, que asciende a
la cantidad de 200.000 pesetas .

Finca tercera:

En término de Alhama de Mur-

cia, partido de las Cañadas, para-

je de Valero y sitio de Lomas de

Cancaria y Cañada de Valcárcel,
un trozo de tierra secano a ce-
real y lomas, que tiene de cabida

c u a t r o hectáreas, diecinueve
áreas y veinticinco centiáreas .

igual a seis fanegas y tres celemi-

nes y linda: Norte, Juan Antonio

Artero Ortega; Este, María Gar-

cía Toledo ; Sur, camino que des-

de Alhama por casa Pintada con-

duce a Valero y Santa María, y
Oeste, Eulalia Navarro Meroño y

Miguel García Díaz y otros . Esta
finca la cruza por la citada Loma

de Cancari, la senda que de Vale-

ro conduce a la Fuente. Inscrita

en el libro 366, folio 194, finca
28 .431, inscripción primera .

Valor de la finca descrita, pese-
tas 450 .000 .

Cargas que gravan el inmueble
descrito :

Hipoteca a favor del Banco His-
pano Americano, S. A., por un
importe de 5 .882 .434 pesetas .

Estando en el caso previsto en
el artículo 131 .6 del R.G.R., ser-
virá como tipo de subasta el im-
porte de los débitos y costas has-
ta el día de hoy, que asciende a
la cantidad de 200 .000 pesetas.

2 .°-Todo licitador depositará
previamente en metálico, en la
mesa de subasta, fianza de al me-
nos el veinte por ciento del tipo
de subasta, fianza que perderá si
hecha la adjudicación no comple-
tara el pago del precio del rema-
te, en el acto o dentro de los cin-
co días siguientes, sin perjuicio
de la responsabilidad en que in-
curra por los mayores perjuicios
que origine la inefectividad de la
aijudicación .

3°-Que la subasta se suspen-
derá en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación de los bie-
nes, si se hiciera efectivo el pago
de los descubiertos perseguidos .

4 °-Que los licitadores habrán
de conformarse con los títulos de
propiedad que obran erí el expe-
diente, que se halla de manifiesto
en la oficina recaudatoria hasta
una hora antes de la subasta .

5°-Que el Estado se reserva
el derecho de pedir la adjudica-
ción del inmueble, si no fuese
objeto de remate en la subasta .

Totana a 27 de junio de 1986 .
El Recaudador de Hacienda, To-
más Crecnn R.amn.c
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Número 4558

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

C I T A C I O N
En los presentes autos que an-

te esta Magistratura de Trabajo
se sigue a instancia de Antonia
Fernández Sánchez contra la em
presa JUPITER, S . A. L., en ac-
ción sobre accidente de Trabajo,
se ha mandado citar a 1¿, partes
para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, en su
caso, el día 17 de septiembre y
hora de las 11,40 de su mañana,
en la Sala de Audiencias de esta
Magistratura de Trabajo, sita en
la Avda . de la Libertad, número
8, 2°, de esta capital, a cuyo
efecto deberán comparecer las
partes con todos los lnedios de
prueba de que intenten valcrso en
dicho acto de juicio, prevEriéndo-
les que los actos no se suspende
rán por falta injustificada de asls .
tencia de las partes .

Y para que sirva de cltac;ón en
forma a la empresa JUPITEIL, S .
A . L., que últimamente cuvo su re-
sidencia en esta provincia, y en
la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo
acordado por el Ilmo Sr . Magis-
trado en providencia de esta mis
ma fecha, se expide la presente
para su citación en el uBolet!n
Oficial de la Región oe Murcia»,
haciéndole saber los extremos ex-
puestos, quedando citada igur l-
mente para confesión judicial,
con apercibimiento de tenerla
por confesa, caso de no compare-
cer .

Murcia, 17 de junio de 1986 .--
E1 Secretario .

' Número 4627

NOTARIA DE DON JOSE

JAVIER ESCOLANO NAVARR O

MORATALLA

EDICTO
Don José Javier Escolano Nava-

rro, Notario del Ilustre Colegio
de Albacete, con residencia en
Calasparra, actuando en la villa
de Moratalla por vacante .

Hago público : A los efectos de
lo preceptuado en la Regla 4 .^ del
artículo 65 del Reglamento Hipo-
tecario- y disposición transitoria
Primera-2 ° de la Ley 29/1985, de
2 de agosto, de Aguas, que, a re-
querimiento de don Urbano Ló-
pez López, don Francisco Monto-
ya Picazo, don Juan Sánchez

Montoya y don Ignacio García
García, en concepto de miembros
de la Comunidad de Regantes La
Risca, pendiente de formaliza-
ción, se tramita en esta Notaría
acta para justificar el aprovecha-
miento de aguas procedentes dei
río Alhárabe, que utilizan en el
uaraje de La Risca, sitio «Fuente
Í3erenguer», con destino a riego
de sus propiedades .

Lo que se hace saber a cuantas
personas puedan ostentar algún
derecho sobre el expresado apro-
vechamiento de aguas, a fin de
que dentro de los treinta días há-
biles al de la publicación de este
edicto, se personen en esta Nota-
ría de Moratalla, sita en calle Al-
fredo Rubio, número 12, bajo, pa-
ra exponer y justificar sus dere-
chos, si se consideran perjudica-
dos .

En Moratalla a 14 de junio de
1986.-José Javier Escolano Na-
varro .

' Número 4628

NOTARIA DE DON JOSE

JAVIER ESCOLANO NAVARRO
MORATALLA

E D I C T O

Don José Javier Escolano Nava-
rro, Notario del Ilustre Cole-
gio de Albacete, con residencia
en Calasparra, actuando en la
villa de Moratalla por vacante .
Hago público : A los efectos de

lo preceptuado en la Regla 4 :' del
artículo 65 del Reglamento Hipo-
tecario y disposición transitoria
Primera-2 ° de la Ley 29/1985, de
2 de agosto, de Aguas que, a re-
querimiento de don Ignacio Gar-
cía García, se tramita en esta No-
taría acta para justificar el apro-
vechamiento de aguas proceden-
tes del río Alhárabe, que utiliza
en el paraje Molino de Capel, si-
tio «Fuente de Sebastián», con
destino a riego de su propiedad .

Lo que se hace saber a cuantas
personas puedan ostentar algún
derecho sobre el expresado apro-
vechamiento de aguas, a fin de
que dentro de los treinta días há-
biles al de la publicación de este
edicto, se personen en esta Nota-
ría de Moratalla, sita en calle Al-
fredo Rubio, número 12, bajo,
para exponer y justificar sus de-
rechos, si se consideran perjudi-
cados. -

En Moratalla a 14 de junio de
1986.-José Javier Escolano Na-
varro.

Número 4789

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
Magistrado de Trabajo número
Dos de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signados
al número 1 .342/85, instados por
don Manuel González Coll contra
INEM y Acif, S . A ., en acción so-
bre desempleo, ha sido dictada la
siguiente

Sentencia. - En la ciudad de
Murcia a 23 de mayo de 1986 .-
Yo, Ilmo. Sr. don Bartolomé
Ríos Salmerón, Magistrado de
Trabajo titular de la número Dos
de Murcia y su provincia, habien-
do visto los presentes autos se-
guidos entre partes : de la una, y
como demandante, don Manuel
González Coll, asistido por el Li-
cenciado don Salvador Díaz Moli-
na, y de otra, y como demandado,
INEM, rep. por el Ldo . don Pedro
Mateo Sandoval, no comparecien-
do la demandada Acif, S . A ., en
acción sobre

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo : Estimo la demanda in-
teipuesta por don Manuel Gonzá-
lez Coll frente al Instituto Nacio-
nal de Empleo y Acif, S . A., con-
deno al ente gestor a que reco-
nozca y abone prestación de des-
empleo, ya aludida antes, pero
ampliada en seis meses más, has-
ta un total de 24, con carácter de
anticipo y sin perjuicio de la res-
ponsabilidad de la empresa que
aZuí se declara .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el de
recho que les asiste para recurrir
contra la misma en recurso de
suplicación para ante el Tribu
nal Central de Trabajo en el pla-
zo de cinco días, a contar del si-
guiente al de su notificación,
anunciándolo ante esta Magistra-
tura; y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de
este derecho deberá ingresar la
cantidad a que el fallo se contrae,
en la cuenta establecida por esta
Magistratura en la Sucursal del
Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el opor-
tuno resguardo, sin cuyo requisi-
to no le será admitido el recurso,
asimismo deberá efectuar un de-
nósito de d(1R mil nnininn4oc r.o_
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setas en la cuenta establecida por
esta Magistratura en la Sucursal
de la Caja de Ahorros de Alicante
y Murcia en esta capital, Avenida
General Primo de Rivera .

Asi por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado Acif, S . A., que últimamente
tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, expido
el presente para su inserción en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a 26 de junio
de 1986.-Bartolomé Rios Salme-
rón.-E1 Secretario .

Número 4783

ZONA MARITIMA

DEL ESTRECHO

Juzgado Togado Militar

de Instrucción

REQUISITORI A

Francisco Durán García, hijo
de Francisco y Araceli, natural
de La Unión (Murcia), con Docu-
mento Nacional de Identidad nú-
mero 22.925 .246, de estado casa-
do, de profesión mecánico naval,
de 26 años de edad, domiciliado
últimamente en Alcalá de Guadai-
ra (Sevilla), Plaza de San Mateo,
número 7, y en La Unión (Mur-
cia), calle Riego, número 35, pro-
cesado por los supuestos delitos
de deserción militar en la causas
número 57/84 y 100/85, de la Ju-
risdicción de la Zona Marítima
del Estrecho, comparecerá en el
término de treinta días ante el
Comandante Auditor de la Zona
don José María Fernández-Porti-
llo de la Oliva, Juez Togado Mili-
tar de la Zona en San Fernando
(Cádiz), bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde ,

Se ruega a las Autoridades civi-
les y militares la busca y captu-
ra de dicho individuo, que ha de
ser puesto a disposición de este
Juzgado .

San Fernando a 23 de junio de
1986.-El Comandante Auditor,
Juez Togado Militar, José María

Fernández-Portillo de la Oliva .

Número 482 6

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

C I T A C I O N

En los presentes autos que ante
esta Magistratura de Trabajo se
sigue a instancias de Regino Sán-
chez Martínez, contra Joaquín
García García y Prudencio López
López, en acción sobre salarios,
número 875/85, se ha mandado
citar a las partes para la celebra-
ción de los actos de conciliación y
juicio, en su caso, el día 23 de sep-
tiembre y hora de las 11,05 de
su mañana, en la Sala de Audien-
cias de esta Magistratura de Tra-
bajo, sita en la Avenida de
la Libertad, número 8, 2°, de
esta capital, a c u y o efecto
deberán comparecer las partes
con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en dicho
acto de juicio, previniéndoles que
los actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia
de las partes .

Y para que sirva de citación en
forma a la empresa Joaquín Gar-
cía García y Prudencio López Ló-
pez, que últimamente tuvo su re-
sidencia en esta provincia, y en
la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo
acordado por el Ilmo. Sr. Magis-
trado en providencia de esta nns-
ma fecha, se expide la presente
para su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cian, haciéndole saber los extre-
mos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judi-
cial, con apercibimiento de tener-
la por confesa, caso de no com-
parecer .

Murcia, 27 de junio de 1986 .-
El Secretario .

Número 4827

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

C I T A C I O N

En los presentes autos que an-
te esta Magistratura de Trabajo
se sigue a instancias de Juan Jo-
sé Gómez Solana, contra Trans-
portes Ros Jorge, S . A., en acción
sobre salarios número 194/86, se
ha mandado citar a las partes
para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, en su ca-
so, el día 23 de septiembre y ho-
ra de las once de su mañana, en
la Sala de Audiencias de esta Ma-

gistratura de Trabajo, sita en la
Avda. de la Libertad, número 8,
2°, de esta capital, a cuyo efecto
deberán comparecer las partes
con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en dicho
acto de juicio, previniéndoles que
los actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia de
las partes .

Y para que sirva de citación
en forma a la empresa Transpor-
tes Ros Jorge, que últimamente
tuvo su residencia en esta pro-
vincia y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magistrado en provi-
dencia de esta misma fecha, se
expide la presente para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», haciéndole
saber los extremos expuestos,
quedando citada igualmente pa-
ra confesión judicial, con aperci-
bimiento de tenerla por confesa,
caso de no comparecer .

Murcia, 27 de junio de 1986 .-
E1 Secretario .

Número 5005

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO ONCE DE VALENCIA

E D I C T O

En cumplimiento de lo ordena-

do por el Ilmo. Sr . don Antonio

Vicente Cots Díaz, Magistrado

Provincial de Trabajo número

Once de los de Valencia, en autos

seguidos por Juan José Villanova

Domenech, contra José García Ca-

ballero en reclamación de sala-
rios, con número 316/86, por el

presente se cita a José García Ca-

ballero, que se halla en ignorado
paradero, para que comparezca

ante esta Magistratura, sita en

Valencia, Avda . Barón de Cárcer,

36, al objeto de celebración de
acto de juicio el día 28 de octubre

de 1986, a las 10,50 horas, previ-

niéndole que el juicio no se sus-
penderá por la incomparecencia

injustificada de las partes, debien-

do comparecer el día y hora se-
ñalados para prestar confesión en

juicio, con apercibimiento que

de no hacerlo podrá ser tenido
por confeso.-El Magistrauo de

Trabajo .


